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LEY PROVINCIAL N° 888

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DÍA
28 DE JUNIO DE 2012.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO POR DECRETO PRO-
VINCIAL N° 1621/12.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL POR RE-
SOLUCIÓN N° 197/12, DADA
EN SESIÓN DEL DÍA 16/08/2012.

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°- Incorpórase como ar-
tículo 20 bis a la Ley provincial 389,
Régimen Único de Pensiones Es-
peciales (RUPE), con el siguiente
texto:
"Artículo 20 bis.- Todos los orga-
nismos públicos de la Provincia darán

carácter de excepcional urgencia,
en los términos del artículo 24 de la
Ley provincial 141, a la tramitación
administrativa de liquidación y pago
a la obra social provincial por las
erogaciones ocasionadas en virtud
del artículo 20 de la presente ley.
La ausencia de trámite urgente por
parte de los organismos intervinien-
tes o la falta de pago en término a la
obra social será considerada falta
grave del máximo titular del orga-
nismo responsable.".
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 28 DE JUNIO DE
2012.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DÍA
28 DE JUNIO DE 2012.

VETADA POR EL PODER

EJECUTIVO POR DECRETO
PROVINCIAL N° 1621/12.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL POR RE-
SOLUCIÓN N° 197/12, DADA
EN SESIÓN DEL DÍA 16/08/2012.

REGISTRADA BAJO EL N° 888
Ushuaia, 30 de Agosto de 2012.-

RIOS
Marisa E. MONTERO

LEY PROVINCIAL N° 890

Sancionada el día 16 de Agosto de
2012.-
Promulgada el día 07 de Septiem-
bre de 2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°- Establécese en la Pro-

vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur la obli-
gatoriedad del Sistema de Aro Mag-
nético para Personas con Hipoacu-
sia, en las salas de conferencias,
aulas magnas, auditorios, cines, tea-
tros y establecimientos del sistema
educativo provincial.
Artículo 2°- El Sistema de Aro Mag-
nético deberá abarcar el diez por
ciento (10%) de la cantidad de bu-
tacas o asientos de cada sala de
conferencias, aula magna, audito-
rio, cine, teatro y aula de los esta-
blecimientos del sistema educati-
vo provincial. Las butacas o asien-
tos sobre los cuales opere el Sis-
tema garantizarán una ubicación
preferencial sobre la distribución
general.
Artículo 3°- El Poder Ejecutivo re-
glamentará las determinaciones téc-
nicas dentro de los noventa (90)
días de promulgada la presente.
Artículo 4°- El plazo para que el
Poder Ejecutivo adecue las instala-
ciones a lo dispuesto en el artículo
1° es de doce (12) meses a partir
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de la promulgación de la presente
ley.
Artículo 5°- El Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Educación,
será la autoridad de aplicación de
la presente ley.
Artículo 6°- Instrúyese al Poder Eje-
cutivo a suscribir los convenios ne-
cesarios con el Instituto Nacional
de Tecnología Industrial (INTI), a
fin de adquirir la capacitación ne-
cesaria, para la implementación del
presente Sistema de Aro Magné-
tico.
Artículo 7°- Los gastos que deman-
de la presente ley serán imputados
al Presupuesto vigente o a sus fu-
turas ampliaciones presupuestarias.
Artículo 8°- Invítase a las munici-
palidades y a las comunas a dispo-
ner medidas similares a las adopta-
das en el artículo 1° de la presente
ley.
Artículo 9°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 16 DE AGOSTO
DE 2012.

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2061 07-09-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 890,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL N° 891

Sancionada el día 16 de Agosto de
2012.-
Promulgada el día 07 de Septiem-
bre de 2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°- Adhiérese la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur a la Ley nacio-
nal 26.227, de creación del Consejo
Federal de la Juventud.
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-

RIA DEL DÍA 16 DE AGOSTO
DE 2012.

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2062 07-09-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 891,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2063 07-09-12

ARTÍCULO 1°- Comunicar su
traslado fuera de la Provincia, a
partir del día siete (07) de septiem-
bre de 2012, por razones particula-
res.
ARTÍCULO 2°- Dejar en Ejerci-
cio del Poder Ejecutivo al señor
Vicegobernador, Dn. Roberto Luis
CROCIANELLI, a partir de la fe-
cha indicada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El presente no ge-
nerará gastos al erario Provincial.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2064 10-09-12

ARTÍCULO 1°- A partir del día
nueve (09) de septiembre de 2012,
la suscripta reasumió sus funciones.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 2065 10-09-12

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo del período de Descanso
Anual correspondiente al año 2011,
a la señora Secretaria de Planifica-
ción Estratégica dependiente del
Ministerio Jefe de Gabinete, Lic.
Sandra Graciana GARNICA,
D.N.I. N° 17.043.619, a partir del
día treinta (30) de agosto y hasta el
día veintiocho (28) de septiembre
de 2012.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2066 10-09-12

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo de la Licencia Especial de
Invierno correspondiente al año
2011, a la señora Secretaria de Pla-
nificación Estratégica dependiente
del Ministerio Jefe de Gabinete, Lic.
Sandra Graciana GARNICA,
D.N.I. N° 17.043.619, a partir del
día primero (1°) y hasta el día siete
(07 de octubre de 2012.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2067 10-09-12

VISTO el Expediente N° 13154-
EC/12 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante llamado a Licitación
Pública de Seguros N° 02/12 tra-
mita la renovación del seguro del
parque automotor de la Provincia,
excluido el parque automotor de la
Policía Provincial.
Que visto el estado de la tramita-
ción licitatoria, ésta demandará un
plazo mayor de tratamiento respec-
to de la fecha en que se producirá
la caída de la cobertura vigente.
Que dada la urgencia por el venci-
miento de la póliza de seguro sobre
el parque automotor de la Provin-
cia N° 746148, según Nota Cont.
Gral. N° 1746/2012 obrante a fs. 9,
y siendo necesario que la Provincia
se encuentre cubierta a los efectos
de salvaguardar debidamente los
intereses del Estado Provincial, evi-
tando potenciales demandas y/o
perjuicios en caso de producirse al-
gún siniestro, resulta procedente au-
torizar una prórroga por el término
de dos meses del contrato de segu-
ro del parque automotor de la Pro-
vincia, excluido el parque automo-
tor de la Policía Provincial, póliza
N° 746148 con la firma Provincia
Seguros S.A.
Que vista y analizada la Nota del
Banco de Tierra del Fuego obrante
a fs. 7/8, dicha prórroga se efectúa
en iguales condiciones a la póliza
vigente.
Que la presente prórroga encuadra
en lo dispuesto en el art. 26, inc. 3,
apartado a) y c) de la Ley Territo-
rial N° 6.
Que a fs. 4 consta respaldo presu-
puestario para el presente ejercicio.
Que la suscripta se encuentra fa-

cultada para el dictado del presente
instrumento legal, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Autorizar la pró-
rroga por el término de dos meses
del contrato de seguro sobre el par-
que automotor de la Provincia, ex-
cluido el parque automotor de la Po-
licía Provincial, Póliza N° 746148
celebrado con la firma Provincia
Seguros S.A., con vigencia desde
el día 26/08/2012 hasta el día 26/
10/2012, por la suma de PESOS
CIENTO NOVENTA Y CUATRO
MIL SEISCIENTOS CUARENTA
Y OCHO CON CUARENTA Y
SIETE CENTAVOS ($
194.648,47). Ello por lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la UGG 7312 Inciso 354
correspondientes al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a Pro-
vincia Seguros S.A. Comunicar, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 2068 10-09-12

ARTÍCULO 1°- Promover a la ca-
tegoría SAT 02, en la Dirección de
LU 87 TV Canal 11 Ushuaia, de-
pendiente del Ministerio Jefe de
Gabinete, a la agente Marcela No-
elia CANTOS, legajo N° 23209985/
00, a partir del día siguiente de su
notificación. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 8520, inciso 1- Gastos en Per-
sonal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE
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DECRETO N° 2069 10-09-12

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción de la agente Bárbara Mi-
guelina MALDONADO, legajo N°
27329965/02, categoría 10 P.A. y
T., al Bloque Frente Para la Victo-
ria de la Legislatura Provincial, a
partir del día siguiente al de su noti-
ficación, y por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días,
en virtud de lo establecido en el
Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2.3 y 4-Reglamenta-
rio de la Ley Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción de la agen-
te de referencia deberá enviar
dentro de los primeros cinco (5)
días de cada mes a la Dirección
General de Administración Finan-
ciera, dependiente del Ministerio
de Gobierno, Justicia y Seguridad,
un informe sobre la real presta-
ción de servicios del mes ante-
rior; teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará
lugar a la suspensión del pago de
los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rrespondan, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2070 10-09-12

Visto, el expediente Letra D N°
0005 Año 2012 del  registro del Ins-
tituto Provincial Autárquico Unifi-
cado de Seguridad Social
I.P.A.U.S.S.; y

CONSIDERANDO:
Que a través del expediente del vis-
to se tramita la aprobación del Ju-
risdiccional de Compras y Contra-
taciones aplicable en el ámbito del
Instituto citado para las contratacio-
nes reguladas por la Ley Territorial
de Contabilidad N° 6 y la Ley Na-
cional 13.064.
Que actualmente se encuentran vi-
gentes, la Resolución de Directorio
IPAUSS N° 170/2008 para las con-
trataciones reguladas por la Ley
Territorial N° 6 y la Disposición
IPAUSS N° 1241/2002 para las
contrataciones reguladas por la Ley
Nacional 13.064.
Que en el Jurisdiccional se estable-
cen las autoridades competentes,
según las etapas procedimentales

para las diferentes tramitaciones
que generen afectaciones de fon-
dos según la naturaleza del gasto.
Que la Secretaría de Coordinación
General de Gabinete, en su rol de
coordinador de los entes descentra-
lizados, ha requerido mediante Nota
N° 375/12 que las presentes actua-
ciones le sean remitidas al Ministro
Jefe de Gabinete para la tramita-
ción del acto administrativo corres-
pondiente.
Que la Auditoría Interna del
IPAUSS ha elevado una serie de
consideraciones manifestando a la
Presidencia del organismo, la nece-
sidad de dictar un instrumento que
dinamice la gestión administrativa.
Que el organismo de la seguridad
social administra  materias clara-
mente diferenciables por su natu-
raleza, por lo que resulta convenien-
te diferenciar la autoridad compe-
tente según el objeto del gasto y
momento de ejecución presupues-
taria.
Que resulta necesario aprobar el
jurisdiccional de compras y contra-
taciones aplicable en el ámbito del
Instituto Provincial Autárquico Uni-
ficado de Seguridad Social, confor-
me a los montos que se detallan en
los Anexos I y II del presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Aprobar el Juris-
diccional de Compras y Contrata-
ciones para el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad
Social, conforme los Anexos  I y II
del presente. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Indicar al Institu-
to Provincial Autárquico Unificado
de Seguridad Social que deberá
derogar la Resolución de Directo-
rio N° 170/2008 y la Disposición
IPAUSS N° 1241/2002 por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos, corno asimismo, toda otra nor-
ma que se oponga al presente.
ARTÍCULO 3°- Notificar del pre-
sente al Instituto Provincial Autár-
quico Unificado de Seguridad So-
cial.

ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2071 10-09-12

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo del Descanso Anual corres-
pondientes al año 2011, al señor
Secretario General de Gobierno,
Lic. Osvaldo Julio MONTI, D.N.I.
N° 24.981.163, a partir del diez (10)
de septiembre de 2012.
ARTÍCULO 2°- Suspender por
estrictas razones de servicio el Des-
canso Anual correspondiente al año
2011 del señor Secretario General
de Gobierno Lic. Osvaldo Julio
MONTI, D.N.I. N° 24.981.163, a
partir de día diez (10) de septiem-
bre de 2012, quedando veintiún (21)
días pendientes de usufructo. Ello,
por los motivos expuestos en los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2072 10-09-12

ARTÍCULO 1° - Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Dirección General de Bosques, de-
pendiente de la Secretaría de De-
sarrollo Sustentable y Ambiente al
señor Matias Alejandro GATTI,
D.N.I. N° 32.768.728, como agen-
te categoría grado 2 del Agrupa-
miento Brigadista de Incendios Fo-
restales, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción del certificado de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado el señor Matias
Alejandro GATTI, D.N.I. N°
32.768.728, la presentación de la
renuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la mis-
ma. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8956, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes

corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2073 10-09-12

ARTÍCULO 1°- Aplicar la sanción
de CESANTÍA al agente Catego-
ría 10 P.O.M y S, José Alberto
CHAMPONNAY ROBLES, Lega-
jo N° 29652357/00, por haber que-
dado incurso en los alcances de lo
establecido en el artículo 32° Inc.
b) de la Ley Nacional N° 22.140 y
el artículo 35°, punto 4to del De-
creto Reglamentario N° 1797/80.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos y en Dictamen
D.A.J (MDS) N° 103/2012.
ARTÍCULO 2°- Notificar al
agente Categoría 10 P.O.M y S,
José Alberto CHAMPONNAY
ROBLES, Legajo N° 29652357/
00, con copia autenticada del pre-
sente acto administrativo y el Dic-
tamen D.A.J (MDS) N° 103/
2012, haciéndole saber que en el
plazo de diez (10) días contados a
partir de su notificación, podrá in-
terponer Recurso de Reconside-
ración, de acuerdo a lo estableci-
do en el artículo 127° y sgtes. de
la Ley Provincial N° 141 de Pro-
cedimiento Administrativo.
ARTÍCULO 3°- Remitir copia
certificada de la presente y del
Dictamen D.A.J (MDS) N° 103/
12 a la Dirección General de Re-
cursos Humanos, a la Dirección
General de Sumarios e Informa-
ciones Sumarias de la Secretaría
Legal y Técnica y a la Fiscalía de
Estado.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2074 10-09-12

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Elda
Lidia VILLAGRAN, legajo N°
12148338/00, categoría 18 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
agosto de 2012, a fin de acogerse
al beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, de conformidad con lo es-
tatuido en la Ley Provincial 561 y
en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c)
de la Ley Nacional 22.140. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
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ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2075 10-09-12

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Marta
Carlota FLORES, legajo N°
6554289/00, categoría 10 P.O.M. y
S., a partir del día diez (10) de agosto
de 2012, a fin de acogerse a los
beneficios de la Jubilación por Edad
Avanzada Mínima, de conformidad
con lo estatuido en la Ley Provin-
cial N° 561, en un todo de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 49,
inciso c) de la Ley Nacional N°
22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2076 10-09-12

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar
al recurso jerárquico deducido
subsidiariamente por la agente
María de los Ángeles TULIAN,
Legajo N° 26330790/00, contra
la decisión contenida en la Cédu-
la de Notificación de fecha 02/
12/11 notificada el 06/12/11 por
la cual el Subsecretario de Políti-
cas de Infancia, Adolescencia y
Familia, comunicó la decisión de
trasladar a la citada agente, al
Centro Infantil Integrado depen-
diente de la ex Dirección de Ins-
tituciones de Protección de De-
rechos de Niños, Niñas y Ado-
lescentes, por estrictas razones
de servicios. Ello conforme los
considerandos precedentes y el
Dictamen S.L.y T. N° 240/12.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la
interesada con copia autentica-
da del presente y del Dictamen
S.L.y T. N° 240/12, indicándole
que ha quedado agotada la vía
administrativa, y que contra el
presente podrá interponer acción
judicial, dentro de los 90 días de
notificada, de conformidad con
las previsiones de los artículos
7°, 15° y 24° de la Ley Provin-
cial N° 133.

ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2077 10-09-12

ARTÍCULO 1°- Dar tratamiento de
denuncia de ilegitimidad al recurso
de reconsideración extemporánea-
mente deducido por la Sra. Gabrie-
la Alejandra ROMERO, DNI N°
28.927.839, contra el Decreto Pro-
vincial N° 3151/10. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos y en el Dictamen S.L y T
N° 256/2012.
ARTÍCULO 2°- Desestimar la de-
nuncia de ilegitimidad deducida por
la Sra. Gabriela Alejandra ROME-
RO, DNI N° 28.927.839, contra el
Decreto Provincial N° 3151/10, por
encontrarse excedidas razonables
pautas temporales que hacen pre-
sumir el abandono voluntario del
derecho.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L y T.
N° 256/2012.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2078 10-09-12

VISTO, el expediente N° 011592-
SD/2012 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se trami-
ta la ratificación del Contrato de
Locación de Servicios suscripto el
día 25 de julio de 2012, entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y
la Sra. Mayra Soledad RODRI-
GUEZ MATOSO, DNI N°
32.978.293.
Que el mismo ha sido registrado
bajo el N° 15864, siendo proce-
dente su ratificación.
Que el gasto que ocasione el Con-
trato de Locación de Servicios,
será afrontado con fondos prove-
nientes del Convenio entre la Se-
cretaría de Ambiente y Desarro-
llo Sustentable de la Jefatura de
Gabinete de Ministros de Nación
y la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, registrado bajo el N° 15228 y
ratificado en todas sus cláusulas
mediante Decreto Provincial N°

2511/11 y aprobado por la Legisla-
tura Provincial mediante Resolución
N° 003/12.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Loca-
ción de Servicios, suscripto el día
25 de julio de 2012, entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Secretario de Desa-
rrollo Sustentable y Ambiente, Lic.
Ariel Ernesto MARTINEZ, D.N.I.
N° 23.506.849 y la Sra. Mayra So-
ledad RODRIGUEZ MATOSO,
DNI N° 32.978.293, registrado bajo
el N° 15864, cuya copia autentica-
da forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuesta-
ria UGG 8964, correspondiente a la
UGC 681 inciso 3.4.9.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2079 10-09-12

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia a la planta transitoria pre-
sentada por la agente Verónica Eli-
zabeth  MONTERO, legajo N°
31298221/00, categoría "E" del Es-
calafón Profesional Universitario, a
partir del día  diez (10) de enero de
2012, en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en los artículos  24° y 49°,
inciso b) de la Ley Nacional 22.140.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2080 10-09-12

ARTÍCULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 2° del Decreto Provincial
N° 1165/12 el que quedará redac-
tado de la siguiente manera: "AR-
TÍCULO 2°- Indicar a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos y a la Dirección General de
Haberes que deberán proceder a
dar de alta en el adicional "Dedi-
cación Específica por Atención a
Menores, Personas con Capaci-
dades Diferentes y Adultos Ma-
yores" (item N° 39), creado por
Decreto Provincial N° 1380/07 y
su  modificatorio N° 1437/07, a
favor del agente Héctor Daniel
RUIZ  ARREDONDO, Leg. N°
24049543/00 a partir del día 26/07/
10". Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2081 10-09-12

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar
al recurso jerárquico deducido
subsidiariamente por la agente
María Magdalena TAPIA, Lega-
jo N° 21895757/00, contra la de-
cisión contenida en la Cédula de
Notificación de fecha 02/12/11
notificada el 05/12/11 por la cual
el Subsecretario de Políticas de
Infancia, Adolescencia y Fami-
lia, comunicó la decisión de tras-
ladar a la agente citada, a la Re-
sidencia Estudiantil dependiente
de la Dirección de Instituciones
de Protección de Derechos de
Niños, Niñas y Adolescentes de
Río Grande, por estrictas razo-
nes de servicios. Ello conforme
los considerandos precedentes y
el Dictamen S.L.y T. N° 241/12.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la
interesada con copia autentica-
da del presente y del Dictamen
S.L.y T. N° 241/12, indicándole
que ha quedado agotada la vía
administrativa, y que contra el
presente podrá interponer acción
judicial, dentro de los 90 días de
notificada, de conformidad con
las previsiones de los artículos
7°, 15° y 24° de la Ley Provin-
cial N° 133.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO
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DECRETO N° 2082 10-09-12

VISTO el expediente N° 009293-
MD/2012 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Alqui-
ler de Vehículo con Chofer sus-
cripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministro de Desarrollo So-
cial, Dra. Marisa Emilce MON-
TERO y el Sr. Moise Osbaldo AN-
DRADA, DNI N° 11.455.781, el
que se encuentra registrado bajo el
N° 15885.
Que se cuenta con la reserva de
crédito pertinente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
diecinueve (19) cláusulas el Con-
trato de Alquiler de Vehículo con
Chofer suscripto entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por la señora Ministro de Desarro-
llo Social, Dra. Marisa Emilce
MONTERO y el señor Sr. Moise
Osbaldo ANDRADA, DNI N°
11.455.781, el que se encuentra re-
gistrado bajo el N° 15885 y que for-
ma parte integrante del presente.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Imputar la presen-
te erogación a la UGG 8331 - Inci-
so 349, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2083 10-09-12

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al

recurso jerárquico deducido subsi-
diariamente por la agente Norma
Inés THOMAS, Legajo N°
18140495/00, contra la decisión
contenida en la Cédula de Notifi-
cación de fecha 02/12/11 notifica-
da el 05/12/11 por la cual el Subse-
cretario de Políticas de Infancia,
Adolescencia y Familia, comunicó
la decisión de trasladar a la citada
agente, al Hogar de Día "Lazos de
Amor" dependiente de la Dirección
de Inclusión Social de Río Grande,
por estrictas razones de servicios.
Ello conforme los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L.y
T. N° 242/12.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L.y T. N°
242/12, indicándole que ha quedado
agotada la vía administrativa, y que
contra el presente podrá interponer
acción judicial, dentro de los 90 días
de notificada, de conformidad con
las previsiones de los artículos 7°, 15°
y 24° de la Ley Provincial N° 133.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2084 11-09-12

ARTÍCULO 1. - DISPONER el
pase a Situación de Retiro Volunta-
rio del Suboficial Escribiente Miguel
Angel CORDOBA, clase 1969, Le-
gajo Personal 81.104, D.N.I.
21.098.073, a partir de la notifica-
ción del Cómputo Final de Servicios
prestados. Ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2.- ELEVAR lo ac-
tuado a la Caja Previsional para el
Personal Policial y Penitenciario
Provincial y Compensadora para el
Personal Policial del Ex Territorio
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, para la emi-
sión del acto administrativo por el
cual se le acuerde el Beneficio de
Retiro Voluntario, de conformidad
con las disposiciones de la Ley Pro-
vincial 834.
ARTÍCULO 3.- INDICAR al Sub-
oficial Escribiente Miguel Angel
CORDOBA, que a los efectos de
la Obra Social rige lo establecido
en los Artículos 45 y 46 de la Ley
Provincial 834.
ARTÍCULO 4.- Notificar al cau-

sante con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2085 11-09-12

ARTICULO 1°- Dése de baja de
la Policía de la Provincia de Tierra
del Fuego al Agente Rocío Celeste
GONZALEZ FEIGI, Legajo Per-
sonal N° 82.171, D.N.I. N°
31.927.092, a partir del día diez (10)
de abril del año en curso. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese a quienes
corresponda, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2086 11-09-12

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
señor Enrique Daniel OCHOA,
DNI N° M 7.372.826, la que co-
menzará a devengarse a partir del
mes siguiente de la firma del pre-
sente, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 14° de la Ley
Provincial N° 389. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 8373 -
Inciso 512 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

RESOLUCIONES MINISTERIO DE GOBIERNO,
COORDINACION GENERAL Y JUSTICIA

RESOL. N° 401 23-06-11

ARAMBURU

RESOL. N° 402 30-06-11

ARAMBURU

RESOL. N° 403 30-06-11

ARAMBURU
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. N° 684 13-08-12

RUIZ

RESOL. N° 685 13-08-12

RUIZ

RESOL. N° 686 13-08-12

RUIZ

RESOL. N° 687 13-08-12

RUIZ

RESOL. N° 688 13-08-12

RUIZ

RESOL. N° 689 14-08-12

RUIZ

RESOL. N° 690 14-08-12

RUIZ

RESOL. N° 691 14-08-12

RUIZ

RESOL. N° 692 15-08-12

RUIZ

RESOL. N° 693 15-08-12

RUIZ

RESOL. N° 694 15-08-12

RUIZ

RESOL. N° 695 16-08-12

RUIZ

RESOL. N° 696 16-08-12

RUIZ

RESOLUCIONES SECRETARIA DE REPRESENTACION
OFICIAL

RESOL. N° 75 04-06-12

LONGHI

RESOL. N° 76 05-06-12
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LONGHI

RESOL. N° 77 05-06-12

LONGHI

RESOL. N° 78 06-06-12

LONGHI

RESOL. N° 79 07-06-12

LONGHI

RESOL. N° 80 11-06-12

LONGHI

RESOL. N° 81 19-06-12

LONGHI

RESOL. N° 82 19-06-12

LONGHI

RESOL. N° 83 26-06-12

LONGHI

RESOL. N° 84 02-07-12

LONGHI

RESOL. N° 85 02-07-12

LONGHI

RESOL. N° 86 03-07-12

LONGHI

RESOL. N° 87 06-07-12

LONGHI

RESOL. N° 88 06-07-12
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LONGHI

RESOL. N° 89 11-07-12

LONGHI

RESOL. N° 90 16-07-12

LONGHI

RESOL. N° 91 16-07-12

LONGHI

RESOL. N° 92 16-07-12

LONGHI

RESOL. N° 93 24-07-12

LONGHI

RESOLUCIONES SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

RESOL. N° 501 13-07-11

MONTI

RESOL. N° 502 13-07-11

MONTI

RESOL. N° 503 14-07-11

MONTI

RESOL. N° 504 14-07-11

MONTI

RESOL. N° 505 14-07-11

MONTI

RESOL. N° 506 14-07-11
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MONTI

RESOL. N° 507 14-07-11

MONTI

RESOL. N° 508 14-07-11

MONTI

RESOL. N° 509 14-07-11

MONTI

RESOL. N° 510 14-07-11

MONTI

RESOL. N° 511 14-07-11

MONTI

RESOL. N° 512 14-07-11

MONTI

RESOL. N° 513 14-07-11

MONTI

RESOL. N° 514 14-07-11

MONTI

RESOL. N° 515 14-07-11

MONTI

RESOL. N° 516 15-07-11

MONTI

RESOL. N° 517 15-07-11

MONTI

RESOL. N° 518 15-07-11

MONTI

RESOL. N° 519 15-07-11
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MONTI

RESOL. N° 517 18-07-11

MONTI

RESOL. N° 522 19-07-11

MONTI

RESOL. N° 523 20-07-11

MONTI

RESOL. N° 524 20-07-11

MONTI

RESOL. N° 525 20-07-11

MONTI

RESOL. N° 526 20-07-11

MONTI

RESOL. N° 527 20-07-11

MONTI

RESOL. N° 528 20-07-11

MONTI

RESOL. N° 529 20-07-11

MONTI

RESOL. N° 530 22-07-11

MONTI

RESOL. N° 531 22-07-11

MONTI

MONTI

RESOL. N° 520 18-07-11
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MONTI

RESOL. N° 533 25-07-11

MONTI

RESOL. N° 534 25-07-11

MONTI

RESOL. N° 535 25-07-11

MONTI

RESOL. N° 536 27-07-11

MONTI

RESOL. N° 537 27-07-11

MONTI

RESOL. N° 538 27-07-11

MONTI

RESOL. N° 539 27-07-11

MONTI

RESOL. N° 532                                                                 22-07-11

RESOL. N° 540 28-07-11

MONTI

RESOL. N° 541 28-07-11

MONTI

RESOL. N° 542 28-07-11

MONTI

RESOL. N° 543 28-07-11

MONTI

RESOL. N° 544 01-08-11

MONTI
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MONTI

RESOL. N° 546 01-08-11

MONTI

RESOL. N° 547 01-08-11

MONTI

RESOL. N° 548 02-08-11

MONTI

RESOL. N° 549 02-08-11

MONTI

RESOLUCIONES SECRETARIA DE ENERGIA E
HIDROCARBUROS

RESOL. N° 149 29-06-12

RESOL. N° 545 01-08-11

NOGAR

RESOL. N° 150 29-06-12

NOGAR

RESOL. N° 151 02-07-12

NOGAR

RESOL. N° 152 02-07-12

NOGAR

RESOL. N° 153 02-07-12

NOGAR

RESOL. N° 154 02-07-12

NOGAR

RESOL. N° 155 02-07-12
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NOGAR

RESOL. N° 156 05-07-12

NOGAR

RESOL. N° 157 05-07-12

NOGAR

RESOL. N° 166 23-07-12

NOGAR

RESOL. N° 168 23-07-12

NOGAR

RESOL. N° 169 01-08-12

NOGAR

RESOL. N° 170 01-08-12

NOGAR

RESOL. N° 171 01-08-12

NOGAR

RESOL. N° 172 01-08-12

NOGAR

RESOL. N° 173 01-08-12

NOGAR

RESOL. N° 174 01-08-12
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NOGAR

RESOL. N° 175 03-08-12

NOGAR

RESOL. N° 176 03-08-12

NOGAR

RESOL. N° 177 03-08-12

NOGAR

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE CONTROL Y
GESTION - M.D.S.

RESOL. N° 08 04-07-12

BEURET

RESOL. N° 09 25-07-12

CASAL

RESOL. N° 10 25-07-12

CASAL

RESOL. N° 11 25-07-12

CASAL

RESOL. N° 12 25-07-12

CASAL

RESOL. N° 13 27-07-12

CASAL

RESOL. N° 14 31-07-12

CASAL

RESOL. N° 15 31-07-12

CASAL
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RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE
ADMINISTRACION Y ECONOMIA PETROLERA - S.E. e H.

RESOL. N° 66 04-06-12

GENTILE

RESOL. N° 67 07-06-12

GENTILE

RESOL. N° 68 11-06-12

GENTILE

RESOL. N° 69 12-06-12

GENTILE

RESOL. N° 70 19-06-12

GENTILE

RESOL. N° 71 19-06-12

GENTILE

RESOL. N° 72 21-06-12

GENTILE

RESOL. N° 73 21-06-12

GENTILE

RESOL. N° 74 25-06-12

GENTILE

RESOL. N° 75 28-06-12

GENTILE

RESOL. N° 76 29-06-12

GENTILE

RESOL. N° 77 02-07-12
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GENTILE

RESOL. N° 78 02-07-12

GENTILE

RESOL. N° 79 06-07-12

GENTILE

RESOL. N° 87 24-07-12

GENTILE

RESOL. N° 88 27-07-12

GENTILE

RESOL. N° 89 27-06-12

GENTILE

RESOL. N° 90 31-07-12

GENTILE

RESOL. N° 91 01-08-12

GENTILE

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE OBRAS
Y SERVICIOS SANITARIOS

RESOL. N° 300 04-04-11

ALBERS

RESOL. N° 301 04-04-11

ALBERS

RESOL. N° 302 04-04-11

ALBERS

RESOL. N° 303 04-04-11
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ALBERS

RESOL. N° 304 04-04-11

ALBERS

RESOL. N° 305 04-04-11

ALBERS

RESOL. N° 307 05-04-11

ALBERS

RESOL. N° 308 05-04-11

ALBERS

RESOL. N° 309 05-04-11

ALBERS

RESOL. N° 310 05-04-11

ALBERS

RESOL. N° 311 05-04-11

ALBERS

RESOL. N° 312 05-04-11

ALBERS

RESOL. N° 306 05-04-11

ALBERS

RESOL. N° 313 05-04-11

ALBERS

RESOL. N° 314 05-04-11
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ALBERS

RESOL. N° 315 05-04-11

ALBERS

RESOL. N° 316 05-04-11

ALBERS

RESOL. N° 317 06-04-11

ALBERS

RESOL. N° 318 06-04-11

ALBERS

RESOL. N° 320 06-04-11

ALBERS

RESOL. N° 321 06-04-11

ALBERS

RESOL. N° 322 06-04-11

ALBERS

RESOL. N° 323 06-04-11

ALBERS

RESOL. N° 324 06-04-11

ALBERS

RESOL. N° 319 06-04-11

ALBERS

RESOL. N° 325 06-04-11
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ALBERS

RESOL. N° 326 06-04-11

ALBERS

RESOL. N° 327 06-04-11

ALBERS

RESOL. N° 328 06-04-11

ALBERS

RESOL. N° 329 06-04-11

                                     ALBERS

RESOL. N° 330 06-04-11

ALBERS

RESOL. N° 331 07-04-11

ALBERS

RESOL. N° 332 07-04-11

ALBERS

RESOL. N° 333 07-04-11

ALBERS

RESOL. N° 334 07-04-11

ALBERS

RESOL. N° 335 07-04-11

ALBERS

RESOL. N° 336 07-04-11
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ALBERS

RESOL. N° 337 07-04-11

ALBERS

RESOL. N° 338 07-04-11

ALBERS

RESOL. N° 339 07-04-11

ALBERS

RESOL. N° 340 07-04-11

ALBERS

RESOL. N° 341 07-04-11

ALBERS

ALBERS

RESOL. N° 343 07-04-11

ALBERS

RESOL. N° 344 08-04-11

ALBERS

RESOL. N° 345 08-04-11

ALBERS

RESOL. N° 346 11-04-11

ALBERS

RESOL. N° 347 11-04-11

ALBERS

RESOL. N° 348 11-04-11

RESOL. N° 342 07-04-11
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ALBERS

RESOL. N° 349 12-04-11

                                    ALBERS

ALBERS

RESOL. N° 350 12-04-11

ACTA COMISION PARA EL AREA
ADUANERA ESPECIAL

ACTA   Nº 531

En la ciudad de Ushuaia, en instalaciones de
la Casa de Gobierno de la Provincia de Tie-
rra del Fuego –Salón Azul-, sita en calle San
Martín N° 450, a los 4 días del mes de
Septiembre del año dos mil doce, se reúne la
Comisión para el Area Aduanera Especial,
bajo la presidencia del Secretario de Indus-
tria Lic. Juan Ignacio Garcia, contándose
además con la presencia de los siguientes
integrantes:

Por la Legislatura de la Provincia:
Leg. Laura Rojo
Por el Estado Mayor General de la Armada:
Ausente
Por la Dirección General  de Aduanas:
Administradora de Aduanas Ushuaia: Sr.
Daniel Zacher Acosta
Administración Federal de Ingresos Públi-
cos (AFIP)
Cr. Daniel Gallo
Por la Prefectura Naval Argentina:
Ausente
Por la Gendarmería Nacional:
Ausente
Por el Banco de la Nación Argentina:
Ausente
Por la Unión Industrial Fueguina:
Lic. Hernán Guanziroli.
Ing .Leonardo Francisco
Por las Cámaras de Comercio:
Cámara de Comercio y otras Actividades
Empresarias de la ciudad de Ushuaia:
Dn. Ricardo Martín.
Cámara de Comercio y otras Actividades
Empresarias de la ciudad de Río Grande:
Dn. Gustavo Poleri
Por la Unión Obrera Metalúrgica de la Re-
pública Argentina:
Seccional Río Grande:
Dna. Silvia García
Dn. Alejandro Lopez
Dn. Antonio Mendez
Dn. Gabriel Pluis
Seccional Ushuaia:
Dn. Normando Lopez
Por A.S.I.M.R.A.
Dn. Dario Vasqueto
Dn. Ricando Gramajo
Por la Secretaría de Industria, Comercio:

Coordinador Regimen de la Ley 19.640:
Ing. José Maximiliano Fernandez

INVITADOS:
Asociación de Fábricas Argentinas Termi-
nales de Electrónica:
Ing. Eduardo Lapiduz
Sr. Juan Galera Garcia
Cámara  Fueguina de la Industria Nacional
Ing.  Gerardo Hector Scotto
Sr. Daniel Miranda
Subsecretaria de Industria, Control e Ins-
pecciones de la Provincia:
Lic. Cinthia Mareco
Subsecretario de Eficiencia Productiva y
Gestión
Lic. Leonardo Schmidt
Secretario de Innovación Productiva de la
Provincia
Lic. Diego Cano
Centro Despachantes de Aduana –
Corresponsalía Río Grande
Sr. Carlos Cabral
Sra. Ana Giordani

Secretario de Actas AD-HOC
Subsecretaria de Industria Lic. Cinthia
Mareco

Se fija como fecha probable para la próxima
reunión ordinaria para el 27  de Septiembre
de 2012 en la ciudad de Río Grande, cerran-
do en este caso la orden del día el 18/09/12,
y la próxima para el de 25 Octubre en la
ciudad de Ushuaia, cerrando para este caso
la orden del día el 16/10/12.-
La presente Acta será firmada por: el repre-
sentante de la Dirección General de Adua-
nas (AFIP) Cr. Daniel Gallo y el represen-
tante de la Unión Industrial Fueguina Lic.
Hernan Guanziroli.-

Siendo las 11:30 horas, se declara abierta la
sesión, pasando a considerar los siguientes
temas:

INDICE DE EMPRESAS

 1)- BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A.
 2)- SUEÑO FUEGUINO S.A.
 3)- B.G.H. S.A.
 4)- AMBASSADOR FUEGUINA S.A.
 5)- INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNO-
LOGIA S.A.
 6)- ELECTROFUEGUINA S.A.
 7)- PLASTICO DE LA ISLA GRANDE
S.A.
 8)- DIGITAL FUEGUINA S.A.
 9)- VISTEON S.A.
10)- BLANCO NIEVE S.A.
11)- ELECTRONIC SYSTEM S.A.

12)- BARPLA S.A.
13)- RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A.
14)- TECNOSUR S.A.
15)- FABRICA AUSTRAL DE PRODUC-
TOS ELECTRICOS S.A.
1 6 ) - T E L E C O M U N I C A C I O N E S
FUEGUINAS S.A.
17)- CARRIER FUEGUINA S.A.
18)- RIO CHICO S.A.
19)- NEW SAN S.A.
20)- CORADIR S.A.
21)- DAFU S.A.
22)- NOBLEX ARGENTINA S.A.
23)- ACSUR S.A.
24)- INFORMATICA FUEGUINA S.A.
25)- INTERCLIMA S.A.
26)- AIRES DEL SUR S.A.
27)- MIRGOR S.A.
28)- CORDONSED S.A.
29)- ATHUEL ELECTRONICA S.A.
30)- SOLNIK S.A.
31)- TECNOMYL S.A.
32)- FAMAR FUEGUINA S.A.
33)- EMPRESA PESQUERA DE LA PA-
TAGONIA Y ANTARTIDA S.A.
34)- COOPERATIVA DE TRABAJO RE-
NACER EX AURORA USHUAIA LTDA.
35)- AUSTRALTEX S.A.
36)- K.M.G. FUEGUINA S.A.
37)- MEGASAT S.A.

Se informa que para todos los asuntos en-
trados a tratar en la presente Acta, deberá
considerarse lo siguiente:
Se deja expresa constancia que la marca que
se declara en la presente, se efectúa en el
marco de lo dispuesto en el Decreto Pro-
vincial  Nº   1637/99 y en el Dictamen S.L.
y T. Nº 10/99, por tanto la responsabilidad
sobre la misma recae exclusivamente en la
persona o empresa declarante, siendo tal
circunstancia inoponible a la C.A.A.E. y al
Poder Ejecutivo Provincial.-
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3) -EMPRESA:      JO & ED S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
«…3.- Expte. AA49-12-3954, Período 12-
03-12 al 12-04-12, Producto:
* TVC 21", Modelo 21KS3EVE, Marca
OLYMPIC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 031/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 12-10-
12…»

Debe decir:

3) -EMPRESA:      JO & ED S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
«…3.- Expte. AA49-12-3954, Período 13-
02-12 al 13-03-12, Producto:
* TVC 21", Modelo 21KS3EVE, Marca
OLYMPIC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 031/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 13-09-12…»

1) -EMPRESA:      BRIGHTSTAR
FUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 12-
04-12, comunica que a partir de fecha 22-
06-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo 9900, Marca
BLACKBERRY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Mediante nota ingresada en fecha 12/04/12,
la empresa amplia información respecto de
dicho inicio.-
Mediante nota ingresada en fecha 24/04/12,
la empresa presenta información comple-
mentaria respecto de dicho inicio. Adjuntan
documentación.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 11-
05-12, comunica que a partir de fecha 16-
07-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo 9220, Marca
BLACKBERRY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 11-
05-12, comunica que a partir de fecha 16-
07-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo 9320, Marca
BLACKBERRY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 05-
06-12, comunica que a partir de fecha 16-
08-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo 9790, Marca
BLACKBERRY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 18-
06-12, comunica que a partir de fecha 01-
08-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo XT923, Marca
MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Mediante nota ingresada en fecha 15/06/12,
la empresa solicita acogerse a la dispensa de
la Resolución CAAE N° 033/11, prorroga-
da por la Resolución CAAE N° 035/11.-
Mediante nota ingresada en fecha 20/07/12,
la empresa amplia información respecto de
dicho inicio sobre la implementación de pro-
ceso de aplicación y curado de adhesivo
que forma parte del proceso del equipo de
referencia, informando así que el mismo es
un proceso realizado en un tercer provee-
dor de la firma Motorola no dependiendo
de la misma la capacidad de transferencia de
tecnología hacia terceras empresas. Debido
a esta imposibilidad se solicita nuevamente
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acogerse a la dispensa de la Resolución
CAAE N° 035/11.-
Mediante nota ingresada en fecha 01/08/12,
la empresa amplia información respecto del
proceso de pegado y curado de partes.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Mediante nota ingresada en fecha 16/08/12,
la empresa desiste de realizar dicho inicio.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 24-
07-12, comunica que a partir de fecha 02-
11-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo FXC851L, Marcas
Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

7.- Mediante nota ingresada con fecha 07-
08-12, comunica que el inicio tratado y apro-
bado en Acta CAAE N° 526, Pto. 3 inc. A2,
referente al Equipo de Radiocomunicaciones
Móviles Celulares, Modelo GT-E1205,
Marca SAMSUNG, ha sufrido modifica-
ciones detalladas en la misma debido a pro-
blemas logìsticos en origen del proveedor
Samsung que ha embarcado algunas piezas
montadas no conforme al tratamiento del
inicio de referencia, por lo cual solicitan
encuadrar dicho producto bajo la dispensa
de la Resolución CAAE N° 033/11, prorro-
gada por la 035/11. Se adjunta nuevas hojas
de especificación y muestras.-
Mediante nota de fecha 11/05/12 la empre-
sa informa que ha ocurrido un cambio en la
denominación siendo la correcta: «Equipo
de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-E1205L, Marca
SAMSUNG»
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 205/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8.- Mediante nota ingresada con fecha 15-
08-12, comunica que a partir de fecha 14-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo XT925, Marca
MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Mediante nota ingresada en fecha 15/08/12,
la empresa solicita acogerse a la dispensa de
la Resolución CAAE N° 033/11, prorroga-
da por la Resolución CAAE N° 035/11.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C. esto bajo la dispensa
de la Resolución CAAE N° 033/11, prorro-
gada por la Resolución CAAE N° 035/11.-

9.- Mediante nota ingresada con fecha 22-
08-12, comunica que a partir de fecha 24-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo XT890, Marca
MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Mediante nota ingresada en fecha 22/08/12,
la empresa solicita acogerse a la dispensa de

la Resolución CAAE N° 033/11, prorroga-
da por la Resolución CAAE N° 035/11.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C. esto bajo la dispensa
de la Resolución CAAE N° 033/11, pro-
rrogada por la Resolución CAAE N° 035/
11.-

10.- Mediante nota ingresada con fecha 23-
08-12, comunica que el inicio tratado y apro-
bado en Acta CAAE N° 526, Pto. 3 inc.
A13, referente al Equipo de
Radiocomunicaciones Móviles Celulares,
Modelo LG-P705G, Marca LG, y sobre el
cual ya han presentado una modificaciones
respecto de la condición de aprobación la
que ha sido tratada en Acta CAAE Nº 530,
Pto. 1-A18). Asimismo, informan que han
sido notificados por el cliente de un cambio
en el despiece de dicho modelo, que fuera
aprobado con dispensa. Se adjunta nuevo
despiece.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Analizado, se toma conocimiento.-

11.- Mediante nota ingresada con fecha 21-
08-12, comunica que el inicio tratado y apro-
bado en Acta CAAE N° 530, Pto. 1 inc.
A9, referente a la Máquina Automática para
tratamiento o procesamiento de datos por-
tátiles, Modelo NP530U3C-AB1AR, Mar-
ca SAMSUNG, ha sufrido cambios respec-
to de la condición de aprobación, los cuales
se encuentran detallados en la misma.  Se
informa que el despiece ha sido modifica-
do, los que obedecen a cambios en el proce-
so de ensamble en origen de las cuales han
sido recientemente notificados. En tal sen-
tido, comunican que su compromiso de rea-
lización del proceso de termofusión se en-
cuentra alineado con lo informado en nota
de AFARTE y UIF de fecha 16/08/12.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

12.- Mediante nota ingresada con fecha 24-
08-12, comunica que a partir de fecha 26-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-S5367T, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

13.- Mediante nota ingresada con fecha 20-
07-12, comunica que a partir de fecha 30-
08-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Máquina Automática para tratamiento o
procesamiento de datos portátiles, Mode-
lo NP300E4C-AB1AR, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Mediante nota ingresada con fecha 21-08-
12, la empresa informa, en virtud de lo tra-
tado en Acta CAAE Nº 530, Pto. 1, incs.
A6) y A7) referente a los inicio de produc-
ción de Máquinas Automáticas para el tra-
tamiento de datos portátil, Modelos
NP300E4C-AB1AR y NP300E5C-
AB1AR, Marca SAMSUNG. En tal senti-
do, comunican que su compromiso de reali-
zación del proceso de termofusión se en-
cuentra alineado con lo informado en nota
de AFARTE y UIF de fecha 16/08/12.

Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

14.- Mediante nota ingresada con fecha 20-
07-12, comunica que a partir de fecha 18-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Máquina Automática para tratamiento o
procesamiento de datos portátiles, Mode-
lo NP300E5C-AB1AR, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Mediante nota ingresada con fecha 21-08-
12, la empresa informa, en virtud de lo tra-
tado en Acta CAAE Nº 530, Pto. 1, incs.
A6) y A7) referente a los inicio de produc-
ción de Máquinas Automáticas para el tra-
tamiento de datos portátil, Modelos
NP300E4C-AB1AR y NP300E5C-
AB1AR, Marca SAMSUNG. En tal senti-
do, comunican que su compromiso de reali-
zación del proceso de termofusión se en-
cuentra alineado con lo informado en nota
de AFARTE y UIF de fecha 16/08/12.
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-12-5235, Período 21-05-
12 al 21-06-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-E1195L, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 102/12.-
Mediante nota ingresada con fecha 30/07/
12 la empresa solicita se envie al archivo.-
Analizado, se resuelve enviar al archivo.-

2.- Expte. AA49-12-5935, Período 21-05-
12 al 21-06-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-E1195L, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 102/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 21-12-
12.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 30-
07-12, informan que se produjo un cambio
en los productos Equipos de
Radiocomunicaciones Móviles Celulares,
Modelos LG-P920h y GW525g, Marca LG
por lo que se modifica la hoja de especifica-
ción debido a modificaciones en el listado
de accesorios (punto N°4). Adjuntan nue-
vas hojas de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 644/12 de fecha 02-08-12.-

Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 08-
08-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-S5830L, Marca
SAMSUNG.-

Debe Decir:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-S5830L, ó Modelo

GT-S5830M, Marca SAMSUNG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 670/12 de fecha 08-08-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 31/07/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 16-
08-12, solicitan autorización con carácter
temporario para la utilización del predio de
la planta de la empresa AIRES DEL SUR
S.A. cita en la calle Tomas Bridge Nº 2875
de la ciudad de Río Grande que incluye la
localización de instalaciones y equipos para
la producción de máquinas automáticas para
el procesamiento de datos portátiles (inclu-
yendo la linea de inserción automática). En
tal sentido justifican dicho pedido en la fal-
ta de espacio la cual quedará subsanada
cuando se concluyan las obras de la calle
Islas Malvinas 2150 de su planta las cuales
se estiman se finalizarán hacia Julio/13.
Concluidas las mismas, las instalaciones y
equipos se trasladarán a sus nuevas
instalciones. El acuerdo entre dichas em-
presas prevee un espacio de 1200 mts2 de
área productiva más los espacios de uso
común, los equipos e instalaciones de la
línea de inserción automática estarán dis-
ponibles para su verificación.-
Analizado, se solicita a la empresa Aires del
Sur S.A. que presente la solicitud corres-
pondiente indicando como afectaría esto en
el espacio disponible en el cumplimiento de
su proyecto. Las empresas deberán pre-
sentar copia del contrato que habilita la uti-
lización de la planta.

4.- Mediante nota ingresada con fecha 23-
08-12, la empresa presenta información res-
pecto de la puesta en marcha del proyecto
para la fabricación de Máquinas para el pro-
cesamiento de datos portátiles (Resolución
Secretaría de Industria y Comercio Nº 530/
11). Adjuntan documentación.-
Analizado, se toma conocimiento y se
comisiona al personal de la Dirección Ge-
neral de Industria, Certificados de origen,
CAAE y Legales a verificar el cumplimien-
to del proyecto. La Secretaría de Industria
de la Nación remitirá a dicha Dirección co-
pia de los compromisos asumidos por la
empresa.-

2) -EMPRESA:      SUEÑO FUEGUINO
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 10-
05-12, comunica que a partir de fecha 10-
08-12  inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Colcha, Art. 800/01, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Mediante nota de fecha 07/06/12, la empre-
sa amplia información respecto de dicho
inicio. Adjuntan muestra.-
Informe complementario.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

D- A CREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL:
1.-  Expte. AA49-12-6287, Período 01-12-
11 al 31-05-12, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/1 ó 5545/
1 ó 5545/21 ó B-3032/1 ó 2136/1 Marcas:
Varias.
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/2 ó 5545/
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2 ó 5545/22 ó B-3032/2 ó 2136/2 Marcas:
Varias.
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/3 ó 5545/
3 ó B-3032/3 Marcas: Varias.
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/4 ó 5545/
4 ó B-3032/4 Marcas: Varias.
*  Juego de sábana, Art. 5050/5, Marca PI-
ÑATA.-
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/9 ó B-
3032/9 ó B-3032/19 ó 3030/9 ó 3030B/9
Marcas Varias.
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/10 ó B-
3032/10 ó B-3032/20 ó  3030/10 ó 3030B/
10 Marcas Varias.
*  Juego de sábana, Art. 5050/6, Marcas
Varias.-
*  Juego de Sábana, Artículos 5545/10 ó B-
3032/6 ó 2136/6 Marcas: Varias.
*  Juego de sábana, Art. 5545/106, Marcas
VARIAS.-
*  Juego de Sábana, Artículos B-3032/11 ó
B-3032/21 ó 5050/11 Marcas: Varias.
*  Juego de Sábana, Artículo B-3032/12
Marcas: Varias.
*  Juego de sábana, Art. B-3032/106, Mar-
ca CLASSIC COLLECTION.
*  Juego de sábana, Art. B-3032/116, Mar-
ca CLASSIC COLLECTION
*  Juego de sábanas, Art. B-3032/109, Mar-
cas Varias.-
*  Juego de sábanas, Art. B-3032/110, Mar-
cas Varias.-
*  Juego de sábanas, Art. B-3032/111, Mar-
cas Varias.-
*  Juego de sábana, Modelo B-3032/112,
Marcas Varias.-
* Juego de Sábanas, Art. 5050/13, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Artículo 3030 B/13  Marcas:
Varias.
*  Sábana, Artículo 3030 B/14  Marcas:
Varias.
* Sábana, Art. 5545/103, Marcas VARIAS.-
*  Sábana, Artículo B-3032/13 Marca: Va-
rias.
*  Sábana, Artículo B-3032/14 Marca: Va-
rias.
*  Sábana ajustable, Artículo B-3032/15
Marca: Varias.
*  Sábana ajustable, Artículo B-3032/16
Marca: Varias.
*  Sábana ajustable, Artículo 5545/105,
Marcas Varias.-
*  Sábana ajustable, Modelo B-3032/28,
Marcas Varias.-
* Sábana Ajustable, Art. 6060/9, Marcas
VARIAS.-
* Sábana, Art. 6060/103, Marcas VARIAS.-
*  Sábana, Art. B-3032/23, Marcas Varias.-
*  Sábana, Art. B-3032/24, Marcas Varias.-
*  Sábana, Art. B-3032/25, Marcas Varias.-
*  Sábana, Art. B-3032/26, Marcas Varias.-
*  Sábana, Artículo 6060/1 Marcas: Varias.
*  Sábana, Artículo 6060/2  Marcas: Varias.
*  Sábana, Artículo 6060/12, Marcas Va-
rias.-
*  Mantel, Artículo 100/1 Marcas:Varias.
*  Mantel, Artículo 100/2  Marcas: Varias.
*  Mantel, Artículo 100/3  Marcas. Varias.
*  Mantel, Artículo 100/4  Marcas: Varias.
*  Mantel, Artículo 100/5 Marcas: Varias.
*  Mantel, Artículo 100/6 Marcas: Varias.
*  Mantel, Artículo 100/8, Marcas Varias.-
         * Mantel, Artículo 100/11, Marcas
Varias.-
*  Servilletas, Artículos 100/7, Marcas Va-
rias
*  Toalla, Art. 200/2, Marcas Varias.-
*  Toalla, Art. 200/3, Marcas Varias.-
*  Toalla para cocina, Artículo 200/1. Mar-
ca: Varias.
*  Juego de Toallas, Art. 200/4, Marcas Va-
rias.-
*  Colcha, Artículo 300/1 Marcas: Varias.
*  Colcha, Artículo 300/3 Marcas: Varias.
*  Colcha, Artículo 300/5, Marcas Varias.-

*  Colcha, Artículos 300/11, Marcas Va-
rias-
*  Colcha, Artículos 300/13, Marcas Va-
rias.-
*  Colcha, Artículo 300/15, Marcas Varias.-
*  Colcha, Artículo 300/27, Marcas Varias.-
*  Colcha, Artículo 300/28, Marcas Varias.-
*  Colcha, Artículo  400/1, Marcas varias.-
*  Colcha, Artículo  400/2, Marcas varias.-
*  Colcha, Artículo  400/3, Marcas varias.-
*  Colcha, Artículo  400/4, Marcas varias.-
*  Colcha, Artículo  400/5, Marcas varias.-
*  Colcha, Art. 400/108, Marcas Varias.-
*  Colcha, Artículo 500/1,  Marcas VA-
RIAS.-
*  Colcha, Artículo 500/2, Marcas Varias.-
*  Colcha, Art. 500/3, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Artículos 5050/7
ó 5545/7 ó B-3032/7 Marcas: Varias.
*  Funda para acolchado, Artículos 5050/8
ó 5545/8 ó B-3032/8 Marcas: Varias.
*  Funda para acolchado, Artículo B-3032/
5, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Art. 5545/107,
Marcas Varias.-
*  Funda para almohada, Artículo B-3032/
17 Marca: Varias.
*  Funda para almohada, Artículo B-3032/
18 Marca: Varias.
*  Funda de Almohada, Art. B-3032/27,
Marcas Varias.
*  Funda para almohada, Artículo 6060/3
Marcas: Varias.
*  Funda para almohada, Artículo 6060/4
Marcas: Varias.
*  Funda para acolchado, Modelo 6040/7,
Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo 6040/8,
Marcas Varias.-
*  Funda para almohadón, Art. 6060/7 ó
300/7, Marcas Varias.-
*  Funda para almohadón, Art. 6060/17,
marcas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 30-11-
12 y con posterioridad con garantía hasta el
28-02-13.-

3) -EMPRESA:      B.G.H. S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Se comunica que se produjo un cambio
en la denominación en el inicio tratado en
Acta Nº 522, Pto. G2 inc. A1), siendo la
denominación correcta la siguiente:
*  Equipo de Radiocomunicaciones móvi-
les celulares, Modelo ZTE V6000, Marca
ZTE.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 097/12.-
Mediante nota D.I.R.G. N° 689/12, de fe-
cha 09/08/12, se informo a la Dirección
General de Aduanas que el Certificado N°
097/12 de la empresa B.G.H. S.A. está
encuandrado bajo la Dispensa de la Resolu-
ción CAAE N° 033/11 y 035/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-Mediante nota ingresada con fecha 02-
08-12, comunica que deja sin efecto la co-
municación de inicio tratada en Acta
C.A.A.E. N° 529, Pto. G3-A6), correspon-
diente al siguiente producto:
* Monitor, Modelo LT19B300LB, Marca
SAMSUNG.-
Analizado, se toma conocimiento.-
3.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-12, comunica que a partir de fecha 10-

09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo G3620, Marca
HUAWEI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con fecha 17-
08-12, comunica que a partir de fecha 17-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Máquina Automática para el procesa-
miento de Datos, Modelo B730 ó Modelo
B750, Marca POSITIVO BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

5.- Mediante nota ingresada con fecha 24-
08-12, comunica que a partir de fecha 24-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo LT30a, Marca SONY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Mediante nota ingresada con fecha 29/08/
12, la empresa informa que deja sin efecto
dicho inicio.-
Analizado, se toma conocimiento.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-12-5441, Período 06-06-
12 al 06-07-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Monitor, Modelo S23B350H, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 129/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 06-01-
13.

2.- Expte. AA49-12-5442, Período 21-05-
12 al 21-06-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Monitor, Modelo S19B150N, ó Modelo
S19B300B, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 122/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 21-12-
12.

3.- Expte. AA49-12-5443, Período 02-05-
12 al 02-06-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo ZTE V6000, Marca
ZTE.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 097/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-

chos productos con garantía en los térmi-
nos y alcances de la Resolución CAAE N°
033/11, prorrogada por Resolución CAAE
N° 035/11.-

4.- Expte. AA49-12-5444, Período 11-05-
12 al 11-06-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo EX225, Marca
MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 101/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 11-12-
12.

5.- Expte. AA49-12-6375, Período 05-07-
12 al 05-08-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Monitor, Modelo S20B300B, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 152/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 05-02-
13.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 19-
07-12, solicita autorización para la modifi-
cación a partir del mes de agosto del co-
rriente año, de la denominación de toda la
familia del siguiente producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Modelo
HLS23CH, ó Modelo HLS23CI, ó Modelo
HLS23CJ,  Marca HOME LEADER ó
Modelo PAS23CH, ó Modelo PAS22CI,
Marca PANORAMIC ó Modelo LS23CH,
Marca LENNOX ó Modelo BS23CH, ó
Modelo BS23CHX ó Modelo BS23CI, ó
Modelo BS23CHX1, ó Modelo BS23CIP,
ó Modelo BS23CJ,  ó Modelo BS23CHX2,
ó Modelo BS23CK, Marca BGH SILENT
AIR ó Modelo TS-H096YDA0 ó Modelo
TS-H096EMA0, ó Modelo TS-
H096YDL0, Marca LG, ó Modelo
FS23CSTARH, ó Modelo FS23CSTARI,
ó Modelo FS26WCSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo
AS23CH, ó Modelo AS23CH/2, ó Modelo
AS23CI, ó Modelo AS23CJ, ó Modelo
AS26WCK, ó Modelo AS26WCL, Marca
ALASKA, ó Modelo DIS23CH, ó Modelo
DIS23CI, Marca DIPLOMATIC, ó Mo-
delo FS23CH, Marca FEDDERS, ó Mode-
lo THS23CI, ó Modelo THS23CK, ó Mo-
delo THS23CJ, Marca TOP HOUSE, ó
Modelo CTS23CI, ó Modelo CTS23CJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo CQS22CI,
ó Modelo CQS23CJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo MAS22CI, ó
Modelo MAS23CJ, Marca MARSHALL,
ó Modelo TAS22CI, Marca TADIRAN, ó
Modelo KDS23CJ, Marca KENDAL, ó
Modelo DUS23CJ, Marca
DURABRAND, ó Modelo WHS23CJ,
Marca WESTINGHOUSE, ó Modelo
MKS23CK, Marca MK TECH.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire, Modelo SC23,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Analizado, se resuelve dejar pendiente para
un mejor análisis.-
2.- Mediante nota ingresada con fecha 10-
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07-12, informa la exportación al exterior, de
acuerdo a la normativa aduanera vigente, de
los siguientes materiales en concepto de
devolución, debido a que las mismas han
sido enviadas en forma errónea. Se trata de
ciento ochenta (180) placas de panel fron-
tal de decodificadores LHR22, cuyo código
correcto es 16896550 y por error se envia-
ron 180 placas del código 16921750 que
deben ser devueltas al proveedor. Se adjun-
ta despacho de importación.-
Acta de Verificación D.I.R.G. N° 222/12,
de fecha 19/07/12.-
Nota D.I.R.G. N° 668/12, de fecha 07/08/
12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 30-
07-12, informa la devolución de cuatro (4)
prensas electro neumáticas y cuatro (4) dis-
positivos de proceso de aislamientoque se
ingresaron por error y no serán utilizadas
en el proceso de fabricación de los modelos
de Motorola (MB501, MB300). Estas se-
rán enviadas a Motorola Industrial LTDA
(Tanquinho/Jaguariuna/SP). Se adjunta co-
pia del despacho de importación.-
Acta de Verificación D.I.R.G. N° 219/12,
de fecha 19/07/12.-
Nota D.I.R.G. N° 667/12, de fecha 07/08/
12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 02-
07-12, informan que se omitó declarar la
colocación de la tarjeta Micro SD en el pun-
to 5 del proceso productivo del Equipo de
Radiocomunicaciones Móviles Celulares,
Modelo N720 ó Modelo ZTE N721, Mar-
ca ZTE por lo que se modifica la hoja de
especificación. Adjuntan nuevas hojas de
especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 598/12 de fecha 26-07-
12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 02-
07-12, informan que se omitó declarar la
colocación de la tarjeta Micro SD en el pun-
to 5 del proceso productivo del Equipo de
Radiocomunicaciones Móviles Celulares,
Modelo WT19a, Marca Sony Ericsson por
lo que se modifica la hoja de especificación.
Adjuntan nuevas hojas de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 599/12 de fecha 26-07-
12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 02-
07-12, informan que se omitó declarar la
colocación de la tarjeta Micro SD en el pun-
to 5 del proceso productivo del Equipo de
Radiocomunicaciones Móviles Celulares,
Modelo E15a, Marca Sony Ericsson por lo
que se modifica la hoja de especificación.
Adjuntan nuevas hojas de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 600/12 de fecha 26-07-
12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7.- Mediante nota ingresada con fecha 02-
07-12, informan que se omitó declarar la
colocación de la tarjeta Micro SD en el pun-
to 5 del proceso productivo del Equipo de
Radiocomunicaciones Móviles Celulares,
Modelo XT316, Marca Motorola por lo
que se modifica la hoja de especificación.
Adjuntan nuevas hojas de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 601/12 de fecha 26-07-
12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8.- Mediante nota ingresada con fecha 02-
07-12, informan que se omitó declarar la
colocación de la tarjeta Micro SD en el pun-
to 5 del proceso productivo del Equipo de

Radiocomunicaciones Móviles Celulares,
Modelo EX225, Marca Motorola por lo
que se modifica la hoja de especificación.
Adjuntan nuevas hojas de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 602/12 de fecha 26-07-
12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

9.- Mediante nota ingresada con fecha 16-
07-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Equipo de Radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo ZTE V6000, Marca
ZTE.-

Debe Decir:
* Equipo de Radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo ZTE V6000, ó Modelo
Movistar Q&T, Marca ZTE.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 575/12 de fecha 27-07-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 17/07/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

10.- Mediante nota ingresada con fecha 20-
07-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Modelo
BS45CHX, ó Modelo BS45CH, ó Modelo
BS45CI, ó Modelo BS45CHX1, ó Modelo
BS45CIP, ó Modelo BS45CHX2, ó Mode-
lo BS45CJ, ó Modelo BS45CK, Marca
BGH Silent Air ó Modelo LS45CH, Marca
LENNOX ó Modelo AS45CH, ó Modelo
AS45CH/2, ó Modelo AS45CI, ó Modelo
AS53WCK, Marca ALASKA, ó Modelo
FS45CSTARH, ó Modelo FS45CSTARI,
ó Modelo FS53WCSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Modelo TS-
H1865DL0, ó Modelo TS-H1865DA0,
Marca LG, ó Modelo HLS45CI, ó Modelo
HLS45CJ, Marca HOME LEADER, ó
Modelo DIS45CI, Marca DIPLOMATIC
ó Modelo THS45CI, ó Modelo THS45CK,
ó Modelo THS45CJ, Marca TOP HOUSE,
ó Modelo CTS45CI, ó Modelo CTS45CJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo CQS45CI,
ó Modelo CQS45CJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo PAS45CI, Mar-
ca PANORAMIC, ó Modelo MAS45CI, ó
Modelo MAS45CJ, Marca MARSHALL,
ó Modelo TAS45CI, Marca TADIRAN ó
Modelo KDS45CJ, Marca KENDAL, ó
Modelo DUS45CJ, Marca
DURABRAND, ó Modelo WHS45CJ,
Marca WESTINGHOUSE, ó Modelo
MKS45CK, Marca MK TECH.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire, Modelo
BS45CHX, ó Modelo BS45CH, ó Modelo
BS45CI, ó Modelo BS45CHX1, ó Modelo
BS45CIP, ó Modelo BS45CHX2, ó Mode-
lo BS45CJ, ó Modelo BS45CK, Marca
BGH Silent Air ó Modelo LS45CH, Marca
LENNOX ó Modelo AS45CH, ó Modelo
AS45CH/2, ó Modelo AS45CI, ó Modelo
AS53WCK, ó Modelo AS53WCL, Marca
ALASKA, ó Modelo FS45CSTARH, ó
Modelo FS45CSTARI, ó Modelo
FS53WCSTARJ, Marca FEDDERS STAR
TECH ó Modelo TS-H1865DL0, ó Mode-
lo TS-H1865DA0, Marca LG, ó Modelo
HLS45CI, ó Modelo HLS45CJ, Marca
HOME LEADER, ó Modelo DIS45CI,
Marca DIPLOMATIC ó Modelo
THS45CI, ó Modelo THS45CK, ó Mode-
lo THS45CJ, Marca TOP HOUSE, ó Mo-
delo CTS45CI, ó Modelo CTS45CJ, Mar-
ca COOLTIME, ó Modelo CQS45CI, ó
Modelo CQS45CJ, Marca CONQUEROR,
ó Modelo PAS45CI, Marca

PANORAMIC, ó Modelo MAS45CI, ó
Modelo MAS45CJ, Marca MARSHALL,
ó Modelo TAS45CI, Marca TADIRAN ó
Modelo KDS45CJ, Marca KENDAL, ó
Modelo DUS45CJ, Marca
DURABRAND, ó Modelo WHS45CJ,
Marca WESTINGHOUSE, ó Modelo
MKS45CK, Marca MK TECH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 576/12 de fecha 26-07-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 20/07/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

11.- Mediante nota ingresada con fecha 20-
07-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire,  Modelo
HLS23FH, ó Modelo HLS23FI, Marca
HOME LEADER ó Modelo DIS23FH ó
Modelo DIS23FI, Marca DIPLOMATIC
ó Modelo PAS23FH, ó Modelo PAS22FI,
Marca PANORAMIC ó Modelo AS23FH,
ó Modelo AS23FI, ó Modelo AS23FJ, ó
Modelo AS26WFK, Marca ALASKA ó
Modelo TS-C096YDA0 ó Modelo TS-
C096EMA0, ó Modelo TS-C096YDL0,
Marca LG ó Modelo BS23FH ó Modelo
BS23FHX, ó Modelo BS23FI, ó Modelo
BS23FHX1, ó Modelo BS23FJ, Marca
BGH SILENT AIR ó Modelo LS23FH,
Marca LENNOX, ó Modelo
FS23FSTARH, ó Modelo FS23FSTARI, ó
Modelo FS26WFSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo
FS23FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
THS23FI, ó Modelo THS23FK, Marca
TOP HOUSE, ó Modelo CQS22FI, ó
Modelo CQS23FJ,  Marca
CONQUEROR, ó Modelo MAS22FI, ó
Modelo MAS23FJ, Marca MARSHALL,
ó Modelo RAS22FI, Marca RANSER, ó
Modelo KDS23FJ, Marca KENDAL, ó
Modelo DUS23FJ, Marca
DURABRAND, ó Modelo TAS22FI,
Marca TADIRAN, ó Modelo MHS23FJ,
Marca MIHURA.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire,  Modelo
HLS23FH, ó Modelo HLS23FI, Marca
HOME LEADER ó Modelo DIS23FH ó
Modelo DIS23FI, Marca DIPLOMATIC
ó Modelo PAS23FH, ó Modelo PAS22FI,
Marca PANORAMIC ó Modelo AS23FH,
ó Modelo AS23FI, ó Modelo AS23FJ, ó
Modelo AS26WFK, ó Modelo AS26WFL,
Marca ALASKA ó Modelo TS-C096YDA0
ó Modelo TS-C096EMA0, ó Modelo TS-
C096YDL0, Marca LG ó Modelo BS23FH
ó Modelo BS23FHX, ó Modelo BS23FI, ó
Modelo BS23FHX1, ó Modelo BS23FJ,
Marca BGH SILENT AIR ó Modelo
LS23FH, Marca LENNOX, ó Modelo
FS23FSTARH, ó Modelo FS23FSTARI, ó
Modelo FS26WFSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo
FS23FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
THS23FI, ó Modelo THS23FK, Marca
TOP HOUSE, ó Modelo CQS22FI, ó Mo-
delo CQS23FJ,  Marca CONQUEROR, ó
Modelo MAS22FI, ó Modelo MAS23FJ,
Marca MARSHALL, ó Modelo RAS22FI,
Marca RANSER, ó Modelo KDS23FJ,
Marca KENDAL, ó Modelo DUS23FJ,
Marca DURABRAND, ó Modelo
TAS22FI, Marca TADIRAN, ó Modelo
MHS23FJ, Marca MIHURA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 577/12 de fecha 26-07-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 20/07/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

12.- Mediante nota ingresada con fecha 23-
07-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:

* Acondicionador de aire,  Modelo
HLS45FH ó Modelo HLS45FI,  Marca
HOME LEADER  ó Modelo DIS45FH ó
Modelo DIS45FI, Marca DIPLOMATIC,
ó Modelo PAS45FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS45FHX ó
Modelo BS45FH, ó Modelo BS45FI, ó
Modelo BS45FHX1, ó Modelo BS45FIA,
Marca BGH SILENT AIR ó Modelo
LS45FH, Marca LENNOX ó Modelo
AS45FH, ó Modelo AS45FI, ó Modelo
AS53WFK, Marca ALASKA, ó Modelo
FS45FSTARH, ó Modelo FS45FSTARI, ó
Modelo FS53WFSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo TS-
C1865DL0, ó Modelo TS-C1865DA0,
Marca LG, ó Modelo FS45FH, Marca
FEDDERS, ó Modelo MAS45FI, ó Mode-
lo MAS45FJ, Marca MARSHALL, ó
Modelo RAS45FI, Marca RANSER, ó
Modelo CQS45FI, ó Modelo CQS45FJ,
Marca CONQUEROR, o Modelo
KDS45FJ, Marca KENDAL, ó Modelo
DUS45FJ, Marca DURABRAND, ó Mo-
delo MHS45FJ, Marca MIHURA, ó Mo-
delo TAS45FI, Marca TADIRAN.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,  Modelo
HLS45FH ó Modelo HLS45FI,  Marca
HOME LEADER  ó Modelo DIS45FH ó
Modelo DIS45FI, Marca DIPLOMATIC,
ó Modelo PAS45FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS45FHX ó
Modelo BS45FH, ó Modelo BS45FI, ó
Modelo BS45FHX1, ó Modelo BS45FIA,
Marca BGH SILENT AIR ó Modelo
LS45FH, Marca LENNOX ó Modelo
AS45FH, ó Modelo AS45FI, ó Modelo
AS53WFK, ó Modelo AS53WFL, Marca
ALASKA, ó Modelo FS45FSTARH, ó
Modelo FS45FSTARI, ó Modelo
FS53WFSTARJ, Marca FEDDERS STAR
TECH, ó Modelo TS-C1865DL0, ó Mo-
delo TS-C1865DA0, Marca LG, ó Modelo
FS45FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
MAS45FI, ó Modelo MAS45FJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo RAS45FI, Marca
RANSER, ó Modelo CQS45FI, ó Modelo
CQS45FJ, Marca CONQUEROR, o Mo-
delo KDS45FJ, Marca KENDAL, ó Mo-
delo DUS45FJ, Marca DURABRAND, ó
Modelo MHS45FJ, Marca MIHURA, ó
Modelo TAS45FI, Marca TADIRAN.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 594/12 de fecha 27-07-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 23/07/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

13.- Mediante nota ingresada con fecha 24-
07-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,  Modelo
HLS60FH, ó Modelo HLS60FI, Marca
HOME LEADER ó Modelo DIS60FH, ó
Modelo DIS60FI, Marca  DIPLOMATIC
ó Modelo PAS60FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo AS60FH, o Mo-
delo AS60FI, ó Modelo AS65WFK, Marca
ALASKA ó Modelo LS60FH, Marca
LENNOX ó Modelo BS60FH, ó Modelo
BS60FI, ó Modelo BS60FHX1, ó Modelo
BS60FHX1A, ó Modelo BS60FIA,  Mar-
ca BGH Silent Air ó Modelo FS60FSTARH,
ó Modelo FS60FSTARI, ó Modelo
FS65WFSTARJ,  Marca FEDDERS Star
Tech, ó Modelo TS-C2465DL0, ó Modelo
TS-C2465DA0, Marca LG, ó Modelo
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FS60FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
CQS60FI, ó Modelo CQS60FJ,  Marca
CONQUEROR, ó Modelo RAS60FI, Mar-
ca RANSER, ó Modelo MAS60FI, ó Mo-
delo MAS60FJ, Marca MARSHALL, ó
Modelo KDS60FJ, Marca KENDAL, ó
Modelo DUS60FJ, Marca DURABRAND,
ó Modelo TAS60FI, Marca TADIRAN, ó
Modelo MHS60FJ, Marca MIHURA.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,  Modelo
HLS60FH, ó Modelo HLS60FI, Marca
HOME LEADER ó Modelo DIS60FH, ó
Modelo DIS60FI, Marca  DIPLOMATIC
ó Modelo PAS60FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo AS60FH, o Mo-
delo AS60FI, ó Modelo AS65WFK, ó Mo-
delo AS65WFL, Marca ALASKA ó Mode-
lo LS60FH, Marca LENNOX ó Modelo
BS60FH, ó Modelo BS60FI, ó Modelo
BS60FHX1, ó Modelo BS60FHX1A, ó
Modelo BS60FIA,  Marca BGH Silent Air
ó Modelo FS60FSTARH, ó Modelo
FS60FSTARI, ó Modelo FS65WFSTARJ,
Marca FEDDERS Star Tech, ó Modelo TS-
C2465DL0, ó Modelo TS-C2465DA0,
Marca LG, ó Modelo FS60FH, Marca
FEDDERS, ó Modelo CQS60FI, ó Mode-
lo CQS60FJ,  Marca CONQUEROR, ó
Modelo RAS60FI, Marca RANSER, ó
Modelo MAS60FI, ó Modelo MAS60FJ,
Marca MARSHALL, ó Modelo KDS60FJ,
Marca KENDAL, ó Modelo DUS60FJ,
Marca DURABRAND, ó Modelo
TAS60FI, Marca TADIRAN, ó Modelo
MHS60FJ, Marca MIHURA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 595/12 de fecha 30-07-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 24/07/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

14.- Mediante nota ingresada con fecha 24-
07-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,   Modelo
LS60CH, Marca LENNOX , ó Modelo
BS60CH, ó Modelo BS60CI, ó Modelo
BS60CHX1, ó Modelo BS60CIP,  ó Mo-
delo BS60CJ, ó Modelo BS60CK, Marca
BGH SILENT AIR, ó Modelo
FS60CSTARH, ó Modelo FS60CSTARI,
ó Modelo FS65WCSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Modelo
AS60CH, ó Modelo AS60CH/2, ó Modelo
AS60CI, ó Modelo AS65WCK, Marca
ALASKA, ó Modelo TS-H2465DL0 ó
Modelo TS-H2465DA0, Marca LG, ó
Modelo HLS60CI, ó Modelo HLS60CJ,
Marca HOME LEADER, ó Modelo
DIS60CI, Marca DIPLOMATIC, ó Mo-
delo THS60CI, ó Modelo THS60CK, ó
Modelo THS60CJ, Marca TOP HOUSE,
ó Modelo CTS60CI, ó Modelo CTS60CJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo CQS60CI,
ó Modelo CQS60CJ,  Marca
CONQUEROR, ó Modelo MAS60CI, ó
Modelo MAS60CJ, Marca MARSHALL,
ó Modelo TAS60CI, Marca TADIRAN, ó
Modelo KDS60CJ, Marca KENDAL, ó
Modelo WHS60CJ, Marca
WESTINGHOUSE.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,   Modelo
LS60CH, Marca LENNOX , ó Modelo
BS60CH, ó Modelo BS60CI, ó Modelo
BS60CHX1, ó Modelo BS60CIP,  ó Mo-
delo BS60CJ, ó Modelo BS60CK, Marca
BGH SILENT AIR, ó Modelo
FS60CSTARH, ó Modelo FS60CSTARI,
ó Modelo FS65WCSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Modelo

AS60CH, ó Modelo AS60CH/2, ó Modelo
AS60CI, ó Modelo AS65WCK, ó Modelo
AS65WCL, Marca ALASKA, ó Modelo
TS-H2465DL0 ó Modelo TS-H2465DA0,
Marca LG, ó Modelo HLS60CI, ó Modelo
HLS60CJ, Marca HOME LEADER, ó
Modelo DIS60CI, Marca DIPLOMATIC,
ó Modelo THS60CI, ó Modelo THS60CK,
ó Modelo THS60CJ, Marca TOP HOUSE,
ó Modelo CTS60CI, ó Modelo CTS60CJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo CQS60CI,
ó Modelo CQS60CJ,  Marca
CONQUEROR, ó Modelo MAS60CI, ó
Modelo MAS60CJ, Marca MARSHALL,
ó Modelo TAS60CI, Marca TADIRAN, ó
Modelo KDS60CJ, Marca KENDAL, ó
Modelo WHS60CJ, Marca
WESTINGHOUSE.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 596/12 de fecha 30-07-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 25/07/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

15.- Mediante nota ingresada con fecha 20-
07-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* TVC 19", Modelo T19A350, Marca
SAMSUNG.-

Debe Decir:
* TVC 19", Modelo T19A350, ó Modelo
T19B300LB, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 641/12 de fecha 06-08-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 24/07/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

16.- Mediante nota ingresada con fecha 08-
08-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,  Modelo
HLS45FH ó Modelo HLS45FI,  Marca
HOME LEADER  ó Modelo DIS45FH ó
Modelo DIS45FI, Marca DIPLOMATIC,
ó Modelo PAS45FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS45FHX ó
Modelo BS45FH, ó Modelo BS45FI, ó
Modelo BS45FHX1, ó Modelo BS45FIA,
Marca BGH SILENT AIR ó Modelo
LS45FH, Marca LENNOX ó Modelo
AS45FH, ó Modelo AS45FI, ó Modelo
AS53WFK, ó Modelo AS53WFL, Marca
ALASKA, ó Modelo FS45FSTARH, ó
Modelo FS45FSTARI, ó Modelo
FS53WFSTARJ, Marca FEDDERS STAR
TECH, ó Modelo TS-C1865DL0, ó Mo-
delo TS-C1865DA0, Marca LG, ó Modelo
FS45FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
MAS45FI, ó Modelo MAS45FJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo RAS45FI, Mar-
ca RANSER, ó Modelo CQS45FI, ó Mo-
delo CQS45FJ, Marca CONQUEROR, o
Modelo KDS45FJ, Marca KENDAL, ó
Modelo DUS45FJ, Marca
DURABRAND, ó Modelo MHS45FJ,
Marca MIHURA, ó Modelo TAS45FI,
Marca TADIRAN.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,  Modelo
HLS45FH ó Modelo HLS45FI,  Marca
HOME LEADER  ó Modelo DIS45FH ó
Modelo DIS45FI, Marca DIPLOMATIC,
ó Modelo PAS45FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS45FHX ó
Modelo BS45FH, ó Modelo BS45FI, ó
Modelo BS45FHX1, ó Modelo BS45FIA,
ó Modelo BS45FK, Marca BGH SILENT
AIR ó Modelo LS45FH, Marca LENNOX
ó Modelo AS45FH, ó Modelo AS45FI, ó

Modelo AS53WFK, ó Modelo AS53WFL,
Marca ALASKA, ó Modelo
FS45FSTARH, ó Modelo FS45FSTARI, ó
Modelo FS53WFSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo TS-
C1865DL0, ó Modelo TS-C1865DA0,
Marca LG, ó Modelo FS45FH, Marca
FEDDERS, ó Modelo MAS45FI, ó Mo-
delo MAS45FJ, Marca MARSHALL, ó
Modelo RAS45FI, Marca RANSER, ó
Modelo CQS45FI, ó Modelo CQS45FJ,
Marca CONQUEROR, o Modelo
KDS45FJ, Marca KENDAL, ó Modelo
DUS45FJ, Marca DURABRAND, ó Mo-
delo MHS45FJ, Marca MIHURA, ó Mo-
delo TAS45FI, Marca TADIRAN.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 691/12 de fecha 09-08-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 07/08/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

17.- Mediante nota ingresada con fecha 31-
07-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,  Modelo
HLS60FH, ó Modelo HLS60FI, Marca
HOME LEADER ó Modelo DIS60FH, ó
Modelo DIS60FI, Marca  DIPLOMATIC
ó Modelo PAS60FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo AS60FH, o
Modelo AS60FI, ó Modelo AS65WFK, ó
Modelo AS65WFL, Marca ALASKA ó
Modelo LS60FH, Marca LENNOX ó
Modelo BS60FH, ó Modelo BS60FI, ó
Modelo BS60FHX1, ó Modelo
BS60FHX1A, ó Modelo BS60FIA,  Mar-
ca BGH Silent Air ó Modelo FS60FSTARH,
ó Modelo FS60FSTARI, ó Modelo
FS65WFSTARJ,  Marca FEDDERS Star
Tech, ó Modelo TS-C2465DL0, ó Modelo
TS-C2465DA0, Marca LG, ó Modelo
FS60FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
CQS60FI, ó Modelo CQS60FJ,  Marca
CONQUEROR, ó Modelo RAS60FI, Mar-
ca RANSER, ó Modelo MAS60FI, ó Mo-
delo MAS60FJ, Marca MARSHALL, ó
Modelo KDS60FJ, Marca KENDAL, ó
Modelo DUS60FJ, Marca
DURABRAND, ó Modelo TAS60FI,
Marca TADIRAN, ó Modelo MHS60FJ,
Marca MIHURA.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,  Modelo
HLS60FH, ó Modelo HLS60FI, Marca
HOME LEADER ó Modelo DIS60FH, ó
Modelo DIS60FI, Marca  DIPLOMATIC
ó Modelo PAS60FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo AS60FH, o
Modelo AS60FI, ó Modelo AS65WFK, ó
Modelo AS65WFL, Marca ALASKA ó
Modelo LS60FH, Marca LENNOX ó Mo-
delo BS60FH, ó Modelo BS60FI, ó Mode-
lo BS60FHX1, ó Modelo BS60FHX1A, ó
Modelo BS60FIA, ó Modelo BS60FK,
Marca BGH Silent Air ó Modelo
FS60FSTARH, ó Modelo FS60FSTARI, ó
Modelo FS65WFSTARJ,  Marca
FEDDERS Star Tech, ó Modelo TS-
C2465DL0, ó Modelo TS-C2465DA0,
Marca LG, ó Modelo FS60FH, Marca
FEDDERS, ó Modelo CQS60FI, ó Mode-
lo CQS60FJ,  Marca CONQUEROR, ó
Modelo RAS60FI, Marca RANSER, ó
Modelo MAS60FI, ó Modelo MAS60FJ,
Marca MARSHALL, ó Modelo KDS60FJ,
Marca KENDAL, ó Modelo DUS60FJ,
Marca DURABRAND, ó Modelo
TAS60FI, Marca TADIRAN, ó Modelo
MHS60FJ, Marca MIHURA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 651/12 de fecha 06-08-

12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 31/07/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

18.- Mediante nota ingresada con fecha 19-
07-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Máquina Automática para el procesamien-
to de Datos, Modelo Satellite L745-
SP4201A, Marca TOSHIBA.-
Debe Decir:
* Máquina Automática para el procesamien-
to de Datos, Modelo Satellite L745-
SP4201A,  ó Modelo Satellite L745-
SP4202A, Marca TOSHIBA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 652/12 de fecha 09-08-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 23/07/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

19.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,  Modelo
HLS45FH ó Modelo HLS45FI,  Marca
HOME LEADER  ó Modelo DIS45FH ó
Modelo DIS45FI, Marca DIPLOMATIC,
ó Modelo PAS45FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS45FHX ó
Modelo BS45FH, ó Modelo BS45FI, ó
Modelo BS45FHX1, ó Modelo BS45FIA,
ó Modelo BS45FK, Marca BGH SILENT
AIR ó Modelo LS45FH, Marca LENNOX
ó Modelo AS45FH, ó Modelo AS45FI, ó
Modelo AS53WFK, ó Modelo AS53WFL,
Marca ALASKA, ó Modelo
FS45FSTARH, ó Modelo FS45FSTARI, ó
Modelo FS53WFSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo TS-
C1865DL0, ó Modelo TS-C1865DA0,
Marca LG, ó Modelo FS45FH, Marca
FEDDERS, ó Modelo MAS45FI, ó Mode-
lo MAS45FJ, Marca MARSHALL, ó
Modelo RAS45FI, Marca RANSER, ó
Modelo CQS45FI, ó Modelo CQS45FJ,
Marca CONQUEROR, o Modelo
KDS45FJ, Marca KENDAL, ó Modelo
DUS45FJ, Marca DURABRAND, ó Mo-
delo MHS45FJ, Marca MIHURA, ó Mo-
delo TAS45FI, Marca TADIRAN.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,  Modelo
HLS45FH ó Modelo HLS45FI,  Marca
HOME LEADER  ó Modelo DIS45FH ó
Modelo DIS45FI, Marca DIPLOMATIC,
ó Modelo PAS45FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS45FHX ó
Modelo BS45FH, ó Modelo BS45FI, ó
Modelo BS45FHX1, ó Modelo BS45FIA,
ó Modelo BS45FK, Marca BGH SILENT
AIR ó Modelo LS45FH, Marca LENNOX
ó Modelo AS45FH, ó Modelo AS45FI, ó
Modelo AS53WFK, ó Modelo AS53WFL,
Marca ALASKA, ó Modelo
FS45FSTARH, ó Modelo FS45FSTARI, ó
Modelo FS53WFSTARJ, ó Modelo
FS53WFSTARK, Marca FEDDERS STAR
TECH, ó Modelo TS-C1865DL0, ó Mo-
delo TS-C1865DA0, Marca LG, ó Modelo
FS45FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
MAS45FI, ó Modelo MAS45FJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo RAS45FI, Marca
RANSER, ó Modelo CQS45FI, ó Modelo
CQS45FJ, Marca CONQUEROR, o Mo-
delo KDS45FJ, Marca KENDAL, ó Mo-
delo DUS45FJ, Marca DURABRAND, ó
Modelo MHS45FJ, Marca MIHURA, ó
Modelo TAS45FI, Marca TADIRAN.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 706/12 de fecha 14-08-
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12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 10/08/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

20.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire,  Modelo
HLS23FH, ó Modelo HLS23FI, Marca
HOME LEADER ó Modelo DIS23FH ó
Modelo DIS23FI, Marca DIPLOMATIC
ó Modelo PAS23FH, ó Modelo PAS22FI,
Marca PANORAMIC ó Modelo AS23FH,
ó Modelo AS23FI, ó Modelo AS23FJ, ó
Modelo AS26WFK, ó Modelo AS26WFL,
Marca ALASKA ó Modelo TS-C096YDA0
ó Modelo TS-C096EMA0, ó Modelo TS-
C096YDL0, Marca LG ó Modelo BS23FH
ó Modelo BS23FHX, ó Modelo BS23FI, ó
Modelo BS23FHX1, ó Modelo BS23FJ,
Marca BGH SILENT AIR ó Modelo
LS23FH, Marca LENNOX, ó Modelo
FS23FSTARH, ó Modelo FS23FSTARI, ó
Modelo FS26WFSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo
FS23FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
THS23FI, ó Modelo THS23FK, Marca
TOP HOUSE, ó Modelo CQS22FI, ó Mo-
delo CQS23FJ,  Marca CONQUEROR, ó
Modelo MAS22FI, ó Modelo MAS23FJ,
Marca MARSHALL, ó Modelo RAS22FI,
Marca RANSER, ó Modelo KDS23FJ,
Marca KENDAL, ó Modelo DUS23FJ,
Marca DURABRAND, ó Modelo
TAS22FI, Marca TADIRAN, ó Modelo
MHS23FJ, Marca MIHURA.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire,  Modelo
HLS23FH, ó Modelo HLS23FI, Marca
HOME LEADER ó Modelo DIS23FH ó
Modelo DIS23FI, Marca DIPLOMATIC
ó Modelo PAS23FH, ó Modelo PAS22FI,
Marca PANORAMIC ó Modelo AS23FH,
ó Modelo AS23FI, ó Modelo AS23FJ, ó
Modelo AS26WFK, ó Modelo AS26WFL,
Marca ALASKA ó Modelo TS-C096YDA0
ó Modelo TS-C096EMA0, ó Modelo TS-
C096YDL0, Marca LG ó Modelo BS23FH
ó Modelo BS23FHX, ó Modelo BS23FI, ó
Modelo BS23FHX1, ó Modelo BS23FJ, ó
Modelo BS23FK, Marca BGH SILENT
AIR ó Modelo LS23FH, Marca LENNOX,
ó Modelo FS23FSTARH, ó Modelo
FS23FSTARI, ó Modelo FS26WFSTARJ,
ó Modelo FS26WFSTARK, Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo
FS23FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
THS23FI, ó Modelo THS23FK, Marca
TOP HOUSE, ó Modelo CQS22FI, ó Mo-
delo CQS23FJ,  Marca CONQUEROR, ó
Modelo MAS22FI, ó Modelo MAS23FJ,
Marca MARSHALL, ó Modelo RAS22FI,
Marca RANSER, ó Modelo KDS23FJ,
Marca KENDAL, ó Modelo DUS23FJ,
Marca DURABRAND, ó Modelo
TAS22FI, Marca TADIRAN, ó Modelo
MHS23FJ, Marca MIHURA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 707/12 de fecha 14-08-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 10/08/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

21.- Mediante nota ingresada con fecha 27-
07-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Máquina Automática para el procesamien-
to de Datos, Modelo Satellite L745-
SP4201A,  ó Modelo Satellite L745-
SP4202A, Marca TOSHIBA.-
Debe Decir:
* Máquina Automática para el procesamien-

to de Datos, Modelo Satellite L745-
SP4201A,  ó Modelo Satellite L745-
SP4202A, ó Modelo Satellite L745-
SP4203A, Marca TOSHIBA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 737/12 de fecha 15-08-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 31/07/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

22.- Mediante nota ingresada con fecha 21-
08-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,  Modelo
HLS30CH, ó Modelo HLS30CI, ó Modelo
HLS30CJ, Marca HOME LEADER ó
Modelo DIS30CH, ó Modelo DIS30CI,
Marca DIPLOMATIC ó Modelo
PAS30CH, ó Modelo PAS30CI, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS30CH, ó
Modelo BS30CHX, ó Modelo BS30CI, ó
Modelo BS30CHX1, ó Modelo BS30CIP,
ó Modelo BS30CJ,  ó Modelo BS30CHX2,
ó Modelo BS30CK, Marca BGH SILENT
AIR ó Modelo LS30CH, Marca LENNOX.
ó Modelo TS-H126TDA0 ó Modelo TS-
H126EMA0, ó Modelo TS-H126TDL0
Marca LG, ó Modelo FS30CSTARH, ó
Modelo FS30CSTARI, ó Modelo
FS33WCSTARJ, Marca FEDDERS STAR
TECH ó Modelo AS30CH, ó Modelo
AS30CH/2, ó Modelo AS30CI, ó Modelo
AS30CJ, ó Modelo AS33WCK, ó Modelo
AS33WCL, Marca ALASKA, ó Modelo
FS30CH, Marca FEDDERS, ó Modelo
THS30CI, ó Modelo THS30CK, ó Mode-
lo THS30CJ, Marca TOP HOUSE, ó Mo-
delo CTS30CI, ó Modelo CTS30CJ,  Mar-
ca COOLTIME, ó Modelo MAS30CI, ó
Modelo MAS30CJ, Marca MARSHALL,
ó Modelo CQS30CI, ó Modelo CQS30CJ,
Marca CONQUEROR, ó Modelo
TAS30CI, Marca TADIRAN, ó Modelo
KDS30CJ, Marca KENDAL, ó Modelo
DUS30CJ, Marca DURABRAND, ó Mo-
delo WHS30CJ, Marca
WESTINGHOUSE, ó Modelo MKS30CK,
Marca MK TECH.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,  Modelo
HLS30CH, ó Modelo HLS30CI, ó Modelo
HLS30CJ, Marca HOME LEADER ó
Modelo DIS30CH, ó Modelo DIS30CI,
Marca DIPLOMATIC ó Modelo
PAS30CH, ó Modelo PAS30CI, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS30CH, ó
Modelo BS30CHX, ó Modelo BS30CI, ó
Modelo BS30CHX1, ó Modelo BS30CIP,
ó Modelo BS30CJ,  ó Modelo BS30CHX2,
ó Modelo BS30CK, Marca BGH SILENT
AIR ó Modelo LS30CH, Marca LENNOX.
ó Modelo TS-H126TDA0 ó Modelo TS-
H126EMA0, ó Modelo TS-H126TDL0
Marca LG, ó Modelo FS30CSTARH, ó
Modelo FS30CSTARI, ó Modelo
FS33WCSTARJ,  ó Modelo
FS33WCSTARK, Marca FEDDERS STAR
TECH ó Modelo AS30CH, ó Modelo
AS30CH/2, ó Modelo AS30CI, ó Modelo
AS30CJ, ó Modelo AS33WCK, ó Modelo
AS33WCL, Marca ALASKA, ó Modelo
FS30CH, Marca FEDDERS, ó Modelo
THS30CI, ó Modelo THS30CK, ó Mode-
lo THS30CJ, Marca TOP HOUSE, ó Mo-
delo CTS30CI, ó Modelo CTS30CJ,  Mar-
ca COOLTIME, ó Modelo MAS30CI, ó
Modelo MAS30CJ, Marca MARSHALL,
ó Modelo CQS30CI, ó Modelo CQS30CJ,
Marca CONQUEROR, ó Modelo
TAS30CI, Marca TADIRAN, ó Modelo
KDS30CJ, Marca KENDAL, ó Modelo
DUS30CJ, Marca DURABRAND, ó Mo-
delo WHS30CJ, Marca

WESTINGHOUSE, ó Modelo MKS30CK,
Marca MK TECH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 750/12 de fecha 21-08-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 17/08/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

23.- Mediante nota ingresada con fecha 15-
08-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Modelo
BS45CHX, ó Modelo BS45CH, ó Mo-
delo BS45CI, ó Modelo BS45CHX1, ó
Modelo BS45CIP, ó Modelo BS45CHX2,
ó Modelo BS45CJ, ó Modelo BS45CK,
Marca BGH Silent Air ó Modelo
LS45CH, Marca LENNOX ó Modelo
AS45CH, ó Modelo AS45CH/2, ó Mo-
delo AS45CI, ó Modelo AS53WCK, ó
Modelo AS53WCL, Marca ALASKA, ó
Modelo FS45CSTARH, ó Modelo
FS45CSTARI, ó Modelo
FS53WCSTARJ, Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo TS-H1865DL0,
ó Modelo TS-H1865DA0, Marca LG, ó
Modelo HLS45CI, ó Modelo HLS45CJ,
Marca HOME LEADER, ó Modelo
DIS45CI, Marca DIPLOMATIC ó Mo-
delo THS45CI, ó Modelo THS45CK, ó
Modelo THS45CJ, Marca TOP HOUSE,
ó Modelo CTS45CI, ó Modelo CTS45CJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo CQS45CI,
ó Modelo CQS45CJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo PAS45CI,
Marca PANORAMIC, ó Modelo
MAS45CI, ó Modelo MAS45CJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo TAS45CI, Mar-
ca TADIRAN ó Modelo KDS45CJ, Mar-
ca KENDAL, ó Modelo DUS45CJ, Mar-
ca DURABRAND, ó Modelo WHS45CJ,
Marca WESTINGHOUSE, ó Modelo
MKS45CK, Marca MK TECH.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire, Modelo
BS45CHX, ó Modelo BS45CH, ó Modelo
BS45CI, ó Modelo BS45CHX1, ó Modelo
BS45CIP, ó Modelo BS45CHX2, ó Mode-
lo BS45CJ, ó Modelo BS45CK, Marca
BGH Silent Air ó Modelo LS45CH, Marca
LENNOX ó Modelo AS45CH, ó Modelo
AS45CH/2, ó Modelo AS45CI, ó Modelo
AS53WCK, ó Modelo AS53WCL, Marca
ALASKA, ó Modelo FS45CSTARH, ó
Modelo FS45CSTARI, ó Modelo
FS53WCSTARJ, ó Modelo
FS53WCSTARK, Marca FEDDERS STAR
TECH ó Modelo TS-H1865DL0, ó Mode-
lo TS-H1865DA0, Marca LG, ó Modelo
HLS45CI, ó Modelo HLS45CJ, Marca
HOME LEADER, ó Modelo DIS45CI,
Marca DIPLOMATIC ó Modelo
THS45CI, ó Modelo THS45CK, ó Mode-
lo THS45CJ, Marca TOP HOUSE, ó Mo-
delo CTS45CI, ó Modelo CTS45CJ, Mar-
ca COOLTIME, ó Modelo CQS45CI, ó
Modelo CQS45CJ, Marca CONQUEROR,
ó Modelo PAS45CI, Marca
PANORAMIC, ó Modelo MAS45CI, ó
Modelo MAS45CJ, Marca MARSHALL,
ó Modelo TAS45CI, Marca TADIRAN ó
Modelo KDS45CJ, Marca KENDAL, ó
Modelo DUS45CJ, Marca
DURABRAND, ó Modelo WHS45CJ,
Marca WESTINGHOUSE, ó Modelo
MKS45CK, Marca MK TECH, ó Modelo
HIS54WCJ, Marca HISENSE.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 749/12 de fecha 21-08-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 15/08/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

24.- Mediante nota ingresada con fecha 21-
08-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Modelo
HLS23CH, ó Modelo HLS23CI, ó Modelo
HLS23CJ,  Marca HOME LEADER ó
Modelo PAS23CH, ó Modelo PAS22CI,
Marca PANORAMIC ó Modelo LS23CH,
Marca LENNOX ó Modelo BS23CH, ó
Modelo BS23CHX ó Modelo BS23CI, ó
Modelo BS23CHX1, ó Modelo BS23CIP,
ó Modelo BS23CJ,  ó Modelo BS23CHX2,
ó Modelo BS23CK, Marca BGH SILENT
AIR ó Modelo TS-H096YDA0 ó Modelo
TS-H096EMA0, ó Modelo TS-
H096YDL0, Marca LG, ó Modelo
FS23CSTARH, ó Modelo FS23CSTARI,
ó Modelo FS26WCSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo
AS23CH, ó Modelo AS23CH/2, ó Modelo
AS23CI, ó Modelo AS23CJ, ó Modelo
AS26WCK, ó Modelo AS26WCL, Marca
ALASKA, ó Modelo DIS23CH, ó Modelo
DIS23CI, Marca DIPLOMATIC, ó Mo-
delo FS23CH, Marca FEDDERS, ó Mode-
lo THS23CI, ó Modelo THS23CK, ó Mo-
delo THS23CJ, Marca TOP HOUSE, ó
Modelo CTS23CI, ó Modelo CTS23CJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo CQS22CI,
ó Modelo CQS23CJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo MAS22CI, ó
Modelo MAS23CJ, Marca MARSHALL,
ó Modelo TAS22CI, Marca TADIRAN, ó
Modelo KDS23CJ, Marca KENDAL, ó
Modelo DUS23CJ, Marca
DURABRAND, ó Modelo WHS23CJ,
Marca WESTINGHOUSE, ó Modelo
MKS23CK, Marca MK TECH.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire, Modelo
HLS23CH, ó Modelo HLS23CI, ó Modelo
HLS23CJ,  Marca HOME LEADER ó
Modelo PAS23CH, ó Modelo PAS22CI,
Marca PANORAMIC ó Modelo LS23CH,
Marca LENNOX ó Modelo BS23CH, ó
Modelo BS23CHX ó Modelo BS23CI, ó
Modelo BS23CHX1, ó Modelo BS23CIP,
ó Modelo BS23CJ,  ó Modelo BS23CHX2,
ó Modelo BS23CK, Marca BGH SILENT
AIR ó Modelo TS-H096YDA0 ó Modelo
TS-H096EMA0, ó Modelo TS-
H096YDL0, Marca LG, ó Modelo
FS23CSTARH, ó Modelo FS23CSTARI,
ó Modelo FS26WCSTARJ, ó Modelo
FS26WCSTARK, Marca FEDDERS STAR
TECH, ó Modelo AS23CH, ó Modelo
AS23CH/2, ó Modelo AS23CI, ó Modelo
AS23CJ, ó Modelo AS26WCK, ó Modelo
AS26WCL, Marca ALASKA, ó Modelo
DIS23CH, ó Modelo DIS23CI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo FS23CH, Mar-
ca FEDDERS, ó Modelo THS23CI, ó Mo-
delo THS23CK, ó Modelo THS23CJ, Mar-
ca TOP HOUSE, ó Modelo CTS23CI, ó
Modelo CTS23CJ, Marca COOLTIME, ó
Modelo CQS22CI, ó Modelo CQS23CJ,
Marca CONQUEROR, ó Modelo
MAS22CI, ó Modelo MAS23CJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo TAS22CI, Marca
TADIRAN, ó Modelo KDS23CJ, Marca
KENDAL, ó Modelo DUS23CJ, Marca
DURABRAND, ó Modelo WHS23CJ,
Marca WESTINGHOUSE, ó Modelo
MKS23CK, Marca MK TECH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 751/12 de fecha 22-08-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 17/08/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

25.- Mediante nota ingresada con fecha 09-
08-12, informan que se omitó declarar la
colocación de la tarjeta Micro SD en el pun-
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to 5 del proceso productivo del Equipo de
Radiocomunicaciones Móviles Celulares,
Modelo ZTE-U X990, Marca ZTE por lo
que se modifica la hoja de especificación.
Adjuntan nuevas hojas de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 730/12 de fecha 13-08-
12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

26.- Mediante nota ingresada con fecha 08-
08-12, informan que se produjo una modi-
ficación en el proceso productivo del Equi-
po de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo XT860, Marca
MOTOROLA por lo que se modifica la
hoja de especificación. Adjuntan nuevas
hojas de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 690/12 de fecha 09-08-
12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

27.- Mediante nota ingresada con fecha 21-
08-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Modelo
HLS30FH ó Modelo HLS30FI, Marca
HOME LEADER, ó Modelo DIS30FH, ó
Modelo DIS30FI, Marca DIPLOMATIC,
ó Modelo PAS30FH, ó Modelo PAS30FI,
Marca PANORAMIC ó Modelo TS-
C126TDA0 ó Modelo TS-C126EMA0, ó
Modelo TS-C126TDL0, Marca LG ó Mo-
delo AS30FH, ó Modelo AS30FI, ó Mode-
lo AS30FJ, ó Modelo AS33WFK, ó Mode-
lo AS33WFL, Marca ALASKA ó Modelo
BS30FH ó Modelo BS30FHX, ó Modelo
BS30FI, ó Modelo BS30FHX1, ó Modelo
BS30FJ, ó Modelo BS30FK, Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo LS30FH, Marca
LENNOX ó Modelo FS30FSTARH, ó
Modelo FS30FSTARI, ó Modelo
FS33WFSTARJ,  Marca FEDDERS STAR
TECH, ó Modelo FS30FH, Marca
FEDDERS, ó Modelo THS30FI, ó Mode-
lo THS30FK, Marca TOP HOUSE, ó
Modelo CTS30FI, ó Modelo CTS30FJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo CQS30FI,
ó Modelo CQS30FJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo RAS30FI, Mar-
ca RANSER, ó Modelo MAS30FI, ó Mo-
delo MAS30FJ, Marca MARSHALL, o
Modelo KDS30FJ, Marca KENDAL, ó
Modelo DUS30FJ, Marca DURABRAND,
ó Modelo TAS30FI, Marca TADIRAN, ó
Modelo MHS30FJ, Marca MIHURA.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire, Modelo
HLS30FH ó Modelo HLS30FI, Marca
HOME LEADER, ó Modelo DIS30FH, ó
Modelo DIS30FI, Marca DIPLOMATIC,
ó Modelo PAS30FH, ó Modelo PAS30FI,
Marca PANORAMIC ó Modelo TS-
C126TDA0 ó Modelo TS-C126EMA0, ó
Modelo TS-C126TDL0, Marca LG ó Mo-
delo AS30FH, ó Modelo AS30FI, ó Mode-
lo AS30FJ, ó Modelo AS33WFK, ó Mode-
lo AS33WFL, Marca ALASKA ó Modelo
BS30FH ó Modelo BS30FHX, ó Modelo
BS30FI, ó Modelo BS30FHX1, ó Modelo
BS30FJ, ó Modelo BS30FK, Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo LS30FH, Marca
LENNOX ó Modelo FS30FSTARH, ó
Modelo FS30FSTARI, ó Modelo
FS33WFSTARJ, ó Modelo
FS33WFSTARK,  Marca FEDDERS STAR
TECH, ó Modelo FS30FH, Marca
FEDDERS, ó Modelo THS30FI, ó Mode-
lo THS30FK, Marca TOP HOUSE, ó
Modelo CTS30FI, ó Modelo CTS30FJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo CQS30FI,
ó Modelo CQS30FJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo RAS30FI, Mar-
ca RANSER, ó Modelo MAS30FI, ó Mo-
delo MAS30FJ, Marca MARSHALL, o

Modelo KDS30FJ, Marca KENDAL, ó
Modelo DUS30FJ, Marca
DURABRAND, ó Modelo TAS30FI,
Marca TADIRAN, ó Modelo MHS30FJ,
Marca MIHURA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 763/12 de fecha 23-08-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 21/08/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

28.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
07-12, informan la situación respecto a la
autorización otorgada por Acta CAAE Nº
527 (pto. G2-E1) sobre el Receptores/
decodificadores integrados (IRD) de seña-
les de video codificadas Set Top Box, Mo-
delo LHR22-A, Marca DIRECT TV.
Mediante nota ingresada con fecha 19/07/
12 informan que les quedaron de saldo por
falta de reposición de materiales los siguien-
tes productos:
- Receptores/decodificadores inte-
grados (IRD) de señales de video codifica-
das Set Top Box, Modelo LHR22-A, Mar-
ca DIRECT TV, por mil trescientas setenta
y seis (1.376) unidades;
- Receptores/decodificadores inte-
grados (IRD) de señales de video codifica-
das Set Top Box, Modelo L14-A-100,
Marca DIRECT TV, por mil quince (1.015)
unidades.-
Asimismo, comunican que les informó el
proveedor que estarán despachando el ma-
terial de reposición, por lo que estiman que
estarán produciendo estos saldos entre 20/
08 y el 10/09/12.-
Analizado, se resuelve autorizar a la em-
presa a producir el remanente informado
por la empresa hasta el 10/09/12.-

4) -EMPRESA:      AMBASSADOR
FUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 08-
08-12, comunica que a partir de fecha 10-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo KB-32-2211-LED,
Marca KEN BROWN.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-12, comunica que a partir de fecha 14-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo KB-32-2212-LED,
Marca KEN BROWN.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 03-
08-12, comunica que a partir de fecha 10-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo KB-24-2201-LED,
Marca KEN BROWN.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-

toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 23-
05-12, solicitan autorización para el ingre-
so del subconjunto gabinete acústico para
ser utilizado como materia prima en la pro-
ducción de Televisores LED DE 32" y 39".-
Nota Sub. D.G.C. e I. N° 104/12, de fecha
05/06/12 se le solicita a la empresa muestra
física.-
Acta de Verificación D.I.U. N° 110/12, de
fecha 05/06/12.-
Mediante nota de fecha 27/06/12 la empre-
sa adjunta muestra.-
Mediante nota de fecha 03/07/12 la empre-
sa presenta información adicional.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-11, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Televisor, Modelo KB-24-202-LED,
Marca KEN BROWN.-

Debe Decir:
* Televisor, Modelo KB-24-202-LED,
Marca KEN BROWN, ó Modelo TO-24-
402-LED, Marca TONOMAC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Acta de Verificación D.I.U. Nº 197/12, de
fecha 13/08/12.-
Nota Sub. D.G.C. e I. Nº 145/12 de fecha
14-08-12, autorizando ampliación de de-
nominación a partir del 09-08-12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 15-
08-11, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Televisor Color, Modelo KB-32-211-
LED, Marca KEN BROWN.-

Debe Decir:
* Televisor Color, Modelo KB-32-211-
LED, Marca KEN BROWN, ó Modelo TO-
32-411-LED, Marca TONOMAC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Acta de Verificación D.I.U. Nº 203/12, de
fecha 16/08/12.-
Nota Sub. D.G.C. e I. Nº 147/12 de fecha
17-08-12, autorizando ampliación de de-
nominación a partir del 14-08-12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 16-
08-11, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Televisor Color, Modelo KB-32-211-
LED, Marca KEN BROWN, ó Modelo TO-
32-411-LED, Marca TONOMAC.-

Debe Decir:
* Televisor Color, Modelo KB-32-211-
LED, Marca KEN BROWN, ó Modelo TO-
32-411-LED, Marca TONOMAC, ó Mo-
delo AD-32-311-LED, Marca ADMIRAL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Acta de Verificación D.I.U. Nº 204/12, de
fecha 16/08/12.-
Nota Sub. D.G.C. e I. Nº 150/12 de fecha
24-08-12, autorizando ampliación de de-
nominación a partir del 16-08-12.-
Analizado, se toma conocimiento.-
5) -EMPRESA:      INDUSTRIA AUS-
TRAL DE TECNOLOGIA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 20-
07-12, comunica que a partir de fecha 26-
10-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo 111.1, Marca NOKIA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Mediante nota ingresada con fecha 27/07/
12 la empresa amplia información.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 24-
08-12, comunica que a partir de fecha 30-
11-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo 308, Marca NOKIA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-12-6283, Período 05-07-
12 al 05-08-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* TVC 32", Modelo 32CS560, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 164/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 05-02-
13.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL :
1.-  Expte. AA49-12-6282, Período 01-01-
12 al 30-06-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Horno a Microondas, Modelo MH6349S,
Marca LG.-
* Horno a Microondas, Modelo MH7049E,
Marca LG.-
* Horno a Microondas, Modelo
WMD20GS, Marca WHIRLPOOL.-
* Horno a Microondas, Modelo
WMD25GS, Marca WHIRLPOOL.-
* Horno a Microondas, Modelo MS2049G,
Marca LG, ó Modelo WMD20SB, ó Mo-
delo WMD20SS, ó Modelo WMP20Y,
Marca WHIRLPOOL.-
* TVC 32", Modelo 32LK450-SA, Marca
LG.-
* TVC 42", Modelo 42LV3500-SA, Marca
LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo C3-00, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo N8-00, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo X2-00, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo X3-02, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo C5-03, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo E5-00, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
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celulares, Modelo C2-01, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo X2-01, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo C2-02, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo N9, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo 7230, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo NOKIA 500, Marca
NOKIA.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo 303, Marca NOKIA.-
*  Reproductor de Video, Modelo BD670,
Marca LG.-
*  Reproductor de Video, Modelo DV692H,
Marca LG.-
*  Sistema de Audio, Modelo HT306SU,
Marca LG.-
*  Reproductor de Video, Modelo DV642,
Marca LG.-
*  Sistema de Audio, Modelo HT356SD,
Marca LG.-
*  Sistema de Audio, Modelo HT806ST,
Marca LG.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo 100.1, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo E6-00, Marca NOKIA.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

E- TEMAS VARIOS:
1.-  Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-09, solicita autorización para exportar
al TCN, en carácter de muestras, diez (10)
Reproductores de Video y cuatro (4) Siste-
mas de Audio, según detalle adjunto, las
mismas son enviadas a Corea para la reali-
zación de ensayos eléctricos requeridos por
LG Corea. Adjuntan documentación.-
Acta de Verificación D.I.R.G. Nº 257/12, de
fecha 22/08/12.-

          Nota D.I.R.G. N° 769/12 de fecha
24-08-12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6) -EMPRESA:     ELECTROFUEGUINA
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 20-
07-12, comunica que a partir de fecha 11-
10-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
*  Computadora Portátil, Notebook, Mo-
delo NP-550P5C-AE1AR, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Mediante nota ingresada en fecha 07/08/12
la empresa amplia información respecto de
dicho inicio diferido.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

2.-Mediante nota ingresada con fecha 26-
07-12, comunica que deja sin efecto las co-
municaciones de inicios tratadas en Acta
C.A.A.E. N° 529, Pto. G5-A1), A2), A3),
A4), A5) y A9), correspondiente a los si-
guientes productos:
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AQ12ESDA, Marca SAMSUNG.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AQ09TSDA, Marca SAMSUNG.-

* Televisor, Modelo KDL-40EX525, Mar-
ca SONY.-
* Televisor, Modelo LN32D550K7GCFV,
Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN32D5500RGCFV,
Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo LN32D550K7RCFV,
Marca SAMSUNG.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-Mediante nota ingresada con fecha 27-
07-12, solicita se dejen sin efecto las comu-
nicaciones de inicios tratadas en Acta
C.A.A.E. N° 529, Pto. G5-A6) y A8), y
Acta N° 530, Pto. 11, A3) y A4), corres-
pondiente a los siguientes productos:
* Televisor, Modelo UN32EH5000GCFV,
Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN46EH5300GCFV,
Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN32EH5300GCFV,
Marca SAMSUNG.-
*Computadora Portátil, Notebook, Mode-
lo NP-300E5A-AE4AR, Marca
SAMSUNG.-
Mediante nota ingresada en fecha 03/08/
12, la empresa solicita se deje sin efecto la
nota presentada con fecha 27/07/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.-Mediante nota ingresada con fecha 03-
08-12, solicita se dejen sin efecto las comu-
nicaciones de inicios tratadas en Acta
C.A.A.E. N° 529, Pto. G5-A6) y A8), y
Acta N° 530, Pto. 11, A3), correspondien-
te a los siguientes productos:
* Televisor, Modelo UN32EH5000GCFV,
Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN46EH5300GCFV,
Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN32EH5300GCFV,
Marca SAMSUNG.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 08-
08-12, comunica que a partir de fecha 07-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo UN40EH5300GCFV,
Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Mediante nota ingresada en fecha 23/08/
12, la empresa solicita adelantar dicho ini-
cio debido a que su programación tenia con-
templado materiales que tenían en los de-
pósitos que sufrieron el siniestro de públi-
co conocimiento, por lo cual se solicitó se
envie en forma urgente kits que se encon-
traban en depósitos de la ciudad de Buenos
Aires.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

6.- Mediante nota ingresada con fecha 24-
08-12, comunica que a partir de fecha 27-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo UN40EH6030GCFV,
Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

7.- Mediante nota ingresada con fecha 24-
08-12, comunica que a partir de fecha 23-
10-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
*  Computadora Portátil, Notebook, Mo-

delo NP-300E4C-AE3AR, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

8.- Mediante nota ingresada con fecha 24-
08-12, comunica que a partir de fecha 28-
11-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
*  Computadora Portátil, Notebook, Mo-
delo NP-300E5C-AE3AR, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 20-
07-12, solicitan autorización para la fabri-
cación de Cámara Digital SAMSUNG NX-
1000 en formato SKD por 5.000 unidades
anuales que corresponden al 13% de lo fa-
bricado en el semestre anterior. Se adjunta
características del producto y fotografías.-
Mediante nota ingresa con fecha 24/08/12,
amplian información. En tal sentido solici-
tan evaluación del formato CKD propues-
to para los modelos de cámaras fotográfi-
cas digital, Marca SAMSUNG, Modelo
NX-1000 o sus reemplazos, y el modelo
MV900F, a presentar en la próxima re-
unión.-
Mediante nota ingresada con fecha 24-08-
12, solicita autorización para la fabricación
de Cámaras Digitales SAMSUNG, Mode-
lo MV900F en formato SKD por cinco mil
(5.000) unidades anuales, que correspon-
den al 13% de lo fabricado en el semestre
anterior. Adjuntan información.-.
Analizado, se autoriza lo solicitado por la
empresa por un total de cinco mil (5.000)
unidades, debiendo presentar el detalle de
inversiones especificas, conjuntamente con
los inicios de fabricación que serán analiza-
dos oportunamente.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 27-
07-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* TVC 46", Modelo UN46C5000QMCFV,
ó Modelo UN46D5500RGCFV, Marca
SAMSUNG.-

Debe Decir:
* TVC 46", Modelo UN46C5000QMCFV,
ó Modelo UN46D5500RGCFV, ó Modelo
UN46EH5300GCFV, Marca SAMSUNG.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 655/12 de fecha 06-08-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 27/07/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 27-
07-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
*  TVC 32", Modelo UN32D4000NCFV,
Marca SAMSUNG.-
Debe Decir:
*  TVC 32", Modelo UN32D4000NCFV,
ó Modelo UN32EH5000GCFV, Marca
SAMSUNG.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-

Nota D.I.R.G. Nº 746/12 de fecha 17-08-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 09/08/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 06-
08-12, solicita autorización para reexportar
quinientos setenta y dos (572) circuitos
impresos de placas madres sin insertar al
proveedor Samsung ya que por error envia-
ron dentro del kit circuitos impresos con el
código incorrecto, para ser utilizado en el
producto Netbook, Modelo NP-NC110-
AA4AR. El proveedor restituirá el material
correcto por la misma cantidad. Asimismo,
se informa que el material de devolución no
afecta el proceso productivo. Se adjuntan
copias de la factura y despacho de importa-
ción.-
Acta de Verificación D.I.R.G. Nº 251/12, de
fecha 14/08/12.-
Nota D.I.R.G. Nº 732/12 de fecha 15-08-
12,
Analizado, se toma conocimiento.-

7) -EMPRESA:     PLASTICO DE LA
ISLA GRANDE S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL:
1.-  Expte. AA49-12-4790, Período 01-11-
11 al 30-04-12, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Film de polietileno, Modelo «L», Marca
P.I.G.S.A.-
*  Film de polipropileno, Modelo «CPP» o
«BPP» o «PP», Marcas Varias.-
Mediante nota C.A.A.E. N° 386/12, de fe-
cha 02/08/12, se autoriza a exportar SIN
GARANTIA hasta el 31/10/12 y CON
GARANTIA hasta el 31/01/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8) -EMPRESA:     DIGITAL FUEGUINA
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 19-
07-12, comunica que a partir de fecha 20-
08-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Computadoras Portátiles (notebook),
Modelo NP550P5C-AD1AR,  Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Mediante nota de fecha 08/08/12 la empre-
sa presenta mayor información e informa
que la muestra física la presentan conjunta-
mente con la empresa Electrofueguina S.A.,
con la que están trabajando en forma con-
junta. Adjunta fotografías.-
Mediante nota de fecha 22/08/12 la empre-
sa amplia información sobre el formato
CKD y presenta fotografía.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-12-6047, Período 14-05-
12 al 30-06-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Computadoras Portátiles (notebook),
Modelo NP300E4A-AD2AR,  Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
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Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 100/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-12-
12.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL :
1.-  Expte. AA49-12-5257, Período 01-11-
11 al 30-04-12, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* TVC 21" CL21Z50MQKCGRB, Marca
SAMSUNG.-
* TVC 26", Modelo LN26C450E1CDF,
Marca SAMSUNG.-
* TVC 29" CL29Z50MQ8CGRB, Marca
SAMSUNG.-
*  TVC 32", Modelo UN32D4000NCDF,
Marca SAMSUNG.-
* TVC 32", Modelo UN32C5000QMCDF,
Marca SAMSUNG.-
* TVC 32", Modelo 32PFL3615/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* TVC 32", Modelo LN32C550J1RCDF,
Marca SAMSUNG.-
* TVC 32", Modelo LN32C450E1CDF,
Marca SAMSUNG.-
*  TVC 32", Modelo UN32D5500RGCDF,
Marca SAMSUNG.-
*  TVC 32", Modelo UN32D4003BGCDF,
Marca SAMSUNG.-
*  TVC 32", Modelo LN32D403E2GCDF,
Marca SAMSUNG.-
*  TVC 32", Modelo LN32D550K7GCDF,
Marca SAMSUNG.-
* TVC 40", Modelo LN40C550J1RCDF,
Marca SAMSUNG.-
* TVC 40", Modelo UN40C5000QMCDF,
Marca SAMSUNG.-
*  TVC 40", Modelo UN40D5500RGCDF,
Marca SAMSUNG.-
*  TVC 40", Modelo UN40D5003BGCDF,
Marca SAMSUNG.-
* TVC 42", Modelo 42PFL3615/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* TVC 46", Modelo UN46C5000QMCDF,
Marca SAMSUNG.-
*  TVC 46", Modelo UN46D5500RGCDF,
Marca SAMSUNG.-
*  TVC 46", Modelo UN46D6400UGCDF,
Marca SAMSUNG.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AQ18ESDA/G, Marca SAMSUNG.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AQ12ESDA/G, Marca SAMSUNG.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AQ12TSDA/G, Marca SAMSUNG.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AQ18TSDA/G, Marca SAMSUNG.-
* Computadora Portatil (Notebooks,
Netbooks), Modelo NP-RV511-AB1AR,
Marca SAMSUNG.-
* Computadora Portatil (Netbooks), Mo-
delo NP-NC110-AB1AR, Marca
SAMSUNG.-
* Computadora Portatil (Notebooks), Mo-
delo NP-RV420-AB1AR, Marca
SAMSUNG.-
* Computadora Portatil (Notebooks,
Netbooks), Modelo NP-NC110-AB2AR,
Marca SAMSUNG.-
* Computadora Portatil (Notebooks), Mo-
delo NP-RV420-AB2AR, Marca
SAMSUNG.-
* Computadora Portatil (Netbooks), Mo-
delo NP-NC110-AB3AR, Marca
SAMSUNG.-
* Computadora Portatil (Notebooks), Mo-
delo NP-RV511-AB2AR, Marca
SAMSUNG.-
* Computadoras Portátiles (notebook),
Modelo NP300E5A-AD1AR,  Marca
SAMSUNG.-
* Computadoras Portátiles (notebook),

Modelo NP300E5A-AD2AR,  Marca
SAMSUNG.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AS18TSDA/G, Marca SAMSUNG.-
Mediante nota C.A.A.E. N° 390/12, de fe-
cha 03/08/12, se autoriza a exportar SIN
GARANTIA hasta el 31/10/12 y CON
GARANTIA hasta el 31/01/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

* Computadoras Portátiles (notebook),
Modelo NP300E4A-AD1AR,  Marca
SAMSUNG.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 09-
08-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AQ12TSDA/G, Marca SAMSUNG.-

Debe Decir:
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AQ12TSDA/G, ó Modelo AQ12TUDA/
G, Marca SAMSUNG.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 745/12 de fecha 17-08-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 10/08/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 06-
08-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Computadoras Portátiles (notebook),
Modelo NP300E4A-AD2AR,  Marca
SAMSUNG.-

Debe Decir:
* Computadoras Portátiles (notebook),
Modelo NP300E4A-AD2AR,  ó Modelo
NP300E4A-AD4AR,  Marca
SAMSUNG.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 784/12 de fecha 27-08-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 10/08/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

9) -EMPRESA:     VISTEON S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 01-
08-12, comunica que a partir de fecha 03-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Conjunto Evaporador Calefactor Sopla-
dor, Modelo RANGER T6 AUTOMATI-
CO, Marca VISTEON.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 01-
08-12, comunica que a partir de fecha 03-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Conjunto Evaporador Calefactor Sopla-
dor, Modelo RANGER T6 MANUAL,
Marca VISTEON.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-

do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 01-
08-12, comunica que a partir de fecha 03-
09-12 reinicia la fabricación del siguiente
producto:
* Conjunto Evaporador Calefactor Sopla-
dor, Modelo FOCUS MANUAL, Marca
VISTEON.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con fecha 01-
08-12, comunica que a partir de fecha 03-
09-12 reinicia la fabricación del siguiente
producto:
* Conjunto Evaporador Calefactor Sopla-
dor, Modelo FOCUS AUTOMATICO,
Marca VISTEON.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-12-5375, Período 14-05-
12 al 14-06-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 MC-
R4/2.2DI4, Marca VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 M-
R2/3.2DI5, Marca VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 MC-
R3/2.5N, Marca VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 A-R3/
2.5N, Marca VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 MC-
R2/3.2DI5, Marca VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 A-R1/
3.2DI5, Marca VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 M-
R4/2.2DI4, Marca VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 M-
R3/2.5N, Marca VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 A-R4/
2.2DI4, Marca VISTEON.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 110/12, 111/12, 112/12, 113/12,
114/12, 115/12, 116/12, 117/12  y 118/12.-
Mediante nota C.A.A.E. N° 391/12, de fe-
cha 03/08/12, se autoriza a exportar SIN
GARANTIA hasta el 14/12/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Expte. AA49-12-6374, Período 11-06-
12 al 10-07-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 A-R2/
3.2DI5, Marca VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 MC-
R1/3.2DI5, Marca VISTEON.-

* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 M-R1/
3.2DI5, Marca VISTEON.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 141/12, 142/12 y 143/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 10-01-
13.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 12-
07-12, solicita autorización para la destruc-
ción de material de scrap, correspondiente
al período 01-12-11 al 30-04-12, según de-
talle que adjuntan.-
Acta de Verificación de fecha 24/08/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

10) -EMPRESA:     BLANCO NIEVE S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-12-5234, Período 17-04-
12 al 31-05-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
*  Juego de Sábana, Artículo 012/2 ½ Pla-
zas, Marcas Varias.-
*  Juego de Sábana, Artículo 012/1 ½ Pla-
zas, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 086/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 30-11-
12.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 21-
08-12, solicita autorización para realizar
trabajo a façón de acuerdo al siguiente deta-
lle:
Empresa Contratadora:   BLANCO NIE-
VE S.A.
Empresa Contratada:        Taller de Costura
ANDY (20-92802870-5)
Producto:Confección, etiquetado, doblado
y embalado de Manta Polar y Fundas de
Acolchado.-
Cantidad a Fabricar: 148.000 uni-
dades (entre polar y fundas de acolchado)
Período de fabricación:     Septiembre - Di-
ciembre/12.-
Motivan dicha solicitud que si bien la em-
presa viene efectuando la fabricación de es-
tos productos, la demanda comercial, la ca-
pacidad productiva, como así también la
falta de espacio físico en planta los obliga a
recurrir a esta alternativa. Asimismo, la
empresa efectuará el proceso de corte y
preparación de avíos, respecto al proceso
productivo habilitado para la confección de
estas prendas la empresa contratada cum-
pliría con un 60% del mismo, quedando para
Blanco Nieve el 40% restante (encimado,
corte, loteado, preparación de avíos y em-
balado final).-
Mediante nota ingresada con fecha 31/08/
12 la empresa especifica la distribución de
las prendas por las que solicitan fazon, se-
gún el siguiente detalle:
- Manta polar: 18.000 unidades
(70% para 1 plaza, 27% de 2 plazas y 3%
de 2 ½ plazas);
- Fundas de acolchado: 130.000
unidades (15% para 1 plaza, 70% de 2 pla-
zas y 15% 2 ½ plazas).
Analizado, se toma conocimiento, se auto-
riza y se comisiona a personal de la
D.G.I.C.C. y L. a proceder a verificar.-
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11) -EMPRESA:     ELECTRONIC
SYSTEM S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 08-
08-12, comunica que a partir de fecha 10-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Horno/ Cocina a Microondas, Modelo
MD828GE,  Marca ATMA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 08-
08-12, comunica que a partir de fecha 10-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Horno/ Cocina a Microondas, Modelo
MD823XE,  Marca ATMA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 08-
08-12, comunica que a partir de fecha 11-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Horno/ Cocina a Microondas, Modelo
MD926GE,  Marca ATMA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-12, comunica que a partir de fecha 17-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Videocámara, Modelo GZ-V500BU,
Marca JVC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

5.- Mediante nota ingresada con fecha 16-
08-12, comunica que a partir de fecha 17-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo ONE TOUCH 720,
Marca ALCATEL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

6.- Mediante nota ingresada con fecha 17-
08-12, comunica que a partir de fecha 21-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo ONE TOUCH 358,
Marca ALCATEL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

7.-Mediante nota ingresada con fecha 17-
08-12, comunica que deja sin efecto la co-
municación de inicio tratada en Acta
C.A.A.E. N° 525, Pto. 20-A1), correspon-
diente al siguiente producto:
* Videocamara, Modelo GZ-E220BU,
Marca JVC.-
Analizado, se toma conocimiento.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.-  Expte. 75ELE-12-733, Período 03-05-
12 al 03-06-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Videocamara, Modelo GZ-E200BU,  ó
Modelo GZ-E220BU, Marca JVC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 099/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 03-12-
12.

2.-  Expte. 75ELE-12-778, Período 14-06-
12 al 14-07-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo ONE TOUCH 900A,
Marca ALCATEL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 144/12.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

D- A CREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL :
1.-  Expte. 75ELE-12-752, Período 01-01-
12  al 30-06-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* TVC 24", Modelo LT-24DR530,  Marca
JVC.-
* TVC 32", Modelo LT-32DR530, Marca
JVC.-
*  TVC 32", Modelo LT-32EX18,  ó Mo-
delo LT-32EX19, ó Modelo LT-32Z49, ó
Modelo LT-32A1,  Marca JVC.-
*  TVC 32", Modelo LT-32DR51, Marca
JVC.-
* TVC 32", Modelo LT-32R50, Marca
JVC.-
*  TVC 40", Modelo LT-40DR710, ó Mo-
delo LT-40DR730,  ó Modelo LT-40DR750,
Marca JVC.-
*  TVC 42", Modelo LT-42EX18, ó Mode-
lo LT-42Z49, ó Modelo LT-42Z10,  Marca
JVC.-
* TVC 42", Modelo LT-42R50, Marca
JVC.-
*  TVC 42", Modelo LT-42DR51, Marca
JVC.-
*  TVC 46", Modelo LT-46DR710,  ó
Modelo LT-46DR730, ó Modelo LT-
46DR750, Marca JVC.-
* Videocámara, Modelo GZ-HM440BU,
Marca JVC.-
* Videocámara, Modelo GZ-HM30BU,
Marca JVC.-
* Videocámara, Modelo GZ-MS150SU,
Marca JVC.-
* Videocámara, Modelo GZ-HM650BU,
Marca JVC.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
CHS25C11, Marca CARREFOUR

HOME, ó Modelo ATS25C11, Marca
ATMA.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
CHS32C11, Marca CARREFOUR
HOME, ó Modelo ATS32C11, Marca
ATMA.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
CHS25H11, Marca CARREFOUR
HOME, ó Modelo ATS25H11, ó Modelo
ATS25H12, Marca ATMA.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
CHS32H11, Marca CARREFOUR
HOME, ó Modelo ATS32H11, Marca
ATMA.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
CHS50C11, Marca CARREFOUR
HOME.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
CHS50H11, Marca CARREFOUR
HOME.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
CHS60C11, Marca CARREFOUR
HOME.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
CHS60H11, Marca CARREFOUR
HOME.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo OT-208A, Marca
ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo ONE TOUCH 813A,
Marca ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo ONE TOUCH 306A,
Marca ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo One Touch 906Y, Marca
ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo OT-710A, Marca
ALCATEL.-
* Videocamara, Modelo GZ-E10BU, Mar-
ca JVC.-
* Videocamara, Modelo GZ-E200BU,  ó
Modelo GZ-E220BU, Marca JVC.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-12-
12 y con posterioridad con garantía hasta el
31-03-13.-

* Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo G470, Marca LENOVO.-
* Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo NB1404i, Marca NOBLEX.-
* Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo NB1405Pro, Marca NOBLEX.-
* Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo PHN14C2, Marca PHILCO.-
* Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo PHN14C3, Marca PHILCO.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-12-
12 y con posterioridad con garantía hasta el
31-03-13. A  efectos de la  exportación, de-
berá realizarse a través de autorizaciones
puntuales de la D.G.I.C.C. y L. por cada
embarque.-

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo OT-706A, Marca
ALCATEL.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos con garantía en los térmi-
nos y alcances de la Resolución CAAE N°
33/11, prorrogada por Resolución CAAE
N° 35/11.-

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo ONE TOUCH 900A,
Marca ALCATEL.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :

1.- Mediante nota ingresada con fecha 06-
08-12, solicitan autorización para reenviar
al TCN, en carácter de devolución, a su pro-
veedor STYLUS S.A. (Capital Federal) un
total de dos mil quinientas (2.500) unida-
des de memorias Sodimm 2G DDR3/133,
las cuales fueran remitidas al AAE en el mes
de Enero/12 por el proveedor mediante guía
de removido 335 de fecha 30/01/12, las cua-
les fueron recibidas con embalaje no con-
forme (a granel y sin protección ESD), y
rechazadas por el departamento de control
de calidad. Adjuntan documentación.-
Analizado, se autoriza lo solicitado confor-
me a la normativa aduanera.-

2.-  Mediante nota ingresada con fecha 15-
08-12, solicita autorización para realizar
trabajo a façón de acuerdo al siguiente deta-
lle:
Empresa Contratadora:   ELECTRONIC
SYSTEM S.A.
Empresa Contratada:      Cooperativa de
Trabajo Renacer-Ex Aurora Ushuaia.
Producto:Inserción Manual-
Completamiento y Montaje Final de varios
modelos de Horno/cocina a microondas.-
Cantidad a Fabricar: 56.729.-
Período de fabricación:     Septiembre-No-
viembre 2012.-

MODELO MARCALOTE
CANTIDAD
MD823XE ATMA L101
2692
MD823XE ATMA L102
673
MD823XE ATMA L103
2079
MD828GE ATMA L101
2416
MD828GE ATMA L102
1208
MD828GE ATMA L103
1812
MD926GE ATMA L101
1812
MD926GE ATMA L102
1812
MD926GE ATMA L103
1902
MD926GE ATMA L104
1902
MD926GE ATMA L105
1902
MD927EATMA L101 1782
MD927EATMA L102 1782
MD927EATMA L103 1842
MD927EATMA L104 1842
MD927EATMA L105 1842
MD927EATMA L106 1842
MD927EATMA L107 1842
MD927EATMA L108 1842
MR926E ATMA L101 3564
MR926E ATMA L102 891
MR926E ATMA L103 1842
MR926E ATMA L104 3684
MR926E ATMA L105 1842
MR926E ATMA L106 1842
MWW20DE W H I T E
WESTINGHOUSEL105 1822
MWW20DE W H I T E
WESTINGHOUSEL106 911
MWW20RE W H I T E
WESTINGHOUSEL105 1822
MWW20RE W H I T E
WESTINGHOUSEL106 911
MWW25DGE W H I T E
WESTINGHOUSEL103 1386
MWW25DGE W H I T E
WESTINGHOUSEL104 1386
TOTAL 56.729
Mediante nota ingresada en fecha 15/08/12,
la empresa amplia justificación de dicho
pedido.-
Mediante nota ingresada en fecha 31/08/12,
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la empresa elimina Lote 103, Modelo
MWW25DGE, por la cantidad de 1.386,
haciendo el total de 55.343 unidades.-
Analizado, se toma conocimiento, se auto-
riza y se comisiona a personal de la
D.G.I.C.C. y L. a proceder a verificar.-

12) -EMPRESA:     BARPLA S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 23-
07-12, informan que en fecha 01/08/12
reiniciarán la actividad productiva en su plan-
ta industrial, sita en la calle Ing. Varela N°
1075 de la ciudad de Río Grande.-
Acta de Verificación D.I.R.G. N° 230/12,
de fecha 01/08/12, donde se constato el
reinicio de la actividad de la empresa to-
mando vista del inicio de producción del
producto «Tela recubierta, Modelo TEPOL
900». Asimismo, se tomo vista de las ma-
quinarias. Se adjunta despacho de importa-
ción, factura correspondiente a la tela y se
retiran muestras físicas.-
Analizado, se toma conocimiento.-

13) -EMPRESA:     RADIO VICTORIA
FUEGUINA S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.-  Expte. AA49-12-6288, Período 21-05-
12 al 30-06-12, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo A4 5145P, Marca RCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 119/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-12-
12.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.- Expte. AA49-12-6340, Período 01-03-
12 al 31-05-12,  Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  TVC 21", Modelo CDH-21BUS2, Mar-
ca HITACHI, ó Modelo RAR-2108USL,
Marca RCA.-
*  TVC 21", Modelo 21F5USLIM, ó Mo-
delo 21F5USLIMA, ó Modelo
21K8USLIM, Marca TCL.-
* TVC 24", Modelo LCD-24S10FULLHD,
Marca TCL, ó Modelo L24FULLHD,
Marca RCA.-
* TVC 24", Modelo CDH-LE24FD04,
Marca HITACHI.-
*  TVC 24", Modelo LCD-24M95HD,
Marca TCL.-
* TVC 24", Modelo L24S9500, Marca
RCA.-
*  TVC 29", Modelo CDH-29BDS2, Mar-
ca HITACHI, ó Modelo RAR-2908SL,
Marca RCA.-
* TVC 32", Modelo 32ISDB-T, Marca
RCA, ó Modelo LCD-32M100DIGITUN,
Marca TCL.-
*  TVC 32", Modelo CDH-LE32FD06,
Marca HITACHI.-
* TVC 32", Modelo LCD-32M95HD,
Marca TCL.-
* TVC 32", Modelo L32F12USB, Marca
RCA.-
* TVC 32", Modelo LCD 32M150, Marca
TCL, ó Modelo L32E320DIGITAL, Mar-
ca RCA.-
* TVC 32", Modelo CDH-L32DIGS04,
Marca HITACHI.-
* TVC 42", Modelo CDH-LE42FD06,
Marca HITACHI.-
* TVC 42", Modelo L42F12USB, Marca
RCA, ó Modelo LCD-42M95FHD, Mar-

ca TCL.-
* TVC 42", Modelo LED42M400, Marca
TCL.-
* TVC 46", Modelo CDH-LE46FD06,
Marca HITACHI.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
HPS2250FCR, Marca HITPLUS ó Mode-
lo TAC-09CHS/K, Modelo TAC-09CHS/
L, ó Modelo TAC-09CHS/BHA, ó Mode-
lo TAC-09CHS/BGA, ó Modelo TAC-
09CHS/N, Marca TCL, ó Modelo
KSDIGI2250FC, Marca KELVINATOR ,ó
Modelo HS-2250FC, ó Modelo HS2250FC
HI EF, Marca HITACHI ó Modelo
DL2250FC, Marca DELONGHI, ó Mo-
delo AC Split RCA E2250 FC, Marca
RCA.-
* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI6000FC, Marca KELVINATOR ó
Modelo HPS6000FCR, Marca HITPLUS,
ó Modelo TAC-24CHS/K ó Modelo TAC-
24CHS/N, ó Modelo TAC-24CHS/L, ó
Modelo TAC-24CHS/BHA, ó Modelo
TAC-24CHS/BGA, Marca TCL  ó Mode-
lo HS-6000FC, ó Modelo HS5600FC HI-
EF, Marca HITACHI ó Modelo
DL6000FC, Marca DELONGHI, ó Mo-
delo AC Split RCA E6000 FC, Marca
RCA.-
* Acondicionador de aire, Modelo TAC-
18CHS/K, ó Modelo TAC-18CHS/L, ó
Modelo TAC-18CHS/BG, ó Modelo TAC-
18CHS/BH, Marca TCL ó Modelo
KSDIGI4500FC, Marca KELVINATOR.
ó Modelo HPS4500FCR, Marca HITPLUS
ó Modelo TAC-18CHS/N, ó Modelo TAC-
18CHS/BGA, ó Modelo TAC-18CHS/
BHA,  Marca TCL ó Modelo HS-4500FC,
ó Modelo HS4400FC HI-EF, Marca
HITACHI ó Modelo DL4500FC, Marca
DELONGHI, ó Modelo AC Split RCA
E4500 FC, Marca RCA.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TH-
3000F, Marca  TOP HOUSE ó Modelo
TAC-12CS/K, ó Modelo TAC-12CS/N, ó
Modelo TAC-12CS/BH, ó Modelo TAC-
12CS/BHA, Marca TCL ó Modelo
KSDIGI3000F, Marca KELVINATOR,
Modelo HS-3000F, ó Modelo HS3000F
HI-EF,  Marca HITACHI ó Modelo
DL3000F, Marca DELONGHI, ó Modelo
AA RCA 3000 ZFS, ó Modelo AC Split
RCA E3000 F, Marca RCA.-
* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI3000FC, Marca KELVINATOR ó
Modelo TAC-12CHS/K, ó Modelo TAC-
12CHS/N ó Modelo TAC-12CHS/L, ó
Modelo TAC-12CHS/BH, ó Modelo TAC-
12CHS/BG, ó Modelo TAC-12CHS/BHA,
ó Modelo TAC-12CHS/BGA, Marca TCL
ó Modelo HPS3000FCR, Marca HITPLUS
ó Modelo TH-3000FC, Marca TOP
HOUSE ó Modelo HS-3000FC, ó Modelo
HS3000FC HI EF, Marca HITACHI ó
Modelo DL3000FC, Marca DELONGHI,
ó Modelo AA RCA 3000 ZFC, ó Modelo
AA RCA 3000Z-A FC, ó Modelo AC Split
RCA E3000 FC, Marca RCA.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TAC-
09CS/K, ó Modelo TAC-09CS/BH, Marca
TCL ó Modelo KSDIGI2250F, Marca
KELVINATOR ó Modelo TH-2200F,
Marca TOP HOUSE ó Modelo TAC-09CS/
N, ó Modelo TAC-09CS/BHA, Marca TCL
ó Modelo HS-2250F, ó Modelo HS-2250F
HI-EF, Marca HITACHI ó Modelo
DL2250F, Marca DELONGHI, ó Modelo
AA RCA 2250 ZFS, ó Modelo AC Split
RCA E2250 F, Marca RCA.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TAC-
18CS/K, ó Modelo TAC-18CS/N, ó Mo-
delo TAC-18CS/BHA, Marca TCL ó Mo-
delo KSDIGI4500F, Marca KELVINATOR
ó Modelo HS-4500F, ó Modelo HS4400F
HI EF, Marca  HITACHI ó Modelo
DL4500F, Marca DELONGHI, ó Modelo

AA RCA 4500 ZFS, ó Modelo AC Split
RCA E4500 F,Marca RCA.-
* Equipo de Audio, Modelo RS4100, Mar-
ca RCA, ó Modelo CMXD-1020, Marca
HITPLUS.-
* Equipo de Audio, Modelo RS4200, Mar-
ca RCA, ó Modelo CMXD-1021, Marca
HITPLUS.-

* Videocámara, Modelo D868FHD, Marca
TCL.-
*  TVC de 46", Modelo LED 46M400,
Marca TCL.-
*  TVC DE 32", Modelo LED32D3260D,
Marca TCL.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 30-11-
12.

*  Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo A4 5145P, Marca RCA.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
07-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
*  Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo A4 1125P, Marca RCA.-

Debe Decir:
*  Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo A4 1125P, ó Modelo A4 1125B, Mar-
ca RCA.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 610/12 de fecha 27-07-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 20-07-12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 08-
08-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
*  Horno Microondas, Modelo RMW-
200DA, ó Modelo RMW-210DA, Marca
RCA.-

Debe Decir:
*  Horno Microondas, Modelo RMW-
200DA, ó Modelo RMW-210DA, Marca
RCA, ó Modelo 20M10D, Marca TCL.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 733/12 de fecha 15-08-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 10-08-12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

14) -EMPRESA:     TECNOSUR S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 23-
07-12, informan para el inicio tratado y
aprobado en Acta CAAE N° 525, Pto. 4
inc. A1, referente al Equipo de
Radiocomunicaciones Móviles Celulares,
Modelo GT-S5360L, Marca SAMSUNG,
ha sufrido modificaciones por lo que solici-
tan la autorización para  hacer uso de la
dispensa de la Resolución CAAE N° 033/
11, prorrogada por la 035/11. Se adjunta
muestra.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C. esto bajo la dispensa

de la Resolución CAAE N° 033/11, prorro-
gada por la Resolución CAAE N° 035/11.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 16-
08-12, comunica que ha sufrido una modifi-
cación el producto «Equipo de
Radiocomunicaciones Móviles Celulares,
Modelo GT-B7810L, Marca SAMSUNG,
respecto de la condición de aprobación en
el Acta CAAE Nº 530, Pto. 17-A3). Por tal
motivo presentan información adicional al
despiece presentado oportunamente, sien-
do la pieza en cuestión la Nº 23 (módulo
auricular) que incluye el vibrador, el cual
está fijado por simple ensamble, pero debi-
do a limitaciones del proveedor no es posi-
ble que se envie como pieza separada. Por
tal motivo solicitan acogerse a la dispensa
de la Resolución CAAE Nº 033/11, prorro-
gada por la Resolución CAAE Nº 035/11.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-

Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C. esto bajo la dispensa
de la Resolución CAAE N° 033/11, prorro-
gada por la Resolución CAAE N° 035/11.-

3.- Se comunica que se produjo un error de
tipeo en el inicio tratado en Acta Nº 530,
Pto. 17 inc. A21), siendo la denominación
correcta la siguiente:
* Televisor, Modelo UN32EH6030GCTC,
Marca SAMSUNG.-
Analizado, se toma conocimiento.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-12-6048, Período 08-05-
12 al 30-06-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-S5830L, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 098/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-12-
12.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 30-
07-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AS12TSDA/T, Marca SAMSUNG.-

Debe Decir:
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AS12TSDA/T, ó Modelo AS12TUDA/T,
Marca SAMSUNG.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 653/12 de fecha 03-08-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 01-08-12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

15) -EMPRESA:     FABRICA AUSTRAL
DE PRODUCTOS ELECTRICOS S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 21-
08-12, comunica que a partir de fecha 29-
10-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
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* Reproductor de DVD, Modelo
DVP3600X/77, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 21-
08-12, comunica que a partir de fecha 05-
11-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Reproductor de DVD, Modelo
DVP3680KX/77, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 21-
08-12, comunica que a partir de fecha 19-
10-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Depiladora Eléctrica, Modelo HP6519/
20, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con fecha 21-
08-12, comunica que a partir de fecha 05-
11-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Depiladora Eléctrica, Modelo HP6521/
20, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-12-5936, Período 29-05-
12 al 29-06-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* TVC 32", Modelo 32PFL3017D/77,
Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 121/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 29-12-
12.

2.- Expte. AA49-12-6289, Período 27-06-
12 al 27-07-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* TVC 32", Modelo 32PFL4017G/77,
Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 149/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 27-01-
13.
3.- Expte. AA49-12-6290, Período 11-06-
12 al 11-07-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:

* TVC 32", Modelo 32PFL3007D/77,
Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 133/12.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

4.- Expte. AA49-12-6291, Período 13-06-
12 al 13-07-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* TVC 42", Modelo 42PFL3007D/77,
Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 138/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 13-01-
13.

5.- Expte. AA49-12-6292, Príodo 26-06-
12 al 26-07-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* TVC 32", Modelo 32PFL5007G/77,
Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 148/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 26-01-
13.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL:
1.-  Expte. AA49-12-6286, Período 01-01-
12 al 30-06-12, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Afeitadora eléctrica, Modelo HQ7340/
17, Marca PHILIPS.-
*  Afeitadora Eléctrica, Modelo HQ6990/
16, Marca PHILIPS.-
*  Afeitadora eléctrica, Modelo HQ6900/
16, Marca PHILIPS.-
* Afeitadora Eléctrica, Modelo HQ7330/
19, Marca PHILIPS.-
*  Afeitadora Eléctrica, Modelo HQ6940/
16, Marca PHILIPS.-
*  Depiladora Electrica, Modelo HP6401/
00, Marca PHILIPS.-
*  Depiladora Electrica, Modelo HP6400/
10, Marca PHILIPS.-
*  Depiladora Eléctrica, Modelo HP6609/
10, Marca PHILIPS.-
* TVC 22", Modelo 22PFL3606/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* TVC 32", Modelo 32PFL3605/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* TVC 32", Modelo 32PFL3405/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* TVC 32", Modelo 32PFL6606D/77,
Marca PHILIPS.-
* TVC 32", Modelo 32PFL5606D/77,
Marca PHILIPS.-
* TVC 32", Modelo 32PFL3406D/77,
Marca PHILIPS.-
* TVC 32", Modelo 32PFL3606D/77,
Marca PHILIPS.-
* TVC 40", Modelo 40PFL5606D/77,
Marca PHILIPS.-
* TVC 40", Modelo 40PFL7606D/77,
Marca PHILIPS.-
* TVC 40", Modelo 40PFL6606D/77,
Marca PHILIPS.-
* TVC 42", Modelo 42PFL3605/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* TVC 42", Modelo 42PFL8606D/77,
Marca PHILIPS.-
* TVC 46", Modelo 46PFL7606D/77,

Marca PHILIPS.-
* Reproductor de DVD, Modelo
DVP3850KX/77, Marca PHILIPS.-
* Reproductor de DVD, Modelo
DVP3800X/77, Marca PHILIPS.-
* Reproductor de DVD, Modelo
DVP3880KX/77, Marca PHILIPS.-
* REPRODUCTOR DE DVD Y BLU
RAY, Modelo BDP3200X/77, Marca
PHILIPS.-
* MP3, Modelo SA3MXX02KX/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* MP4, Modelo SA3VBE04KX/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* MP4, Modelo SA3VBE08KX/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FWM462X/
77, Marca PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FWM998X/
77, Marca PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FWM663X/
77, Marca PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FWM210X/
77, Marca PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FWM463X/
77, Marca PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FWM211X/
77, Marca PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FWM654X/
77, Marca PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FWM999X/
77, Marca PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FWM664X/
77, Marca PHILIPS.-
* TVC 32", Modelo 32PFL3017D/77,
Marca PHILIPS.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-12-
12 y con posterioridad con garantía hasta el
31-03-13.-

* TVC 32", Modelo 32PFL5007G/77,
Marca PHILIPS.-
* TVC 32", Modelo 32PFL4017G/77,
Marca PHILIPS.-
* TVC 32", Modelo 32PFL3007D/77,
Marca PHILIPS.-
* TVC 42", Modelo 42PFL3007D/77,
Marca PHILIPS.-
Analizado, se toma conocimiento.-

16) -EMPRESA:     TELECOMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL :
1.-  Expte. AA49-12-5970, Período 01-01-
12 al 30-06-12, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo DTV1188, Marca PCD.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo TTX38ARM, Marca
PCD.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo PCD381AR, Marca
PCD.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo XP1330-A-R1, Marca
SONIM.-

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo PCD252AR ó PCD252,
Marca PCD.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-12-
12 y con posterioridad con garantía hasta el
31-03-13.-

17) -EMPRESA:     CARRIER
FUEGUINA S.A.
                                                                         E-
TEMAS VARIOS :

1.- Mediante nota ingresada con fecha 31-
07-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEH1808F, ó Modelo 553AEH1801F,
Marca SURREY, ó Modelo
FHWTRH1800F, ó Modelo
FHWTRH1801F,  ó Modelo
FHWFRH1822F, Marca
COMFORTMAKER, ó Modelo
THWTRH1810F, ó Modelo
THWTRH1811F, ó Modelo
THWFRH1812F, Marca TEMPSTAR, ó
Modelo SHWTRH1800F, ó Modelo
SHWTRH1801F, ó Modelo
SHWFRH1802F, Marca SPRINGER, ó
Modelo IHWTRH1820F, ó Modelo
IHWTRH1821F, ó Modelo
IHWFRH1822F, Marca ICP.-

Debe Decir:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEH1808F, ó Modelo 553AEH1801F,
ó Modelo 553EPH1802F, Marca SURREY,
ó Modelo FHWTRH1800F, ó Modelo
FHWTRH1801F,  ó Modelo
FHWFRH1822F, Marca
COMFORTMAKER, ó Modelo
THWTRH1810F, ó Modelo
THWTRH1811F, ó Modelo
THWFRH1812F, Marca TEMPSTAR, ó
Modelo SHWTRH1800F, ó Modelo
SHWTRH1801F, ó Modelo
SHWFRH1802F, Marca SPRINGER, ó
Modelo IHWTRH1820F, ó Modelo
IHWTRH1821F, ó Modelo
IHWFRH1822F, Marca ICP.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 664/12 de fecha 07-08-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del día 27-07-12.-
Nota D.I.R.G. Nº 699/12 de fecha 13-08-
12, anulando y reemplazando la Nota
D.I.R.G. Nº 664/12.--
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 02-
08-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEH2208F, ó Modelo 553AEH2201F,
Marca SURREY, ó Modelo
FHWTRH2200F, ó Modelo
FHWTRH2201F, ó Modelo
FHWFRH2222F, Marca
COMFORTMAKER, ó Modelo
THWTRH2210F, ó Modelo
THWTRH2211F, ó Modelo
THWFRH2212F, Marca TEMPSTAR, ó
Modelo SHWTRH2200F, ó Modelo
SHWTRH2201F, ó Modelo
SHWFRH2202F, Marca SPRINGER, ó
Modelo IHWTRH2220F, IHWTRH2221F,
ó Modelo IHWFRH2222F, Marca ICP.-

Debe Decir:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEH2208F, ó Modelo 553AEH2201F,
ó Modelo 553EPH2202F, Marca SURREY,
ó Modelo FHWTRH2200F, ó Modelo
FHWTRH2201F, ó Modelo
FHWFRH2222F, Marca
COMFORTMAKER, ó Modelo
THWTRH2210F, ó Modelo
THWTRH2211F, ó Modelo
THWFRH2212F, Marca TEMPSTAR, ó
Modelo SHWTRH2200F, ó Modelo
SHWTRH2201F, ó Modelo
SHWFRH2202F, Marca SPRINGER, ó
Modelo IHWTRH2220F, IHWTRH2221F,
ó Modelo IHWFRH2222F, Marca ICP.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
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Nota D.I.R.G. Nº 666/12 de fecha 07-08-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del día 03-08-12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 31-
07-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ1808F, ó Modelo 553AEQ1801F,
Marca SURREY, ó Modelo
FHWTRQ1800F, ó Modelo
FHWTRQ1801F, ó Modelo
FHWFRQ1822F, Marca
COMFORTMAKER, ó Modelo
THWTRQ1810F, ó Modelo
THWTRQ1811F, ó Modelo
THWFRQ1812F, Marca TEMPSTAR, ó
Modelo SHWTRQ1800F, ó Modelo
SHWTRQ1801F, ó Modelo
SHWFRQ1802F, Marca SPRINGER, ó
Modelo IHWTRQ1820F, ó Modelo
IHWTRQ1821F,  ó Modelo
IHWFRQ1822F, Marca ICP.-

Debe Decir:
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ1808F, ó Modelo 553AEQ1801F,
ó Modelo 553EPQ1802F, Marca SURREY,
ó Modelo FHWTRQ1800F, ó Modelo
FHWTRQ1801F, ó Modelo
FHWFRQ1822F, Marca
COMFORTMAKER, ó Modelo
THWTRQ1810F, ó Modelo
THWTRQ1811F, ó Modelo
THWFRQ1812F, Marca TEMPSTAR, ó
Modelo SHWTRQ1800F, ó Modelo
SHWTRQ1801F, ó Modelo
SHWFRQ1802F, Marca SPRINGER, ó
Modelo IHWTRQ1820F, ó Modelo
IHWTRQ1821F,  ó Modelo
IHWFRQ1822F, Marca ICP.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 665/12 de fecha 07-08-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del día 31-07-12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 23-
07-12, informan la situación y estimación
de impacto del siniestro ocurrido el 17 de
Julio del corriente año.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 09-
08-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ2208F, ó Modelo 553AEQ2201F,
Marca SURREY, ó Modelo
FHWTRQ2200F, ó Modelo
FHWTRQ2201F, ó Modelo
FHWFRQ2222F, Marca
COMFORTMAKER, ó Modelo
THWTRQ2210F, ó Modelo
THWTRQ2211F, ó Modelo
THWFRQ2212F, Marca TEMPSTAR, ó
Modelo SHWTRQ2200F, ó Modelo
SHWTRQ2201F, ó Modelo
SHWFRQ2202F, Marca SPRINGER, ó
Modelo IHWTRQ2220F, ó Modelo
IHWTRQ2221F, ó Modelo
IHWFRQ2222F, Marca ICP.-

Debe Decir:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ2208F, ó Modelo 553AEQ2201F,
ó Modelo 553EPQ2202F, Marca SURREY,
ó Modelo FHWTRQ2200F, ó Modelo
FHWTRQ2201F, ó Modelo
FHWFRQ2222F, Marca
COMFORTMAKER, ó Modelo
THWTRQ2210F, ó Modelo

THWTRQ2211F, ó Modelo
THWFRQ2212F, Marca TEMPSTAR, ó
Modelo SHWTRQ2200F, ó Modelo
SHWTRQ2201F, ó Modelo
SHWFRQ2202F, Marca SPRINGER, ó
Modelo IHWTRQ2220F, ó Modelo
IHWTRQ2221F, ó Modelo
IHWFRQ2222F, Marca ICP.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 688/12 de fecha 11-08-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del día 07-08-12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 21-
08-12, solicita autorización para exportar
al TCN, la cantidad de ocho (8) equipos de
aire acondicionado tipo split que se deta-
llan en la misma, en carácter de muestras.
Se adjunta documentación respaldatoria.-
Acta de Verificación D.I.R.G. Nº 256/12,
de fecha 22/08/12.-

Nota D.I.R.G. Nº 766/12 de fecha 23-08-
12, autorizando dicho pedido.-
Analizado, se toma conocimiento.-

18) -EMPRESA:     RIO CHICO S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL :
1.- Expte. AA49-12-6337, Período 01-01-
12 al 30-06-12, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Film de polietileno- Tipo «A».-
*  Film de polietileno Tubular- Tipo «A».-
*  Film de polietileno- Tipo «B».-
*  Film de polietileno Tubular- Tipo «B».-
*  Film de polietileno- Tipo «C».-
*  Film de polietileno, Tipo «E».-
*  Film de polietileno tubular, Tipo «E».-
*  Film de Polietileno – Tipo «G»
*  Film de polietileno – Tipo «H»
*  Tubo plano de polietileno flexible, Mar-
cas Varias.-
*  Film  Tubular para silos, Marcas Varias.-
*  Film de polietileno Tipo «G»-Impreso.-
*  Film de polietileno plegado abierto un
lado, Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-12-
12 y con posterioridad con garantía hasta el
31-03-13.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 31-
07-12, informan que con fecha 06/06/12 han
incorporado a su planta una nueva maqui-
naria confeccionadora N° 24, con todos sus
componentes (núcleo, estructura, isaje,
debobinador) de nueva tecnología que fue-
se adquirida en el continente, ingresada con
gúia de removido (N°11464/12), la cual se
incorpora al proceso productivo con el ob-
jetivo de incrementar la productividad y
calidad de sus produstos, en reemplazo de
la máquina confeccionadora de bosas de 9
pies automática, ingresada el 18/12/08 (guía
de removido N° 15382/08) que ha sido reti-
rada de la línea de proceso y será enviada al
TCN sin afectar la capacidad de la misma.
Adjuntan documentación.-
Acta de Verificación N° 234/12, de fecha
02/08/12.-
Nota D.I.R.G. N° 650/12, de fecha 03/08/
12 autorizando la desafectación y poste-
rior envio al TCN de una máquina
confeccionadora de bolsas automáticas y
donde se informa que se contató la existen-
cia de una nueva máquina confeccionadora
de mayor tecnología y capacidad producti-
va (Acta D.I.R.G. N° 234/12) enviada a la
Aduana de Río Grande.-
Analizado, se toma conocimiento.-

19) -EMPRESA:     NEW SAN S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 08-
08-12, comunica que a partir de fecha 07-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo KDL-40EX455,  Mar-
ca SONY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 08-
08-12, comunica que a partir de fecha 10-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo KDL-32EX355,  Mar-
ca SONY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 09-
08-12, comunica que a partir de fecha 14-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo 32LS3400 SA,  Marca
LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con fecha 09-
08-12, comunica que a partir de fecha 17-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo 32CS560-SD,  Marca
LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

5.- Mediante nota ingresada con fecha 09-
08-12, comunica que a partir de fecha 18-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo 42LM3400-BA,  Mar-
ca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

6.- Mediante nota ingresada con fecha 09-
08-12, comunica que a partir de fecha 19-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo 42LM6200-SA,  Mar-
ca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-

do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

7.- Mediante nota ingresada con fecha 09-
08-12, comunica que a partir de fecha 27-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo 47LM6200-SA,  Mar-
ca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.-  Expte. 75NEW-12-757, Período 22-06-
12 al 22-07-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Televisor, Modelo TC-L32E5A,  Marca
PANASONIC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Infor me técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 166/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 22-01-
13.

2.-  Expte. 75NEW-12-758, Período 22-06-
12 al 22-07-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Televisor, Modelo TC-L32X5A,  Marca
PANASONIC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Infor me técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 167/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 22-01-
13.

3.-  Expte. 75NEW-12-759, Período 22-06-
12 al 22-07-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Televisor, Modelo TC-L42E5A,  Marca
PANASONIC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Infor me técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 165/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 22-01-
13.

4.-  Expte. 75NEW-12-761, Período 07-06-
12 al 07-07-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Equipo de Audio, Modelo MNU-300,
Marca NOBLEX.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 134/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 07-01-
13.

5.-  Expte. 75NEW-12-764, Período 13-07-
12 al 13-08-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Televisor, Modelo TC-L42ET5A,  Marca
PANASONIC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
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Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 188/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 13-02-13.

6.-  Expte. 75NEW-12-779, Período 10-07-
12 al 10-08-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* TVC 40", Modelo KDL-40HX752,  Marca
SONY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 168/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 10-02-13.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL:
1.-  Expte. 75NEW-12-766, Período 01-01-
12  al 30-06-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* TVC 19", Modelo LCD-19XH7, Marca
SANYO, ó Modelo 19LC826H, Marca
NOBLEX.-
*  TVC 21", Modelo C21FS51, Marca
SANYO, ó Modelo 21TC677U, Marca
NOBLEX, ó Modelo PFS2108, Marca
PHILCO, ó Modelo MS21SLIM, Marca
MINISONIC, ó Modelo RTV21S10, Marca
RECCO.-
* TVC DE 22", Modelo KDL-22BX325,
Marca SONY.-
* TVC 24", Modelo 24LD839FT,  Marca
NOBLEX, ó Modelo LCE24XF9T, Marca
SANYO.-
* TVC 24", Modelo LCD24XH7, ó Modelo
LCD-24XH8,  Marca SANYO, ó Modelo
24LC823H, ó Modelo 24LC827H, ó Modelo
24LC834F, Marca NOBLEX, ó Modelo
TLC2401A, ó Modelo TLC2402A, Marca
ADMIRAL, ó Modelo TLS1124F, Marca
SANSEI.-
*  TVC 26", Modelo 26LH20R-MA, ó Mo-
delo 26LD330-MB,  Marca LG.-
* TVC 26", Modelo 26LV2500-SA, Marca
LG.-
* TVC 32", Modelo LCD32XA2 ó Modelo
LCD32XH3 ó Modelo LCD32XH4, ó Mode-
lo LCD32XH6, ó Modelo LCD32XH6B, ó
Modelo LCD32XF7, ó Modelo LCD32XH7,
Marca SANYO, ó Modelo 32LC813H, ó
Modelo 32LC815H, ó Modelo 32LC821F, ó
Modelo 32LC820H, Marca NOBLEX, ó
Modelo PL3218, ó Modelo PL3219, ó Mo-
delo PLH3210, ó Modelo PLF3210,  Marca
PHILCO, ó Modelo TC-L32X20AA,  Marca
PANASONIC, ó Modelo LCDF32ILO, Mar-
ca ILO.-
* TVC 32", Modelo PLH3241T, Marca
PHILCO, ó Modelo TLS1232TH, Marca
SANSEI, ó Modelo 32LC841HT, Marca
NOBLEX.-
* TVC DE 32", Modelo KDL-32BX425,
Marca SONY.-
* TVC DE 32", Modelo KDL-32BX325, ó
Modelo KDL-32BX355, Marca SONY.-
* TVC 32", Modelo 32LC831HT, Marca
NOBLEX, ó Modelo PLH3211T, Marca
PHILCO.-
* TVC 32", Modelo 32LC829FT, Marca
NOBLEX, ó Modelo LCD32XF8T, Marca
SANYO, ó Modelo PLF3211T, Marca
PHILCO.-
* TVC DE 32", Modelo TC-L32X30A, Mar-
ca PANASONIC.-
* TVC DE 32", Modelo TC-L32C30A, Mar-
ca PANASONIC.-
* TVC 32", Modelo 32LE5500-MA, ó Mo-
delo 32LE5550-SB, Marca LG.-
* TVC 32", Modelo 32LC838FT, Marca
NOBLEX.-
* TVC 32", Modelo 32LG30R-MA, ó Mode-

lo 32LG60UR-MA, ó Modelo 32LH20R-MA,
ó Modelo 32LH30FR-MA  Marca LG.-
*  TVC 32", Modelo 32LH70YR-MH, Mar-
ca LG.-
* TVC  32", Modelo 32LV2500-SA, ó Mo-
delo 32LV3500-SA, Marca LG.-
* TVC  32", Modelo 32LK430-SA,  ó Mode-
lo 32LK330-SB, Marca LG.-
* TVC 32", Modelo 32LC818H, ó Modelo
32LC833H, Marca NOBLEX, ó Modelo
TLS1032H, ó Modelo TLS1132H, ó Mode-
lo TLS1232H,  Marca SANSEI, ó Modelo
FTL320H, Marca FISHER, ó Modelo
RLCD32H10, Marca RECCO, ó Modelo
TLC3200A, ó Modelo TLC3201A, ó Mode-
lo TLC3202A,  Marca ADMIRAL.-
* TVC DE 40", Modelo KDL-40BX425, ó
Modelo KDL-40BX455, Marca SONY.-
* TVC 40", Modelo 40LD824F,  ó Modelo
40LD835F, Marca NOBLEX, ó Modelo
LCE40XF9T, Marca SANYO.-
*  TVC 42" Modelo LCD42XH3 ó Modelo
LCD42XH4, ó Modelo LCD42XF4, ó Mo-
delo LCD42XF6, ó Modelo LCD42XF6B, ó
Modelo LCD42XF7,  Marca SANYO,  ó
Modelo 42LC816F, ó Modelo 42LC822F,
Marca NOBLEX, ó Modelo PLF4210, Mar-
ca PHILCO, ó Modelo FTL420F, Marca
FISHER ó Modelo TLS1042F, Marca
SANSEI, ó Modelo LCDF42ILO, Marca
ILO.-
* TVC  42", Modelo 42LK450-SA, Marca
LG.-
* TVC  42", Modelo 42LW5700-SA,  ó
Modelo 42LW4500-SA, Marca LG.-
* TVC 42", Modelo 42LC830FT, Marca
NOBLEX, ó Modelo PLF4211T, Marca
PHILCO, ó Modelo LCD42XF8T, Marca
SANYO.-
* TVC 42", Modelo 42LG60FR-MA, ó Mo-
delo 42LG30R-MA, ó Modelo 42LH20R-
MA, ó Modelo 42LH30FR-MA,  Marca LG.-
* TVC 42", Modelo 42SL80YR-MA, Marca
LG.-
* TVC  42", Modelo TC-L42U30A, Marca
PANASONIC.-
* TVC 42", Modelo 42LV3500-SA, Marca
LG.-
* TVC 42", Modelo 42LV3700-SA, Marca
LG.-
* TVC 46", Modelo 46LD825F, Marca
NOBLEX.-
* TVC DE 47", Modelo 47LW5700-SA, ó
Modelo 47LW4500-SA,  Marca LG.-
* TVC 47", Modelo 47LH70YR-ME, ó Mo-
delo 47LD650-MA, ó Modelo 47LD655-SC,
Marca LG.-
* TVC 47", Modelo 47LE5500-MA, ó Mo-
delo 47LE4600-SA, Marca LG.-
* TVC DE 47", Modelo 47LV3700-SA, Mar-
ca LG.-
*  Horno/Cocina a microondas, Modelo
EMGX2610, Marca SANYO.-
*  Horno/Cocina a microondas, Modelo
EMGX2008, Marca SANYO.-
*  Horno/Cocina a microondas, Modelo
EMCX2908, Marca SANYO.-
*  Horno / cocina a microondas, Modelo
EMGX2505, Marca SANYO ó Modelo
GM25DG Marca   DIPLOMATIC ó Modelo
MWP25G, Marca PANORAMIC ó Modelo
MSE25DG, Marca STANDARD ELECTRIC
ó Modelo SMW25DG, Marca SANSEI, ó
Modelo LMW25DG, Marca LARK DIGI-
TAL, ó Modelo MWW25DG, Marca WHITE
WESTINGHOUSE.-
* Horno/Cocina a microondas, Modelo
MWW23DG, Marca WHITE
WESTINGHOUSE.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHW2510FR, Marca PHILCO, ó Modelo
CQW2510FR, Marca CONQUEROR, ó Mo-
delo MAW2510FR, Marca MARSHALL, ó
Modelo DPW2500FR, Marca
DIPLOMATIC.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHW3510FR, Marca PHILCO, ó Modelo
CQW3510FR, Marca CONQUEROR, ó Mo-

delo MAW3510FR, Marca MARSHALL, ó
Modelo DPW3200FR, Marca
DIPLOMATIC.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHW5010FR, Marca PHILCO, ó Modelo
CQW5010FR, Marca CONQUEROR, ó Mo-
delo MAW5010FR, Marca MARSHALL, ó
Modelo DPW5000FR, Marca
DIPLOMATIC.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
CQW6010FR, Marca CONQUEROR, ó Mo-
delo MAW6010FR, Marca MARSHALL.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
COS32C10, Marca COVENTRY, ó Modelo
SGS32C10, Marca SIGMA, ó Modelo
WWS32C10, Marca WHITE
WESTINGHOUSE, ó Modelo MAS32C10,
Marca MARSHALL, ó Modelo SDS32C10,
Marca STANDARD ELECTRIC, ó Modelo
PHS32C20, Marca PHILCO, ó Modelo
KC1210CSA, Marca SANYO, ó Modelo
ATS32C10, Marca ATMA, ó Modelo
ZNS32C10, Marca ZENITH, ó Modelo
CQS3211F, Marca CONQUEROR, ó Modelo
DPL32C11, Marca DIPLOMATIC, ó Mo-
delo PNR32C11, Marca PANORAMIC, ó
Modelo ZLS32C11, Marca ZANELLA.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
COS32H10, Marca COVENTRY, ó Modelo
WWS32H10, Marca WHITE
WESTINGHOUSE, ó Modelo SGS32H10,
Marca SIGMA, ó Modelo MAS32H10, Mar-
ca MARSHALL, ó Modelo SDS32H10, Mar-
ca STANDARD ELECTRIC, ó Modelo
TWKMWW512, Marca TRANE, ó Modelo
KC1210HSA, Marca SANYO, ó Modelo
ATS32H10, Marca ATMA, ó Modelo
CAS32H10, Marca CARDIFF, ó Modelo
PHS32H20, Marca PHILCO, ó Modelo
ZNS32H10, Marca ZENITH, ó Modelo
CQS3211H, Marca CONQUEROR, ó Mode-
lo DPL32H11, Marca DIPLOMATIC, ó
Modelo PNR32H11, Marca PANORAMIC,
ó Modelo ZLS32H11, Marca ZANELLA, ó
Modelo YOS32H11, Marca YORK.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
WWS25C10, Marca WHITE
WESTINGHOUSE, ó Modelo COS25C10,
Marca COVENTRY, ó Modelo SGS25C10,
Marca SIGMA, ó Modelo MAS25C10, Mar-
ca MARSHALL, ó Modelo SDS25C10, Mar-
ca STANDARD ELECTRIC, ó Modelo
PHS25C20, Marca PHILCO, ó Modelo
KC910CSA, Marca SANYO, ó Modelo
ATS25C10, Marca ATMA, ó Modelo
ZNS25C10, Marca ZENITH, ó Modelo
CQS2511F, Marca CONQUEROR, ó Modelo
DPL25C11, Marca DIPLOMATIC, ó Mo-
delo PNR25C11, Marca PANORAMIC, ó
Modelo ZLS25C11, Marca ZANELLA.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
MAS50C10, Marca MARSHALL, ó Modelo
PHS50C10, Marca PHILCO, ó Modelo
COS50C10, Marca COVENTRY, ó Modelo
KC1810CSA, Marca SANYO, ó Modelo
ZNS50C10, Marca ZENITH, ó Modelo
ATS50C10, Marca ATMA, ó Modelo
DPL50C11, Marca DIPLOMATIC, ó Marca
PNR50C11, Marca PANORAMIC, ó Mode-
lo CQS5011F, Marca CONQUEROR.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
KC2410CSA, Marca SANYO, ó Modelo
MAS60C10, Marca MARSHALL, ó Modelo
PHS60C10, Marca PHILCO, ó Modelo
ZNS60C10, Marca ZENITH, ó Modelo
CQS6011F, Marca CONQUEROR, ó Modelo
DPL60C11, Marca DIPLOMATIC.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
MAS60H10, Marca MARSHALL, ó Modelo
KC2410HSA, Marca SANYO, ó Modelo
PHS60H10, Marca PHILCO, ó Modelo
ZNS60H10, Marca ZENITH, ó Modelo
CAS60H10, Marca CARDIFF, ó Modelo
TWKMWW524, Marca TRANE, ó Modelo
DPL60H11, Marca DIPLOMATIC, ó Mo-
delo CQS6011H, Marca CONQUEROR, ó
Modelo YOS60H11, Marca YORK.-
* Acondicionador de Aire, Modelo

WWS25H10, Marca WHITE
WESTINGHOUSE, ó Modelo SGS25H10,
Marca SIGMA, ó Modelo MAS25H10, Mar-
ca MARSHALL, ó Modelo SDS25H10, Mar-
ca STANDARD ELECTRIC, ó Modelo
COS25H10, Marca COVENTRY, ó Modelo
KC910HSA, ó Modelo KC931HSA, Marca
SANYO, ó Modelo ATS25H10, Marca
ATMA, ó Modelo TWKMWW509, Marca
TRANE, ó Modelo CAS25H10, Marca
CARDIFF, ó Modelo PHS25H20, Marca
PHILCO, ó Modelo ZNS25H10, Marca
ZENITH, ó Modelo CQS2511H, Marca
CONQUEROR, ó Modelo DPL25H11, Mar-
ca DIPLOMATIC, ó Modelo PNR25H11,
Marca PANORAMIC, ó Modelo ZLS25H11,
Marca ZANELLA, ó Modelo
TWKMWW509GX, Marca TRANE, ó Mo-
delo CAS25H11, Marca CARDIFF, ó Modelo
YOS25H11, Marca YORK.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
MAS50H10, Marca MARSHALL, ó Modelo
COS50H10, Marca COVENTRY, ó Modelo
PHS50H10, Marca PHILCO, ó Modelo
KC1810HSA, Marca SANYO, ó Modelo
ZNS50H10, Marca ZENITH, ó Modelo
TWKMWW518, Marca TRANE, ó Modelo
ATS50H10, Marca ATMA, ó Modelo
CAS50H10, Marca CARDIFF, ó Modelo
DPL50H11, Marca DIPLOMATIC, ó Mo-
delo CQS5011H, Marca CONQUEROR, ó
Modelo YOS50H11, Marca YORK.-
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo VPC-
S122, Marca SANYO.-
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo
EASYSHARE M530, Marca KODAK.-
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo
EASYSHARE M531, Marca KODAK.-
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo
EASYSHARE C143, Marca KODAK.-
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo
EASYSHARE C1530, Marca KODAK.-
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo
EASYSHARE M200, Marca KODAK.-
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo
EASYSHARE M522, Marca KODAK.-
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo
EASYSHARE C1550, Marca KODAK.-
* Videocámara, Modelo VPC-E200, Marca
SANYO.-
* Videocámara, Modelo VPCTH1AZ, Marca
SANYO.-
* Videocámara, Modelo VPC-GH3AZ, Mar-
ca SANYO.-
* Reproductor de discos digitales de video,
Modelo DVH-1554A, ó Modelo DVD-1555A,
ó Modelo DVH-1556A, ó Modelo DVD-
1557A, Marca NOBLEX, ó Modelo DVH-
9209A, ó Modelo DVH-9309A,   Marca
SANYO, ó Modelo DVH-429A, ó Modelo
DVD-430A, Marca PHILCO, ó Modelo DVA-
810A, ó Modelo DVA820A, Marca
ADMIRAL, ó Modelo DVT-505 A, Marca
TONOMAC. -
* Máquina Automática para Procesamiento
de Datos, Modelo E11IS2, Marca NOBLEX.-
* Equipo de Audio, Modelo HCD-GTR333,
Marca SONY.-
* Equipo de Audio, Modelo HCD-GTR555,
Marca SONY.-
* Receptor/Decodificador Integrado de Seña-
les de Video Codificadas, Modelo L12L-A-
700, Marca DIRECT TV.-
* Televisor, Modelo LCE-32XF9T,  Marca
SANYO.-
* TVC 46", Modelo 46LD836F, Marca
NOBLEX.-
* TVC 32", Modelo 32LD840FT,  Marca
NOBLEX.-
* Receptor/Decodificador Integrado de Seña-
les de Video Codificadas, Modelo DC550D,
Marca PACE.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 31-12-12 y
con posterioridad con garantía hasta el 31-
03-13.-
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* Equipo de Audio, Modelo MNU-225, Mar-
ca NOBLEX.-
* Equipo de Audio, Modelo MNU-755BT,
Marca NOBLEX.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 31-12-12 y
con posterioridad con garantía hasta el 31-
03-13. A  efectos de la  exportación, deberá
realizarse a través de autorizaciones puntua-
les de la D.G.I.C.C. y L. por cada embarque.-

* Televisor, Modelo TC-L32E5A,  Marca
PANASONIC.-
* Televisor, Modelo TC-L32X5A,  Marca
PANASONIC.-
* Televisor, Modelo TC-L42E5A,  Marca
PANASONIC.-
* Equipo de Audio, Modelo MNU-300, Mar-
ca NOBLEX.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS:
1.-  Mediante nota ingresada con fecha 15-
08-12, solicita autorización para realizar tra-
bajo a façón de acuerdo al siguiente detalle:
Empresa Contratadora:   NEW SAN S.A.
Empresa Contratada:      Cooperativa de Tra-
bajo Renacer-Ex Aurora Ushuaia.
Producto: Inserción Manual –
Completamiento y Montaje Final de varios
modelos de Hornos/Cocina Microondas.-
Cantidad a Fabricar: 10.238 unidades detalla-
das en el adjunto.-
Período de fabricación:     Septiembre/No-
viembre 2012.-

MODELO MARCA LOTE
CANTIDAD
EMCX2908 SANYO L117
1010
EMCX2908 SANYO L118
1010
EMCX2908 SANYO L119
1050
EMGX2008 SANYO L137
1584
EMGX2008 SANYO L138
1584
EMGX2008 SANYO L139
1584
EMGX2610 SANYO L120
2416
EMGX2610 SANYO L121
2416
TOTAL 10238

Mediante nota ingresada en fecha 15/08/12,
la empresa amplia justificación de dicho pe-
dido.-
Mediante nota ingresada en fecha 27/08/12,
la empresa agrega Lote 120, Modelo
EMGX2610, por la cantidad de 2.416, ha-
ciendo el total de 12.654 unidades.-
Analizado, se toma conocimiento, se autori-
za y se comisiona a personal de la D.G.I.C.C.
y L. a proceder a verificar.-

2.-  Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-12, comunican  que completado el proce-
so de adecuaciòn al proceso productivo esta-
blecido mediante Resoluciòn Nº 194/10 que
se iniciò en Mayo/11 mediante la puesta en
marcha de los procesos de Inserción Automá-
tica, Manual y completamiento de placas
motherboard y complementarias, han
reiniciado la producción de Máquinas Auto-
máticas para Procesamiento de Datos, Mo-
delo E11IS2, Marca NOBLEX, con el mon-
taje del subconjunto pantalla. Sin perjuicio de
ello, se informa que al momento de clasificar
los materiales han detectado que por un error
del proveedor 3 felpas antivibratorias fueron
provistas pegadas sobre una làmina metálica
que se fija en la base del display.
Ante la imposibilidad de efectuar el retrabajo
de los materiales sin daño se procedió a la
inmediata colocación del requerimiento de

reposición de los materiales en cuestión (la-
mina de aluminio y felpas separadamente)
los cuales se encuentran en tránsito hacia el
AAE, estimándose su arribo para el 17 del
corriente mes. Adjunta documentación.-
Acta de Verificación D.I.U. Nº 205/12, de
fecha 16/08/12.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 401/12, de fecha
21/08/12, se informo a la Dirección de Adua-
nas de Ushuaia que dicho producto está auto-
rizado a exportar con garantía y a través de
autorizaciones puntuales para todos aquellos
equipos identificados con Nº de serie a partir
del 129.501 inclusive.-
Mediante nota ingresada con fecha 24-08-
12, comunican que el día 23/08 han recibido
la reposición de materiales (lámina de alumi-
nio y felpas separadamente) a efectos de ade-
cuar el proceso de montaje del subconjunto
pantalla de los equipos Máquinas Automáti-
cas para el Procesamiento de Datos, Modelo
E11IS2, Marca NOBLEX. Se adjunta docu-
mentación.-
Acta de Verificación D.I.U. Nº 212/12, de
fecha 28/08/12.-
Informe especial de evaluación de fecha 30/
08/12.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 412/12, de fecha
31/08/12, se informo a la Dirección de Adua-
nas de Ushuaia que se ha efectivizado la ade-
cuación requerida, quedando autorizado a ex-
portar sin garantía conforme el Acta CAAE
Nº 529, Pto. 6-C1), hasta el 30/09/12, para
todos aquellos equipos identificados con Nº
de serie a partir del 147.588 inclusive.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-  Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-12, solicitan autorización para la utiliza-
ción de un remanente de cinco mil ochocien-
tas (5.800) pantallas correspondientes al pro-
ducto Màquina Automàtica para Procesamien-
to de Datos, Modelo E11IS2, Marca
NOBLEX ingresadas al AAE conforme el
formato SKD vigente para los primeros 9
(nueve) meses de producción. Las mismas
corresponden a un saldo de las adquisiciones
realizadas durante el año 2011 y que ingresa-
ron al AAE, segùn detalle adjunto a la misma
y cuya producción no llegara a completarse
por problemas de calidad.
Asimismo, habiendo finalizado el inventario
de partes y piezas resulta del mismo que sobre
un total de 220.000 pantallas ingresadas, se
produjeron 212.843 equipos, conformándo-
se el remanente según el siguiente detalle:

CANTIDAD
TOTAL RECEPCIONES 220.000
SALIDOS A PRODUCCION 212.843
SALDO 7.157
PANELES A SCRAPEAR 1.347
PANELES UTILIZABLES 5.800
El saldo utilizable representa el 2.73% sobre
el total de producción realizada durante el
perìodo inicial 2011/12.
En tal sentido, considerando lo expuesto y
en atención a que la empresa ha dado cumpli-
miento a los compromisos asumidos para la
producción de computadoras portátiles con-
forme el proceso productivo es que solicitan
su aprobación para la utilización de los mis-
mos con carácter excepcional.
Analizado, se resuelve autorizar dicho pedido
debiendo informar a la Dirección General de
Industria, Certificados de Origen, CAAE y
Legales al momento de la utilización de di-
cho material.-

20) -EMPRESA:     CORADIR S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION
DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-12, comunica que a partir de fecha 13-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:

* Monitor, Modelo CDR22WHE,  Marca
CORADIR.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
08-12, comunica que a partir de fecha 13-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Monitor, Modelo CDR24WHE,  Marca
CORADIR.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

21) -EMPRESA:     DAFU S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL :
1.-  Expte. AA67-12-3726, Período 01-01-12
al 30-06-12, Proceso Productivo,  Productos:
*  Tapa, Modelo C.-
*  Tapa Plástica Modelo TBL-1000.-
*  Tapa Plástica  Modelo TBD-1010.-
*  Tapa Plástica, Modelo TBV-3822
*  Tapa plástica, Modelo TEW-1012.-
*  Tapa Plástica, Modelo TBV-4222
*  Tapa Plástica Modelo TMG-1020.-
*  Bomba pulverizadora, Modelo MK II 20mm.-
*  Bomba pulverizadora, Modelo BDC-1000.-
*  Bomba pulverizadora, Modelo PMT-0090.-
*  Bomba Manual, Modelo BEC-0100.-
*  Bomba Manual, Modelo BEO-0100.-
*  Envase EPE-0180.-
*  Envase plástico preformado, Modelo EPP-
1000.-
*  Envase plástico, Modelo EPM-0010
*  Envase plástico, Modelo EPM-0015
*  Envase plástico, Modelo EPM-0030
*  Envase plástico, Modelo EPM-0050.-
*  Envase Plástico, Modelo EPR-0030.-
*  Envase Plástico, Modelo EPR-0050.-
*  Envase Plástico, Modelo EPR-0125.-
*  Envase Plastico, Modelo EPW-0006.-
*  Envase Plástico, Modelo EPR-0006.-
*  Envase Plástico, Modelo EPR-0015.-
*  Abrazadera Plástica, Modelo APB-114.3.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favora-
ble, pudiendo la empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 31-12-12 y con
posterioridad con garantía hasta el 31-03-13.-

22) -EMPRESA:     NOBLEX ARGENTINA
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION
DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.- Se comunica que se produjo un cambio en la
denominación en el inicio tratado en Acta Nº
528, Pto. 9 inc. A1), siendo la denominación
correcta la siguiente:
* MONITOR, Modelo E2342V-BNA, Marca
LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 172/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Se comunica que se produjo un cambio en
la denominación en el inicio tratado en Acta
Nº 528, Pto. 9 inc. A2), siendo la denomina-
ción correcta la siguiente:
* MONITOR, Modelo E1942S-BNA, Marca
LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 162/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Se comunica que se produjo un cambio en
la denominación en el inicio tratado en Acta
Nº 528, Pto. 9 inc. A4), siendo la denomina-
ción correcta la siguiente:
* MONITOR, Modelo E2042T-BNA, Marca
LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 185/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.-  Expte. 75NOB-12-760, Período 26-06-
12 al 26-07-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* MONITOR, Modelo E2242T-BNA, Marca
LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Infor me técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 151/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 26-01-13.

2.-  Expte. 75NOB-12-762, Período 26-06-
12 al 26-07-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Computadoras Portátiles (notebook), Mo-
delo NB1408,  Marca NOBLEX.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 156/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 26-01-13.

3.-  Expte. 75NOB-12-765, Período 16-07-
12 al 16-08-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* MONITOR, Modelo E2342V-BNA, Marca
LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 172/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 16-02-13.

4.-  Expte. 75NOB-12-780, Período 05-07-
12 al 05-08-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Computadoras Portátiles (notebook), Mo-
delo PHN14D1,  Marca PHILCO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 163/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 05-02-13.

5.-  Expte. 75NOB-12-781, Período 02-07-
12 al 02-08-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* MONITOR, Modelo E1942S-BNA, Marca
LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 162/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
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rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 02-02-13.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL :
1.-  Expte. 75NOB-12-753, Período 01-01-
12 al 30-06-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
*  Horno / cocina a microondas, Modelo
MD827, ó Modelo MD827B, ó Modelo
MD927, Marca ATMA, ó Modelo MPD8120,
ó Modelo MPD8320, Marca PHILCO, ó
Modelo MZN20D, Marca ZENITH, ó Mo-
delo MBR20D, Marca DURABRAND.-
*  Horno /cocina a microondas, Modelo
MD810G, Marca ATMA ó Modelo MPG5225,
Marca PHILCO o Modelo 25MD62G MAR-
CA NOBLEX, ó Modelo EMGX2505X, Marca
SANYO ó Modelo MSE25DGX, Marca STAN-
DARD ELECTRIC, ó Modelo MZN25DG,
Marca ZENITH, ó Modelo MBR25DG, Mar-
ca DURABRAND.-
*   Horno/Cocina a microondas, Modelo
MD828G, Marca ATMA.-
*  Horno / cocina a microondas, Modelo
MR826, ó Modelo MR826B,  ó Modelo
MR926, Marca ATMA, ó Modelo MPR8020,
ó Modelo MPR8220, Marca PHILCO, ó
Modelo MZN20R, Marca ZENITH, ó Mode-
lo MBR20R, Marca DURABRAND.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MD823X, Marca ATMA.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MPG8226, Marca PHILCO.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MD826G, ó Modelo MD926G, Marca
ATMA.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
NOS25C20, Marca NOBLEX, ó Modelo
COS25C21, Marca COVENTRY, ó Modelo
PHS25C21, Marca PHILCO, ó Modelo
HLS2521F, Marca HOME LEADER, ó Mo-
delo RNS2521F, Marca RANSER, ó Modelo
ZNS25C11, Marca ZENITH, ó Modelo
KC921CSA, Marca SANYO .-
* Acondicionador de Aire, Modelo
NOS25H20, Marca NOBLEX, ó Modelo
COS25H21, ó Modelo COS25H31, Marca
COVENTRY, ó Modelo ZNS25H11, Marca
ZENITH.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
NOS32C20, Marca NOBLEX, ó Modelo
COS32C11, Marca COVENTRY, ó Modelo
RNS3221F, Marca RANSER, ó Modelo
HLS3221F, Marca HOME LEADER, ó Mo-
delo PHS32C21, Marca PHILCO, ó Modelo
ZNS32C11, Marca ZENITH, ó Modelo
KC1221CSA, Marca SANYO.-
* Acondicionadores de Aire, Modelo
NOS32H20, Marca NOBLEX, ó Modelo
COS32H11, Marca COVENTRY, ó Modelo
RNS3221H, Marca RANSER, ó Modelo
ZNS32H11, Marca ZENITH.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
COS50H11, Marca COVENTRY, ó Modelo
RNS5021H, Marca RANSER, ó Modelo
PHS50H21, Marca PHILCO, ó Modelo
ZNS50H11, Marca ZENITH.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHS60C21, Marca PHILCO, ó Modelo
HLS6021F, Marca HOME LEADER, ó Mo-
delo RNS6021F, Marca RANSER, ó Modelo
ZNS60C11, Marca ZENITH, ó Modelo
COS60C11, Marca COVENTRY, ó Modelo
KC2421CSA, Marca SANYO.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
COS60H11, Marca COVENTRY, ó Modelo
ZNS60H11, Marca ZENITH, ó Modelo
PHS60H21, Marca PHILCO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
AWF2510R, Marca NOBLEX, ó Modelo
PHW2511FR, Marca PHILCO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
AWF3510R, Marca NOBLEX, ó Modelo
PHW3511FR, Marca PHILCO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
AWF5010R, Marca NOBLEX, ó Modelo
PHW5011FR, Marca PHILCO.-

*  Acondicionador de Aire, Modelo
COS50C11, Marca COVENTRY, ó Modelo
HLS5021F, Marca HOME LEADER, ó Mo-
delo PHS50C21, Marca PHILCO, ó Modelo
RNS5021F, Marca RANSER, ó Modelo
ZNS50C11, Marca ZENITH, ó Modelo
KC1821CSA, Marca SANYO.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
AWF6010R, Marca NOBLEX, ó Modelo
PHW6021FR, Marca PHILCO.-
* TVC 22", Modelo M227WAP-PMM, Marca
LG.-
* TVC 23", Modelo M2380A-PMM, Marca
LG.-
* Monitor de 19", Modelo W1943TE-PFV,
ó Modelo W1943SE-PF, Marca LG.-
* Monitor de 19", Modelo E1940T-PNV, ó
Modelo E1940S-PN, ó Modelo E1941S-BNX,
Marca LG.-
*  Monitor de 20", Modelo E2060S-PN,
Marca LG.-
* Monitor de 22", Modelo W2243T-PFV, ó
Modelo W2243S-PFV, Marca LG.-
* Monitor de 23", Modelo E2340V-PNV, ó
Modelo E2341V-BNX, Marca LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo One Touch 306A, Marca
ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo One Touch 890, Marca
ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo OT-208A, Marca
ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo OT-606A, Marca
ALCATEL.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo OT-706A, Marca
ALCATEL.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo OT-708A, Marca
ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo OT-710A, Marca
ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo OT-802A, Marca
ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo OT-880A, Marca
ALCATEL.-
* Computadoras Portátiles (notebook), Mo-
delo G475,  Marca LENOVO.-
* Computadoras Portátiles (notebook), Mo-
delo G470,  Marca LENOVO.-
* TVC 25", Modelo M2550D-PSN,  Marca
LG.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 31-12-12 y
con posterioridad con garantía hasta el 31-
03-13.-

* Computadoras Portátiles (notebook), Mo-
delo VPCEH30EL,  Marca SONY VAIO.-
* Computadoras Portátiles (notebook), Mo-
delo HP Pavilion G4-1340LA,  Marca
HEWLETT PACKARD.-
* Computadoras Portátiles (notebook), Mo-
delo HP Pavilion G4-1345LA,  Marca
HEWLETT PACKARD.-
* Computadoras Portátiles (notebook), Mo-
delo HP Pavilion G4-1342LA,  Marca
HEWLETT PACKARD.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 31-12-12 y
con posterioridad con garantía hasta el 31-
03-13. A  efectos de la  exportación, deberá
realizarse a través de autorizaciones puntua-
les de la D.G.I.C.C. y L. por cada embarque.-

* MONITOR, Modelo E2242T-BNA, Mar-
ca LG.-
* Computadoras Portátiles (notebook), Mo-
delo NB1408,  Marca NOBLEX.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS:
1.-  Mediante nota ingresada con fecha 15-
08-12, solicita autorización para realizar tra-
bajo a façón de acuerdo al siguiente detalle:
Empresa Contratadora:   NOBLEX ARGEN-
TINA S.A.
Empresa Contratada:      Cooperativa de Tra-
bajo Renacer-Ex Aurora Ushuaia.
Producto: Inserción Manual –
Completamiento y Montaje Final de varios
modelos de Hornos/Cocina Microondas.-
Cantidad a Fabricar: 8.066 unidades detalla-
das en el adjunto.-
Período de fabricación:    Septiembre/No-
viembre 2012.-

MODELO MARCA LOTE
CANTIDAD
MPD8320 PHILCO L110
1842
MPD8320 PHILCO L111
1842
MPG8226 PHILCO L119
1272
MPG8226 PHILCO L120
1268
MPR8220 PHILCO L108
1842
TOTAL 8.066
Mediante nota ingresada en fecha 15/08/12,
la empresa amplia justificación de dicho pe-
dido.-
Analizado, se toma conocimiento, se autori-
za y se comisiona a personal de la D.G.I.C.C.
y L. a proceder a verificar.-

2.- Mediante nota de fecha 13-08-12, solici-
ta autorización especial para la destrucción
de material   de scrap, según detalle que adjun-
tan.-
Acta de Verificación D.I.U. Nº 206/12, de
fecha 16/08/12.-
Acta de Verificación D.I.U. Nº 208/12, de
fecha 17/08/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota de fecha 13-08-12, solici-
ta autorización especial para la destrucción
de material   de scrap, período segundo se-
mestre 2012, según detalle que adjuntan.-
Acta de Verificación D.I.U. Nº 186/12, de
fecha 04/08/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

23) -EMPRESA:     ACSUR S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL :
1.-  Expte. AA49-12-6147, Período 01-01-
12 al 30-06-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
*  Envases Plásticos, Modelo 0.6 L, Sin Mar-
cas ó Marcas Varias.-
*  Envases Plásticos, Modelo 2,5 L, Sin Mar-
cas ó Marcas Varias.-
*  Envases Plásticos, Modelo 1.7 L, Sin Mar-
cas ó Marcas Varias.-
*  Envases plásticos, Modelo 6,0 L, Sin Mar-
cas ó Marcas Varias.-
*  Envases Plásticos, Modelo 0,5 L, Sin Mar-
cas ó Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 31-12-12 y
con posterioridad con garantía hasta el 31-
03-13.-

24) -EMPRESA:     INFORMATICA
FUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION
DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-12, comunica que a partir de fecha 13-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:

* Computadoras Portátiles (Notebook), Mo-
delo Satellite L745-SP4206SA, Marca
TOSHIBA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de la
D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 09-
08-12, comunica que a partir de fecha 10-09-
12 inicia la fabricación del siguiente produc-
to:
* Máquina Automática para el procesamien-
to de Datos, Modelo B730 ó Modelo B750,
Marca POSITIVO BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de la
D.G.I.C.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 27/
07/12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Computadoras Portátiles (notebook), Mo-
delo J-410, ó Modelo J-430, ó Modelo M-
410, ó Modelo M-430,  ó Modelo M-410
3D, ó Modelo J-430 3D, ó Modelo M-425, ó
Modelo J-410 3D, ó Modelo M-430 3D, ó
Modelo M-405 3D ó Modelo M-405,  ó
Modelo M-407, Marca POSITIVO BGH.-

Debe Decir:
* Computadoras Portátiles (notebook), Mo-
delo J-410, ó Modelo J-430, ó Modelo M-
410, ó Modelo M-430,  ó Modelo M-410
3D, ó Modelo J-430 3D, ó Modelo M-425, ó
Modelo J-410 3D, ó Modelo M-430 3D, ó
Modelo M-405 3D ó Modelo M-405,  ó
Modelo M-407, ó Modelo M-408 3D, Marca
POSITIVO BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 686/12 de fecha 08-08-12,
autorizando ampliación de denominación a
partir del 30/07/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

25) -EMPRESA:     INTERCLIMA S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL :
1.-  Expte. AA49-12-6281, Período 01-01-
12 al 30-06-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
*  Acondicionador de aire, Modelo SH22,
Marcas VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SH09,
Marcas VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SF09,
Marcas VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SH12,
Marcas VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SH18,
Marcas VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SF12,
Marcas VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SF18,
Marcas VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SF24,
Marcas VARIAS.-
* Acondicionador de Aire, Modelo SH60,
Marcas Varias.-
* Acondicionador de Aire, Modelo SH36,
Marcas Varias.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SF22,
Marcas VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SH24,
Marcas VARIAS.-
* Acondicionador de Aire, Modelo WF09,
Marcas Varias.-
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* Acondicionador de Aire, Modelo WH09,
Marcas Varias.-
* Acondicionador de Aire, Modelo WF12,
Marcas Varias.-
* Acondicionador de Aire, Modelo WH12,
Marcas Varias.-
* Acondicionador de Aire, Modelo WF18,
Marcas Varias.-
* Acondicionador de Aire, Modelo WH18,
Marcas Varias.-
* Acondicionador de Aire, Modelo WF22,
Marcas Varias.-
* Acondicionador de Aire, Modelo WH22,
Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 31-12-12 y
con posterioridad con garantía hasta el 31-
03-13.-

26) -EMPRESA:     AIRES DEL SUR S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL :
1.-  Expte. AA49-12-6284, Período 01-01-
12 al 30-06-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
LEX09RC, ó Modelo GREEN 09C, ó Mode-
lo TREND 09 C, ó Modelo Bee 09 C, ó Mo-
delo RELAX 09C, ó Modelo MIRROR 09C,
Marca ELECTRA, ó Modelo ALPHA 09RC,
Marca RELAX, ó Modelo CCL 9RC, ó Mo-
delo CCL 09 C, Marca ESKABE
CLIMACOOL, ó Modelo DRB 09C, Marca
DURABRAND, ó Modelo REC09C, ó Mode-
lo RCO 09 C,  Marca RECCO, ó Modelo RCZ
09C, ó Modelo REZ 09C,  Marca RECCO
Zeta, ó Modelo CANDY 09C, Marca CANDY,
ó Modelo GRT 09C, Marca Garrity.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
GREEN 22 C, ó Modelo TREND 22C, Marca
ELECTRA, ó Modelo CCL 22C, Marca
ESKABE CLIMACOOL, ó Modelo CANDY
22C, Marca CANDY, ó Modelo GRT 22C,
Marca Garrity, ó Modelo RCO 22C, Marca
RECCO.-
*   Equipo de aire acondicionado, Modelo
LEX12RC, ó Modelo DELTA 12 RC, ó Mo-
delo ALPHA 12 RC, ó Modelo GREEN 12C,
ó Modelo TREND 12 C, ó Modelo BEE 12C,
ó Modelo RELAX 12C, ó Modelo MIRROR
12C,  Marca ELECTRA, ó Modelo ALPHA
12RC, Marca RELAX, ó Modelo CCL 12RC,
ó Modelo CCL 12 C, Marca ESKABE
CLIMACOOL, ó Modelo DRB 12C, Marca
DURABRAND, ó Modelo REC 12C, ó Mo-
delo RCO 12C, Marca RECCO, ó Modelo
RCZ 12C, ó Modelo REZ 12 C,  Marca RECCO
ZETA, ó Modelo RLD 12C, Marca CARDIFF,
ó Modelo Candy 12C, Marca Candy, ó Mode-
lo GRT 12C, Marca Garrity.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo RCZ
24C, ó Modelo REZ 24C, Marca RECCO
ZETA, ó Modelo REC 24C, ó Modelo RCO
24 C, Marca RECCO, ó Modelo DELTA 24
RC, ó Modelo BEE 24C, ó Modelo RELAX
24C, Marca ELECTRA.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
LEX18RC, ó Modelo DELTA 18 RC, ó Mo-
delo GREEN 18C , ó Modelo TREND 18C, ó
Modelo BEE 18C, ó Modelo RELAX 18C, ó
Modelo MIRROR 18C, Marca ELECTRA, ó
Modelo CCL 18RC, ó Modelo CCL 18 C,
Marca ESKABE CLIMACOOL, ó Modelo
DRB 18C, Marca DURABRAND, ó Modelo
REC 18C, ó  Modelo RCO 18C,  Marca
RECCO, ó Modelo RCZ 18C, ó Modelo REZ
18 C, Marca RECCO ZETA, ó Modelo Candy
18C, Marca Candy, ó Modelo GRT 18C, Marca
Garrity.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 31-12-12 y
con posterioridad con garantía hasta el 31-
03-13.-

27) -EMPRESA:     MIRGOR S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL :
1.-  Expte. AA49-12-6285, Período 01-01-
12 al 30-06-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo CLIO ó KANGOO,
Marca MIRGOR-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo CLIO BASE ó
KANGOO BASE, Marca MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo T1N MOPF MWM CD
FRONTAL, Marca MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo CORSA NB, Marca
MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo FOX, Marca MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo CORSA Flex, Marca
MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo NCV3 BASE, Marca
MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo CHERY TIGGO, Mar-
ca MIRGOR
*  Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo VIVA, Marca
MIRGOR.-
*  Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RPU, Marca Mirgor.-
*  Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo L35, Marca MIRGOR.-
*  Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo VIVA BASE, Marca
MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo L38, Marca MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo NCV3, Marca
MIRGOR.-
*  Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo L35 BASE, Marca
MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo CORSA S4200, Marca
MIRGOR-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo Kangoo K9K BASE,
Marca MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo Kangoo K9K, Marca
MIRGOR.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 25-
07-12, solicita autorización para la destruc-
ción de material de scrap, correspondiente al
período 01/06/12 hasta 30/06/12, según de-
talle que adjuntan.-
Acta de Verificación de fecha 22/08/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

28) -EMPRESA:     CORDONSED ARGEN-
TINA S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL :
1.-  Expte. AA49-12-6334, Período 01-01-
12 al 30-06-12, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
*  Top, Artículo  CRFA.-
*  Top, Artículo  COFA.-
*  Floca  Artículo  CRFA.-
*  Floca  Artículo  COFA.-
   *  Hilado, Artículo COHB, Marcas Varias.-
*  Hilado, Artículo CRHB, Marcas Varias.-
* Hilado, Art. ACALHBCR, Marcas VARIAS.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

29) -EMPRESA:     ATHUEL ELECTRONI-
CA S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL:
1.-  Expte. AA49-12-6335, Período 01-12-
11 al 31-05-12, Productos:
*  Lavarropas automático, Modelo EWF-
7800, Marca ELECTROLUX, ó Modelo PEA
780, Marca PEABODY, ó Modelo STE-7800,
Marca STANDART ELECTRIC, ó Modelo
Z-780, Marca ZENITH.-
* Lavarropas Automático, Modelo SD-70,
Marca SERIE DORADA, ó Modelo PH-708,
Marca PHILCO.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 30-11-12 y
con posterioridad con garantía hasta el 28-
02-13.-

30) -EMPRESA:     SOLNIK S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION
DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-12, comunica que a partir de fecha 17-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
DWT-2500FC, Marca DAEWOO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.
Asimismo, se comisiona al personal de la
Dirección General de Industria, Certificados
de Origen, CAAE y Legales para verificar la
puesta en marcha y el inicio de producción.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 30-
07-12, informa que ya ha realizado las inver-
siones comprometidas en su proyecto a efec-
tos de dar inicio a la fabricación de equipos de
aire acondicionado familiar. En la documen-
tación que se le requirió y fuera elevada opor-
tunamente faltaba la constancia de la opera-
ción de leasing concretada con Videolar S.A.
por la cual están accediendo al 50% de la
superficie de la planta de esa compañía, y
donde ya han realizado todas las tareas de
acondicionamiento.

En virtud de que se aproxima la
fecha para la puesta en marcha es que solici-
tan anticipar el pedido de autorización con-
templado en el inc. a) del Anexo I de la Reso-
lución N° 18 de la CAAE para iniciar sus
operaciones bajo la modalidad referida.
      A tal efecto, se adjunta nota de la escriba-
nía interviniente en la que consta la tramita-
ción de inscripción del leasing acordado.
Mediante nota ingresada con fecha 22-08-
12, la empresa completa información en re-
lación a la operación de Leasing por la que
han solicitado autorización. En tal sentido,
informan que el plan de expansión contem-
pla el inicio de la construcción de una nueva
planta para SOLNIK S.A., en el plazo de dos
años, con lo cual se comprometen.-
Mediante nota de fecha 22/08/12, informan
y adjuntan copia certificada de la escritura
donde consta la realización del leasing entre
Solnik S.A. y Videolar S.A.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza lo solicitado por la empresa.

31) -EMPRESA:     TECNOMYL S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL:
1.-  Expte. AA49-12-6336, Período 01-11-
10 al 30-04-12, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Herbicida, Marca FENOMYL.-
* INSECTICIDA-ACARICIDA, Marca

SINPLAG 48.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado
se autorice por Presidencia la exportación
sin garantía.-

32) -EMPRESA:     FAMAR FUEGUINA S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL:
1.-  Expte. AA49-12-6338, Período 01-01-
12 al 30-06-12, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Autorradio, Modelo CDP2500, Marcas Va-
rias.-
* Autorradio, Modelo CDP2700, ó Modelo
CDP 2760, Marcas Varias.-
* Autorradio, Modelo SENTION-PLACE,
Marcas Varias. -
* Autorradio, Modelo SENTION-PLACE A,
Marca VARIAS.-
* Autorradio, Modelo INF1-MID NOCD,
Marcas Varias. -
* Autorradio, INF1-MID NLP, Marcas Va-
rias.-
* Autorradio, INF2-MID NLP, Marcas Va-
rias.-
* Autorradio, Modelo SENTION-HUB A,
Marcas Varias.-
  * Autorradio, Modelo F310FL HIGH, Mar-
ca FIAT.-
* Autorradio, Modelo F310FL MID, Marca
FIAT.-
* Modulo de control para automotor, Mode-
lo BSM B3, Marcas Varias.-
* Modulo de control para automotor, Mode-
lo BSM B4, Marcas Varias.-
* Módulo de control para automotor, Mode-
lo BSM L 04, ó Modelo BSM R06, Marcas
Varias.-
* Modulo de control para automotor, Mode-
lo BSM L 11,  ó Modelo BSM R05, arcas
VARIAS.-
* Módulo de control para automotor, Mode-
lo ECM-F02-1, Marcas Varias.-
* Módulo de control para automotor, Mode-
lo ECM-F03, Marcas Varias.-
*  Módulo de control para automotor, Mode-
lo BSIECO, ó Modelo BSI, Marcas Varias.-
* Modulo de control para autorradio, Modelo
RSA-01, Marcas VARIAS.-
* Módulo central, Modelo ALA-F01, Marca
GMB ó GMA ó GM ó CHEVROLET.-
* Módulo Sensor, Modelo ALA-F03, Marca
GMB ó GMA ó GM ó CHEVROLET.-
* Módulo transmisor, Modelo ALA-F04,
Marca GMB ó GMA ó GM ó CHEVROLET.-
* Módulo transmisor, Modelo ALA-F05,
Marca GMB ó GMA ó GM ó CHEVROLET.
* Módulo transmisor, Modelo ALA-F06,
Marca GMB ó GMA ó GM ó CHEVROLET.-
* Módulo Alarma Sensor Ultrasónico, Mode-
lo ALA-F21, Marcas Varias.-
* Módulo transmisor, Modelo SEN-F01,
Marcas Varias.-
* Módulo Conversor de Señales, Modelo PIM-
F01, Marcas Varias.-
* Autorradio, Modelo SENTION-NLP HUB,
Marca RENAULT.-
* Autorradio, Modelo SENTION-NLP PLA-
CE, Marca RENAULT.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

33) -EMPRESA:     EMPRESA PESQUERA
DE LA PATAGONIA Y ANTARTIDA S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-12, informa y adjuntan nuevo listado de
productos, siendo el siguiente:
*  Surimi de   polaca 1ra., 2da., 3ra.  refinada.-
*  Surimi de merluza de cola 1ra., 2da., 3ra.
refinada.-
*  Brótola sin cabeza, sin víscera, sin cola,
con piel, con escamas.-
*  Abadejo sin cabeza, sin vísceras, sin cola,
con piel, con escamas.-
*  Merluza australis, sin cabeza, sin vísceras,
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sin cola, con piel, con escamas.-
*  Merluza negra, sin cabeza, sin vísceras, sin
cola, con piel, con escamas.-
*  Merluza de cola, sin cabeza, sin vísceras,
sin cola, con piel, con escamas.-
*  Merluza hubbsi, sin cabeza, sin vísceras, sin
cola, con piel , con escamas.-
*  Savorín sin cabeza, sin vísceras, sin cola,
con piel, con escamas.-
*  Granadero, sin cabeza, sin vísceras, sin
cola, con piel, con escamas.-
*  Cojinoba sin cabeza, sin vísceras, sin cola,
con piel, con escamas.-
*  Lenguado sin cabeza, sin vísceras, sin cola,
con piel con escamas.-
*  Gallo sin cabeza, sin vísceras, sin cola, con
piel, con escamas.-
*  Pata sin cabeza, sin vísceras, sin cola, con
piel, con escamas.-
*  Mero sin cabeza, sin vísceras, sin cola, con
piel, con escamas.-
*  Salmón sin cabeza, sin vísceras, sin cola,
con piel, con escamas.-
*  Rubio sin cabeza, sin vísceras, sin cola, con
piel, con escamas.-
*  Calamar entero.-
*  Calamar vaina.-
*  Calamar tentáculo.-
*  Filet de merluza hubbsi, con piel,  con
espinas.-
*  Filet de merluza de cola, con piel , con
espinas.-
*  Filet de merluza negra, con piel, con espi-
nas.-
*  Filet de merluza australis, con piel, con
espinas.-
*  Filet de abadejo con piel, con espinas.-
*  Filet de brótola, con piel, con espinas.-
*  Filet de tiburón , con piel, con espinas.-
*  Filet de coginoba, con piel, con espinas.-
*  Filet de savorín, con piel, con espinas.-
*  Filet de lenguado, con piel , con espinas.-
*  Filet de gallo, con piel, con espinas.-
*  Filet de mero, con piel, con espinas.-
*  Filet de pata, con piel, con espinas.-
*  Filet de salmón, con piel, con espinas.-
*  Filet de rubio, con piel, con espinas.-
*  Filet de granadero, con piel, con espinas.-
*  Aletas de raya.-
*  Huevas de merluza hubbsi.-
*  Huevas de merluza de cola.-
*  Huevas de polaca.-
*  Huevas de brótola.-
*  Huevas de polaca Mitzuko.-
*  Cocochas de abadejo.-
*  Cocochas de merluza australis.-
*  Harina de pescado.-
*  Notothenia, sin cabeza, sin vísceras, sin
cola, con piel, con escamas.-
*  Pasta de pescado con aditivo químico refi-
nada sin lavar.-
*  Mejilla de merluza australis sin piel.-
*  Pecho de merluza australis con piel.-
*  Nuca de merluza australis con piel.-
*  Cocochas de merluza australis con piel.-
*  Mejilla de merluza negra con piel.-
*  Pecho de merluza negra con piel.-
*  Nuca de merluza negra con piel .-
*  Cococha de merluza negra con piel.-
*  Polaca, sin cabeza, sin visceras, sin cola,
con piel, con escamas.-
*  Filet de polaca, con piel, con espinas.-
*  Huevas merluza australis.-
*  Mejilla abadejo (MIX).-
*  Pecho savorin (MIX).-
*  Nuca merluza australis (MIX).-
*  Pecho coginova  (MIX).-
*  Cococha coginova (MIX).-
*  Mejilla abadejo (MIX).-
*  Cococha abadejo (MIX).-
*  Cabezas de merluza australis
*  Cabezas de merluza negra
* Cabezas de abadejo
*  Cabezas de  polaca.

*  Tiburón entero.
*  Tiburón sin cabeza, sin vísceras, sin cola,
con piel.
*  Róbalo sin cabeza, sin vísceras,  sin cola,
con piel.
*  Estómago de abadejo.-
*  Estómago de merluza negra.-
*  Bonito entero.-
*  Filet de merluza de cola, sin piel, sin espi-
nas (Fish Block).-
*  Pasta de pescado (MINCED).-
*  Pez sierra, sin cabeza, sin vísceras, sin
cola, con piel.-
*  Calamarete
* Alas largas de merluza australis.-
* Alas largas de abadejo.-
*  Abadejo sin cabeza, sin vísceras, con cola,
con piel, con escamas.-
*  Abadejo entero.-
*  Rubio sin cabeza, sin vísceras, con cola,
con piel, con escamas.-
*  Notothenia, sin cabeza, sin vísceras, con
cola, con piel, con escamas.-
*  Notothenia entera.-
*  Polaca, sin cabeza, sin visceras, con cola,
con piel, con escamas.-
*  Merluza de cola entera.-
*  Merluza de cola, sin cabeza, sin vísceras,
con cola, con piel, con escamas.-
* Alas largas de cojinoba.-
*  Cojinoba sin cabeza, sin vísceras, con cola,
con piel, con escamas.-
*  Bacalao criollo entero.-
*  Huevas de bacalao criollo.-
*  Merluza hubbsi entera.-
*  Merluza hubbsi, sin cabeza, sin vísceras,
con cola, con piel y con escamas.-
*  Bacalao criollo, sin cabeza, sin visceras,
sin cola, con piel y con escamas.-
*  Cuellos de Merluza Australis con piel.-
*  Alas Largas de Merluza Negra con piel.-
*  Cuellos de Merluza Negra con piel.-
*  Cuellos de Cojinoba con piel.-
*  Cuellos de Abadejo con piel.-
*  Alas Largas de Savorín con piel-
*  Cuellos de Savorin con piel.-

Analizado, se toma co-
nocimiento. Asimismo, la empresa deberá
adecuar la denominación utilizada a la deno-
minación taxonómica correspondiente al
producto de acuerdo al Nomenclador Adua-
nero.-

34) -EMPRESA:     COOPERATIVA DE
TRABAJO RENACER EX AURORA USHU-
AIA LTDA.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION
DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.- Se comunica que se produjo un cambio en
la denominación en el inicio tratado en Acta
Nº 525, Pto. 6 inc. A1), siendo la denomina-
ción correcta la siguiente:
*  Horno Microondas, Modelo OGG3810G,
Marca OSTER.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 194/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

35) -EMPRESA:     AUSTRALTEX S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION
DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 07-
08-12, comunica que a partir de fecha 06-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
  * Tejido, Modelo ART. POLIMPR1.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 06-
08-12, comunica que a partir de fecha 06-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
  * Tejido, Modelo ART. POLIMPR2.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

36) -EMPRESA:     K.M.G. FUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION
DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 23-
08-12, comunica que a partir de fecha 15-
09-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Camara Fotográfica Digital, Modelo X500,
Marca GENERAL ELECTRIC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 06-
08-12, informan que con relación al inicio
correspondiente al producto CAMARA FO-
TOGRAFICA DIGITAL, Modelo J1470S,
Marca GENERAL ELECTRIC, el despiece
correspondiente a la misma tiene una dife-
rencia que no han podido subsanar con rela-
ción al presentado y aprobado originalmente
por esta Comisión. En esa oportunidad se
observó que el disparador venia sujeto a la
carcaza superior y que se debía realizar modi-
ficar, por razones ajenas a la firma el provee-
dor efectuó el embarque con dicha discrepan-
cia por una cantidad de seis mil (6000) unida-
des, las que se encuentran en su planta.
Acta de Verificación D.I.R.G. Nº 244/12, de
fecha 06/08/12. Se adjunta fotos en Anexo
I,2 y 3.-
Nota D.I.R.G. Nº 693/12, de fecha 09/08/12
elevando la información de la Dirección de
Industria a esta Comisión donde se detectó
dicho incumplimiento del proceso que fuera
autorizado, especificando que en el
comonente subconjunto disparador que fuera
presentado en 7 partes al momento de la so-
licitud del inicio, viene simplemente ensam-
blado en la carcaza superior.-
Informe especial de evaluación de fecha 30/
08/12.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a emitir el Certificado de Origen corres-
pondiente.-

37) -EMPRESA:     MEGASAT S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
08-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Monitor, Modelo LED 22WS216, Marca
TCL.-

Debe Decir:
* Monitor, Modelo LED 22WS216, Marca
TCL, ó Modelo LM22LED, Marca RCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 757/12 de fecha 22-08-12,
autorizando ampliación de denominación a
partir del 16/08/12.-

Analizado, se toma conocimiento.-

 F.-   NOTAS Y ASUNTOS VARIOS

1.- Mediante nota ingresada con fecha 22/
08/12, la Unión Industrial Fueguina (UIF) y
la Asociación de Fábricas Argentinas Termi-
nales de Electrónica (AFARTE) envian nota
referida a la operación de Termofusión.
Analizado, se toma conocimiento.-

G-   TEMAS INGRESADOS FUERA DE TER-
MINO

G1) -EMPRESA:      COOPERATIVA DE
TRABAJO RENACER EX AURORA USHU-
AIA LTDA.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-
TRAL:
1.- Expte. AA67-12-3879, Período 01-01-
12 al 30-06-12, Producto:
*  Lavarropas, Modelo L ó T 5508, Marca
RENACER.-
*  Horno Microondas, Modelo C20LZL,
Marca RENACER.-
*  Horno Microondas, Modelo D-B20L, Mar-
ca INFINIT.-
*  Horno Microondas, Modelo MECR20DG,
Marca ELECTROLUX.-
*  Horno Microondas, Modelo OGKE2701G,
Marca OSTER.-
*  Lavarropa, Modelo L ó T 5502, Marca
RENACER.-
Analizado, se resuelve que una vez estudiado,
y de corresponder se autorice por Presidencia
la exportación.-

G2) -EMPRESA:     DIGITAL FUEGUINA
S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-12-6494, Período 15-06-
12 al 31-07-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Computadora Portátil (notebook), Modelo
NP-NC110-PD1AR,  Marca SAMSUNG.-
* Computadora Portátil (notebook), Modelo
NP-NC110-PD2AR,  Marca SAMSUNG.-
Analizado, se resuelve que una vez estudiado,
y de corresponder se autorice por Presidencia
la exportación sin garantía.-

2.- Expte. AA49-12-6495, Período 05-06-
12 al 31-07-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
*  TVC 32", Modelo UN32EH4000GCDF,
Marca SAMSUNG.-
Analizado, se resuelve que una vez estudiado,
y de corresponder se autorice por Presidencia
la exportación sin garantía.-

3.- Expte. AA49-12-6496, Período 27-06-
12 al 31-07-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
*  TVC 40", Modelo UN40EH5000GCDF,
Marca SAMSUNG.-
Analizado, se resuelve que una vez estudiado,
y de corresponder se autorice por Presidencia
la exportación sin garantía.-

G3) -EMPRESA:     TECNOSUR S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-12-6497, Período 21-06-
12 al 31-07-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-E1195L, Marca
SAMSUNG.-
Analizado, se resuelve que una vez estudiado,
y de corresponder se autorice por Presidencia
la exportación sin garantía.-

No habiendo más asuntos entrados a tratar, y
siendo las 15:50 hs., se levanta la sesión.-
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COMUNICADOS

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 01/12

OBRA:
«LEUM 80 VIVIENDAS -

USHUAIA»

CIRCULAR ACLARATORIA
N° 2

Ushuaia, 14 de febrero de 2012
Se comunica a los Sres. Oferentes:
Será de aplicación lo expresado en
el pliego de Bases y Condiciones, y
el Pliego de Especificaciones Téc-
nica, excepto lo especificado en par-
ticular en los siguientes puntos en
la Circular Aclaratoria N° 2 de la
LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 01/12.

1) El punto 1.3. Presupuesto, del
Pliego de Bases y Condiciones, que-
dará redactado de la siguiente ma-
nera:

Se fija el Presupuesto Oficial para
los siguientes en la suma de Pesos
Veintiséis millones, ochocientos cin-
cuenta y tres mil, seiscientos doce
con treinta y seis centavos ($
26.853.612,36)

Los precios oficiales fueron elabo-
rados considerando la escala sala-
rial aplicable a los operarios de la
construcción desde el mes de Abril
de 2011, conforme a lo contempla-
do en el acuerdo de fecha 25 de
Abril de 2011, celebrado a nivel na-
cional entre la UOCRA y sectores
empresarios de la construcción, ho-
mologado por Disposición D.N.R.T,
N° 330/11 del 4 de mayo de 2011.
Por tal motivo, la oferta deberá con-
feccionarse bajo iguales condicio-
nes y previendo además que a los
fines de la redeterminación de pre-
cios, se adoptará como mes básico
el de apertura de ofertas.

B.O. 3064/3069

ANEXO I - RESOLUCION
I.P.V. N° 1775

LICITACION PUBLICA
IPV OBRAS N° 02/12

OBRA:
"WAKUL 58 VIVIENDAS -

USHUAIA"
CIRCULAR

ACLARATORIA N° 1

Ushuaia, 22 de febrero de 2012.-
Se comunica a los Sres. Oferentes:
Será de aplicación lo expresado en
el pliego de Bases y Condiciones, y
el Pliego de Especificaciones Téc-
nica, excepto lo especificado en
particular en los siguientes puntos
en la Circular Aclaratoria N° 1 de
la LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 02/12.

1. El punto 1.3. Presupuesto Ofi-
cial.
Se fija el Presupuesto Oficial para
los siguientes en la suma de Pesos
DIECINUEVE MILLONES,
TRESCIENTOS SETENTA Y
NUEVE MIL, SETECIENTOS
SESENTA Y SIETE, CON 26/100
($ 19.379.767,26).
Los precios oficiales fueron elabo-
rados considerando la escala sala-
rial aplicable a los operarios de la
construcción desde el mes de Abril
de 2011, conforme a lo contempla-
do en el acuerdo de fecha 25 de
abril de 2011, celebrado a nivel na-
cional entre la UOCRA y sectores
empresarios de la construcción, ho-
mologado por Disposición D.N.R.T.
N° 330/11 del 4 de mayo de 2011.
Por tal motivo la oferta deberá con-
feccionarse bajo iguales condicio-
nes y previendo además que a los
fines de la redeterminación de pre-
cios, se adoptará como mes básico
el de apertura de ofertas.
2. El punto 4.2.4. Comodidades para
la Inspección y provisiones, queda-
rá redactado de la siguiente mane-
ra:
La Empresa Contratista deberá
proveer los siguientes elementos,
dentro de los cinco días de firmada
el Acta de Inicio de obra:
• La provisión de un (1) automóvil,
cilindrada mínima 1600 cm3, trac-
ción delantera o doble tracción, de
no más de dos (2) años de antigüe-
dad al momento de su entrega, en
perfecto estado de conservación y
con calefacción, aire acondiciona-
do, dirección asistida, radio AM/FM
con CD, airbag, como mínimo, para
conductor y acompañante y frenos
con ABS. Además, deberá proveer-
se un juego de cuatro cubiertas con
clavos. El contratista se hará cargo
de los gastos de seguro, patente,
mantenimiento, service, lubricantes,
impuestos, tasas y reparaciones,
como así también la provisión de
150 litros mensuales de combusti-
ble. El automóvil será provisto por
el contratista dentro de los cinco (5)
días posteriores al inicio de la obra

y le será reintegrado, en el estado
en que se encuentre, a los ciento
ochenta (180) días de recibida pro-
visoriamente la obra. En caso de
requerirse reparaciones o services
que demanden más de cinco (5)
días, el contratista deberá reempla-
zar transitoriamente dicho vehículo
por otro a satisfacción de la Inspec-
ción de Obra, el cual le será devuel-
to, en el estado en que se encuen-
tre, al momento de la restitución del
vehículo original por parte de la con-
tratista.
• La provisión de una casilla para la
inspección de adecuadas condicio-
nes de habitabilidad, con calefac-
ción (calefactor 5.000 Kcal./h),
anafe de 2 hornallas y sanitarios,
de una superficie mínima de 20
m2, que además deberá contar
con un circuito eléctrico indepen-
diente y/o exclusivo (desvincula-
do a los de provisión a obra,
obradores, talleres, depósitos, sa-
nitarios, etc.) desde tablero gene-
ral con llave térmica bipolar indi-
vidual. El consumo de los servi-
cios de gas y electricidad será por
cuenta de la Contratista. Dicha
casilla y su equipamiento indica-
do a continuación, serán restitui-
dos al Contratista en el estado en
que se encuentren en oportunidad
de efectuarse la Recepción Defi-
nitiva de la obra.
• La provisión del siguiente equi-
pamiento para la casilla de inspec-
ción:
1- Dos (2) escritorios con cajo-
nera.
2-  Cuatro (4) Sillas.
3- Un (1) Mueble con 5 estantes y
puertas con llave.
4- Una (1) PC de escritorio, for-
mato Mid-tower, de marca con ga-
rantía a nivel nacional de un año (mí-
nimo), con las siguientes caracte-
rísticas técnicas:
•  Microprocesador Intel Core 3 530
430 1.8 Ghz 775 (mínimo).
Además:
• Memoria de 2 Gb DDR3 1333
mhz.
• Disco rígido SATA II 320 Gb. 2
Mb. (mínimo).
• Grabadora de DVD/CD.
• Lector de tarjetas de memoria.
• Monitor 21".
• Video, audio y Red Lan 10/100
integrados on-board.
• Teclado expandido PS/2, mouse
óptico PS/2, parlantes.
5- Una (1) impresora multifunción
para formato A3.
• Elementos de seguridad de acuer-

do a la reglamentación vigente para
el Inspector y los sobrestantes de-
signados a la obra (excepto cam-
peras y botas).
Además se deberán proveer den-
tro de los treinta (30) días posterio-
res al inicio de la obra y sin restitu-
ción al contratista, los siguientes ele-
mentos nuevos:
• Impresora HP Color LaserJet
5550/n/dn: 160 MB, procesador
MIPS 64 20 Kc a 533 MHz,. Panel
LCD retroiluminado con un máxi-
mo de 4 líneas de texto y gráficos
animados de impresora, Voltaje de
entrada 100-240.
VCA . Tipo de alimentación inter-
na: fuente de alimentación incorpo-
rada para fuente de 110 o 220 VCA.
• La provisión de un (1)  automóvil
0 km,  que reúna las siguientes ca-
racterísticas: cilindrada mínima
1600 cm3, tracción delantera o do-
ble tracción, con calefacción, aire
acondicionado, dirección asistida,
radio AM/FM con CD, airbag,
como mínimo, para conductor y
acompañante y frenos con ABS.
Además, deberá proveerse un jue-
go de cuatro cubiertas con clavos
con sus correspondientes llantas.
Deberá existir servicio técnico ofi-
cial en la ciudad de Ushuaia y ten-
drán como mínimo una garantía de
un (1) año y deberán estar patenta-
dos a nombre del Instituto Provin-
cial de Vivienda, con todos los gas-
tos de flete y patentamiento
pagados.
• Provisión de 100 Banderas Esco-
lares de Flameo en tela poliamida,
medidas 130 x 250cm. de las cua-
les cincuenta (50) serán de la Re-
pública Argentina, con sol, y cin-
cuenta (50) de la provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
1. El punto 4.2.5. Vigilancia y Alum-
brado, quedará redactado de la si-
guiente manera:
El Contratista deberá prever la vi-
gilancia continua y permanente de
la obra hasta su recepción definiti-
va o acta de entrega de llaves a los
adjudicatarios, lo que ocurra prime-
ro; para prevenir robos o deterioros
de los materiales y partes compo-
nentes u otros bienes propios o aje-
nos, así como lo relativo al servicio
de prevención de accidentes que
puedan afectar a bienes o personas
del IPV o de terceros.
El Contratista colocará luces de
peligro y distribuirá en la obra y
obrador, la cantidad necesaria de
focos de iluminación que permitirá
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hacer efectiva la vigilancia y tomar
medidas precautorias en todas
aquellas partes que por su natura-
leza y situación hicieren temer ac-
cidentes durante el transcurso de la
construcción.
Cuando se trate de trabajos en eje-
cución en la vía pública, el señala-
miento y las medidas de seguridad
serán las establecidas por la nor-
mativa municipal vigente.
Documentación Gráfica:

En cuanto a la Documentación grá-
fica se reemplazarán los planos de
Arquitectura, modificando el sector
de acceso al edificio e incorporan-
do una caja de escalera, según el
informe Preliminar de Prevención
de Incendios N° 056/12 y N° 057/
12 - A.T.B&B.
Se adjunta plantas de arquitectura
con modificaciones, las cual obliga
a rever, para su cotización, el total
de la documentación presentada.

B.O. 3065/3070

INSTITUTO PROVINCIAL
DE REGULACION DE

APUESTAS

Circular Aclaratoria:
Se aclara que en el pliego Licitatorio
Resolución I.P.R.A N° 627/12 de
fecha 23 de agosto de 2.012 del
corriente año, Expte. I.P.R.A. N°
122-US-2012 caratulado "S/llama-
do a Licitación Pública para impre-
sión de cartones y sistematización
del Juego Telebingo Fueguino" don-
de dice:
"...26.15. La impresión de cada se-
rie se realizará con diferentes colo-
res..." DEBERÁ DECIR: "La im-
presión de cada serie será a cuatro
colores frente y un color al dorso,
con diferentes colores en papel
base, a efectos de diferenciarlas"
SE AGREGA:
26.19. Los datos variables deberán
imprimirse en sistema inkjet (con
inyección de tinta sobre la masa del
papel), que asegure la no adultera-
ción de los datos.
26.20. El gramaje mínimo del papel
deberá ser de 80 g/m2.-
En el caso de sorteos especiales y
gigantes, además deberá imprimir-
se en papel ilustración a cuatro co-
lores.
20.21. Las medidas del billete de-
berán ser como mínimo:
En el caso de sorteos ordinarios
10.5 cm X 21 cm.
En el caso de sorteos extraordina-

rios 10.5 cm X 29.7 cm.
En el caso de sorteos Gigantes 21.5
cm X 29.7 cm.
En la página N° 6 punto 13: donde
dice "...fecha de apertura 03 de
Octubre de 2.012", DEBE DE-
CIR: "fecha de apertura de los so-
bres el día 22 de octubre de 2.012".-
La circular aclaratoria deberá
publicarse cinco (5) veces de ma-
nera consecutiva a partir del día
viernes 14 de Septiembre de 2012
debiendo ser la última publicación,
el día miércoles 26 de Septiembre
de 2012.-

B.O. 3068/3072

LICITACIONES

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO

SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACION
PUBLICA N° 21/12, REFEREN-
TE A LA CONTRATACION DE
UN ALQUILER DE UN INMUE-
BLE EN LA CIUDAD DE USHU-
AIA DESTINADO AL MINISTE-
RIO DE INDUSTRIAS E INNO-
VACION PRODUCTIVA.

FECHA DE APERTURA: 16/10/
2012.

HORA: 15:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 500,00

LUGAR DE APERTURA: SUB-
SECRETARIA DE LICITACIO-
NES, CONTRATOS Y SUMINIS-
TROS DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA - SAN MARTIN 450
- PLANTA BAJA - USHUAIA.

ADQUISICION DE PLIEGOS:
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA
SAN MARTIN 110, USHUAIA -
LASERRE 855, RIO GRANDE -
SARMIENTO 745 - 4° PISO
BUENOS AIRES.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3064/3068

El Superior Tribunal de Justicia

de la Provincia de Tierra del Fuego
llama a Licitación Pública N° 03/
12 para la ejecución de la siguiente
obra pública:

«Ampliación del edificio sede de
la Cámara de Apelaciones», sito
en el Barrio del Ex Campamento
YPF de la ciudad de Río Grande.

Fecha límite para la presenta-
ción de las ofertas: hasta el día 23
de octubre de 2012 a las 10.00 hs.

Día de la apertura de las ofer-
tas: 23 de octubre de 2012, a las
11.00 hs.

Retiro de pliegos: en el Area de
Contrataciones del Poder Judicial de
Tierra del Fuego, sita en la avenida
San Martín N° 15, de la cuidad de
Ushuaia y en la Delegación Admi-
nistrativa del DJN, sito en el Barrio
Ex Campamento YPF de la ciudad
de Río Grande, de lunes a viernes
de 09.00 a 13.00 hs.

Presupuesto Oficial: Tres millo-
nes ciento ochenta y ocho mil ocho-
cientos sesenta y ocho ($
3.188.868,00).

Valor del Pliego: Tres mil quinien-
tos ($ 3.000,00).

Presentación de las ofertas: En
la Mesa de Entradas del Superior
Tribunal de Justicia, sita en Yaganes
N° 124 de la ciudad de Ushuaia.

B.O. 3066/3075

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO

SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACION
PUBLICA N° 13/12, REFEREN-
TE A LA "ADQUISICIÓN DE
ARTÍCULOS DE LIBRERÍA
DESTINADOS A LAS DISTIN-
TAS DEPENDENCIAS DEL MI-
NISTERIO DE SALUD DE LA
PROVINCIA".

FECHA DE APERTURA: 22/10/
2012

HORA: 13:00 HS.
VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00

LUGAR DE APERTURA:
SUBSECRETARIA DE LICITA-
CIONES, CONTRATOS Y SUMI-
NISTROS DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA - SAN MARTÍN
450 - USHUAIA.

ADQUISICION DE PLIEGOS:
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA
SAN MARTIN 110, USHUAIA -
LASERRE 855, RIO GRANDE -
SARMIENTO 745 - 4° PISO
BUENOS AIRES.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3068/3072

EDICTOS

El Juzgado Primera Instancia en
Civil y Comercial N° 2, Distrito
Judicial Norte, con sede en Ruta
Nacional N° 3 Ex - Campamento
Y.P.F, a cargo del Dr. Aníbal López
Tilli, Secretaría a cargo del Dr. Pa-
blo Bozzi en los autos: «SOTO
MALDONADO SANTIAGO
C/JUAN LANGER Y CIA
S.R.L. S/USUCAPION»
(Expte N° 15.801), CITA a todo
aquel que se considere con dere-
cho sobre el sobre el inmueble
ubicado en la ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fue-
go, e individualizado catastral-
mente como Sección A, Macizo
47 Parcela 20, con frente a la
calle 25 de Mayo, con una super-
ficie de 366 m2. El auto o resolu-
ción que ordena la medida reza:
Río Grande, 22 de marzo de 2012
(...) Cítese a todo aquel que se con-
sidere con derecho sobre el inmue-
ble objeto de la presentación limi-
nar, bajo el apercibimiento de conti-
nuar con el trámite en su ausencia;
a cuyo fin publíquense edictos por
el termino de diez (10) días en el
Boletín Oficial y en el diario de
mayor circulación. Fdo. Dr. Aníbal
López Juez.

Río Grande, 15 de Junio de 2012.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3064/3073

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Sur de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
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Islas del Atlántico Sur, a cargo de
la Dra. María Adriana Rapossi,
Secretaría interinamente a cargo
de la Dra. Albana Principe, sito
en el Barrio Bahía Golondrina,
calle Congreso Nacional N° 502
de la Ciudad de Ushuaia, comuni-
ca por dos (2) días que en los au-
tos caratulados «ATELCO
HOLDING SOCIEDAD ANO-
NIMA C/MARTINEZ VALLE,
Vicente y Otra, Carlos H.
MARTINEZ, Margarita LO-
PEZ y/o sus sucesores S/USU-
CAPION», Expediente  N°
11362, en la fecha 6 de octubre
de 2011 fue declarada abierta la
instancia con los efectos previs-
tos por el artículo 351 del Códi-
go Procesal Civil, Comercial,
Laboral, Rural y Minero de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur, dándose al proceso el trá-
mite del juicio sumario de con-
formidad a lo previsto por los ar-
tículos 336, 650 y 431 del código
citado, citándose de conformi-
dad con lo dispuesto por el ar-
tículo 159 y siguientes del Códi-
go citado, a los eventuales here-
deros del Sr. Carlos Humberto
MARTINEZ, titular de la C.I. N°
5.716.047, y a la Sra. Margarita
LOPEZ o sus eventuales here-
deros, para que dentro del plazo
de diez (10) días contados desde
la última publicación (artículo 431.1
del CPCCLRyM), comparezcan en
los obrados a los fines de tomar la
intervención que les corresponda, ello
bajo apercibimiento de lo dispuesto
por el artículo 357, siguientes y con-
cordantes del mismo Código, y nom-
brar Defensor de Ausentes para que
los represente, como así también que
en la fecha 4 de Mayo de 2012 se
ha tenido por ampliada la demanda
de conformidad a lo establecido por
el artículo 350.1 del citado Código,
dándose traslado de dicha ampliación
a los demandados por el mismo pla-
zo indicado, procediéndose a la pu-
blicación de edictos en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Tierra del
Fuego AIAS. Firmado María Adria-
na Rapossi, Juez.

Ushuaia, 28 de Mayo de dos mil
doce.
Albana PRINCIPE - Secretaria
Subrogante.-

B.O. 3067/3068

El Juzgado de Primera Instan-

cia en lo Civil y Comercial n°
2, del Distrito Judicial Norte,
ciudad de Río Grande, provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, sito en el
ex campamento YPF, a cargo del
Dr. Aníbal R. López Tilli, secre-
taría a cargo del Dr. Pablo H. Bo-
zzi, en autos «Banco Provincia
de Tierra del Fuego c/Guzmán,
Jorge Eduardo s/Cobro de Pe-
sos» - Expte. 12.788, cita al Sr.
Jorge Eduardo GUZMAN (DNI
24.658.035), para que en el plazo
de cinco (5) días, comparezca en
los términos de los artículos 360,
365, 58 y concordantes del mis-
mo cuerpo legal. Las resoluciones
judiciales que ordenan la medida
seguidamente se transcriben: «///
Grande, 4 de mayo de 2010 ... Por
promovida la demanda la cual, en
atención a lo que dispone el
CPCCLRM: 338 tramitará según
las normas del proceso sumarísi-
mo. De la misma córrase trasla-
do al demandado por el término
de cinco (5) días (Cód. cit.:
433.2), para que comparezca en
los términos de los artículos 360,
365, 58 y concordantes del mis-
mo cuerpo legal ...». Fdo. Dr.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI.
Juez. «///Grande, 6 de agosto de
2012.- (..) publíquense edictos (..)
a fin de que el demandado com-
parezca a estar a derecho bajo el
apercibimiento dispuesto por el
Cód. Cit. 357.2; con transcripción
del auto que dispone el traslado res-
pectivo en su
parte pertinente (.) Fdo. Dr. Aníbal
R. López TILLI. Juez.

Río Grande, 23 de Agosto de 2012.-
Para ser publicado por el término
de dos (2) día en el Boletín Oficial.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 3067/3068

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo de la Dra.
SILVIA HERRAEZ, secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
cita por diez días a JUAN CAR-
LOS QUIROZ, DNI. 21.489.145,
en los autos «Banco Provincia de
Tierra del Fuego, c/Quiroz Juan
Carlos s/Cobro de Pesos» (su-
mario) (Expte. 15.302), para que

conteste demanda, ofrezca prueba
y constituya domicilio procesal, bajo
apercibimiento de continuar con el
proceso designando Defensor Ofi-
cial (CPCC: 357 y 160.1).

Publíquese por dos días en el Bole-
tín Oficial.
Río Grande, 29 de agosto de 2012.-
Paula Barría Lodeiro - Prosecreta-
ria.-

B.O. 3067/3068

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N°
1, del Distrito Judicial Norte,
ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, sito en el
ex campamento YPF, a cargo de
la Dra. SILVIA HERRAEZ, se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, cita por cinco días a
MIGUEL ANGEL DELGADO,
DNI 20.433.208, en los autos
«Banco Provincia de Tierra
del Fuego c/Delgado Miguel
Angel s/Cobro de Pesos»
(Expte. 13.726), para que contes-
te demanda, ofrezca prueba y
constituya domicilio procesal, bajo
apercibimiento de continuar con
el proceso designando Defensor
Oficial (CPCC: 357 y 160.1).

Publíquese por dos días en el Bole-
tín Oficial.
Río Grande, 27 de agosto de 2012.-
Paula Barría Lodeiro - Prosecreta-
ria.-

B.O. 3067/3068

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo de la Dra.
SILVIA HERRAEZ, secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
cita por cinco días a LUCIA VIR-
GINIA MORENO DNI 6.708.440,
en los autos «Banco Provincia de
del Fuego c/Moreno Lucia Vir-
ginia s/Cobro de Pesos» (Expte.
13.049), para que conteste deman-
da, ofrezca prueba y constituya do-
micilio procesal, bajo apercibimien-
to de continuar con el proceso de-
signando Defensor Oficial (CPCC:
357 y 160.1).

Publíquese por dos días en Boletín

Oficial.
Río Grande, 31 de agosto de 2012.-
Paula Barría Lodeiro - Prosecreta-
ria.-

B.O. 3067/3068

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo de la Dra.
SILVIA HERRAEZ, secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
cita por cinco días a RAMON GUI-
LLERMO ROMERO, DNI.
29.096.028, en los autos «Banco
Provincia de Tierra del Fuego
c/Romero Ramón Guillermo s/
Cobro de Pesos» (Expte. 13.792),
para que conteste demanda, ofrez-
ca prueba y constituya domicilio
procesal, bajo apercibimiento de
continuar con el proceso designan-
do Defensor Oficial (CPCC: 357 y
160.1).

Publíquese por dos días en el Bole-
tín Oficial.
Río Grande, 27 de agosto de 2012.-
Paula Barría Lodeiro - Prosecreta-
ria.-

B.O. 3067/3068

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Sur de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, a cargo
del Dr. Alejandro Fernández, Secre-
taría del Dr. Gustavo F. González,
en los autos caratulados «BANCO
DE SERVICIOS Y TRANSAC-
CIONES S.A. FIDUCIARIO
DEL FIDEICOMISO FINAN-
CIERO PRIVADO BST DIS-
TRESS I C/JARA ALDO
OMAR S/EJECUCION HIPO-
TECARIA» Expte. N° (7225/
2004), hace saber por el término de
dos días, que el Martillero JOSE
MARIA QUILES rematará el día
27 de Septiembre de 2012, a las
13.00 horas, en la calle Héroes de
Malvinas N° 3549 de la ciudad de
Ushuaia, un inmueble cuya nomen-
clatura catastral es Sección F Man-
zana 48, Parcela 10, ubicada en
Calle Calafate N° 1829, de esta
ciudad. Con una base de pesos
Doscientos mil ($ 200.000,00).
Quien resulte comprador deberá
abonar en el acto del remate una
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seña del 30%, comisión 3%, sella-
do de Ley 1%, todo en dinero en
efectivo.
El saldo del precio (70%) deberá
ser pagado por el comprador den-
tro de los cinco (5) días hábiles pos-
teriores a la aprobación de la su-
basta (conf. Art. 516.1 del Cód.
Procesal), en el Banco Provincia de
Tierra del Fuego Sucursal Ushuaia
Sección depósitos Judiciales. El
comprador debe constituir domici-
lio dentro del radio del Juzgado.
El inmueble posee deuda de: D.P.E.
$ 229,05 al 09/08/2012; Gas Camuz-
zi S/D 09/08/12; D.P.O.S.S.: $
4.723,83 al 9/8/2012 y Tasas Gene-
rales e Impuestos Inmobiliario $
9.603,84 al 09/08/2012.
El bien a subastar se encuentra ocu-
pado.
La exhibición será el día 26/09/2012
entre las 14:00 y 16:00 hs. en el do-
micilio de la propiedad a rematar de
la calle Calafate N° 1829, de esta
ciudad.
En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá indi-
car, dentro de los tres días de reali-
zado el remate, el nombre de su co-
mitente en escrito y firmado por
ambos. Ello bajo apercibimiento de
tenerlo por adjudicatario definitivo.
En esa presentación el comitente
deberá constituir domicilio bajo
apercibimiento de lo dispuesto por
el art. 59 en lo pertinente (conf. Art.
507 del Cód. Procesal).
La operación se realizará en Pesos.
Entrega del bien previo pago total
del precio.

Publíquese por el término de dos
días, en BOLETIN OFICIAL
USHUAIA.-

Ushuaia, 10 de Septiembre de 2012.-
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 3067/3068

El Juzgado Civil y Comercial N°
2 del Distrito Judicial Sur, sito
en la calle Congreso Nacional N°
502, a cargo de la Dra. María Adria-
na Rapossi, Prosecretaría a cargo
de la Dra. Albana Principe, cita y
emplaza a todos los herederos y
acreedores del Sr. Hector Alberto
Castro para que dentro del término
de 30 días concurran a acreditarlo
y hacer vales sus derechos. El pre-
sente es ordenado en los autos ca-
ratulados "CASTRO HECTOR
ALBERTO S/SUCESION AB
INTESTATO" Expte. N° 15529/

2011.

Para ser publicado por el término
de tres (3) días en el Boletin Oficial
de la Provincia.

Ushuaia,  03 de Mayo de 2012.
Dra. ALBANA PRINCIPE -
PROSECRETARIA

B.O. 3068/3070

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVIL Y
COMERCIAL N° 2, con domici-
lio en calle Congreso Nacional 502
- Barrio Bahía  Golondrina Ushu-
aia, a cargo de la Dra. María Adria-
na Rapossi, Secretaría por
Subrogancia Legal, a cargo de la
Dra. Albana Príncipe, dentro de lo
caratulados "SUPERIOR TRI-
BUNAL DE JUSTICIA C/
GARRO, CANDIDO MARCE-
LINO S/ EJECUCIÓN FISCAL
POR COBRO DE TASA DE
JUSTICIA", EXPTE. N° 16223/
11. Se ha resuelto que se practique
la intimación de pago al Sr. Garro,
Cándido Marcelino DNI.
04.648.177,  para que deposite en
la cuenta de autos ante el Banco
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, la suma de UN MIL NOVEN-
TA Y TRES CON NOVENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 1.093,95)
en concepto de capital nominal con
más la de PESOS TRESCIENTOS
VEINTIOCHO CON DIECIO-
CHO CENTAVOS ($ 328,18.-),
que se presupuestan provisoria-
mente para responder a intereses y
costas de la ejecución y para que
dentro del quinto (5) día de notifi-
cada oponga las excepciones a que
tuviere derecho y constituya domi-
cilio en el radio del Tribunal, por in-
termedio de edictos que se publica-
rán en el Boletín Oficial y en LU
87 TV Canal 11 Ushuaia por el tér-
mino de UN (1) DIA. Ello, bajo
apercibimiento de continuar con el
presente trámite y designarle De-
fensor Público para que lo repre-
sente (arts. 159, 467.3, 478, 479 y
cctes. del CPCCLRyM).

Los edictos se publicarán en el Bo-
letín Oficial de la Provincia  por el
término de un (1) día.

Ushuaia, 11 de Septiembre de 2.012.
ALBANA PRINCIPE -

PROSECRETARIA

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

DENOMINACIÓN: "L & L So-
ciedad de Responsabilidad Li-
mitada"

INSTRUMENTO: Privado de fe-
cha 23 de marzo de 2012 y com-
plementario de modificación de fe-
cha 05 de junio de 2012.-

SOCIOS: FERNANDO ENRI-
QUE LIMA, estado civil casado,
nacionalidad argentina, titular del
DNI N° 8.274.285, de Profesión
Odontólogo, domiciliado en B° 245
Viviendas - Tira 12 B - Planta Baja -
Dpto. 1° de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y
ÁBRATE, Ricardo, estado civil ca-
sado, nacionalidad argentina, titular
del DNI N° 11.618.113, de Profe-
sión Odontólogo, domiciliado en
Diego Palma N° 556 San isidro
Buenos Aires.

DOMICILIO:  tendrá su domici-
lio social en Karukinka N° 264, Lo-
cal 1 de la ciudad de Ushuaia.

CAPITAL:  El capital social se fija
en la suma de PESOS CINCUEN-
TA MIL ($ 50.000) dividido en cin-
cuenta (50) cuotas de PESOS UN
MIL ($ 1.000) cada una. El señor
FERNANDO ENRIQUE LIMA
suscribe CUARENTA (40) cuotas
por la suma de PESOS CUAREN-
TA MIL ($ 40.000), integrando el
25% en este acto; el señor RICAR-
DO ABRATE suscribe DIEZ (10)
cuotas por la suma de PESOS
DIEZ MIL ($ 10.000), integrando
el 25% en este acto. Los socios se
obligan a integrar el saldo restante
dentro del plazo de dos años conta-
dos a partir de la fecha de inscrip-
ción de la Sociedad.

OBJETO SOCIAL: Organiza-
ción, administración, gerenciamien-
to y comercialización de servicios
vinculados a: a) Servicios
Odontológicos.

CIERRE DEL EJERCICIO:  28
de febrero de cada año.

ADMINISTRACION Y RE-
PRESENTACIÓN: FERNAN-
DO ENRIQUE LIMA, quien ten-

drá a su cargo la dirección, admi-
nistración y el uso de la firma de la
Sociedad en lo atinente a la realiza-
ción de actos y contratos tendien-
tes en el Artículo 1881 del Código
Civil y Artículo 9 del Decreto 5965/
83; como garantía de la dirección y
administración, el Socio Gerente
constituye el respectivo Seguro de
Caución de acuerdo a la reglamen-
tación vigente y fijando domicilio
especial en B° 245 Viviendas - Tira
12 B - Planta Baja - Depto. 1 de la
ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.

Ushuaia, 07 de Septiembre de 2012.-
Dra. Verónica Attiz - Subinpectora
General de Justicia

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE.

DENOMINACION: CELEM-
MA PATAGONICA SA

INSTRUMENTO:  Escritura Pú-
blica N° 310 de fecha 11 de Julio
de 2011 y Escritura Pública N° 486
de fecha 26 de Setiembre de 2011,
pasada por Maria Laura Bitsch, Es-
cribana Autorizante; Titular del Re-
gistro Notarial Nro 8 de Tierra del
Fuego.
SOCIOS:  Los Señores PABLO
DANIEL MARTIN, D.N.I.
23.207.008, Argentino, mayor de
edad, domiciliado en la calle Base
Marambio N° 2.412 de esta ciudad
y HORACIO MARCELO SURT,
D.N.I. 22.206.015, Argentino, ma-
yor de edad, domiciliado en la calle
Lengas N° 1.121, 1°  Piso, Depar-
tamento 4 de esta ciudad.
DOMICILIO SOCIAL: Calle
Carlos Alberto Lisa N° 2.226 de la
ciudad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego.
OBJETO SOCIAL:  La sociedad
tiene por objeto realizar por cuenta
propia de terceros y/o asociada a
terceros, en cualquier lugar del país
o del extranjero, operaciones rela-
cionadas con las siguientes activida-
des: CONSTRUCCION Y VENTA
DE INMUEBLES, y en general, la
construcción y compraventa de todo
tipo de inmuebles; la construcción de
todo tipo de obras publicas o priva-
das, ya sea a través de contratacio-
nes directas o licitaciones para la
construcción de viviendas, puentes,
caminos y cualquier otro trabajo del
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Dra. María Laura NUÑEZ - Secretaria Interina - J.A.M.F.

B.O. 3068/3069

Dra. María Laura NUÑEZ - Secretaria Interina - J.A.M.F.

B.O. 3068/3069

ramo de la ingeniería o arquitectu-
ra.- Asimismo, corresponde al obje-
to social la intermediación en la com-
praventa, administración y explota-
ción de bienes inmuebles propios ex-
clusivamente.
CAPITAL:  El Capital Social, es-
tará dividido en acciones, las que
serán nominativas no endosables, fi-
jándose dicho capital en la suma de
PESOS CIEN MIL ($ 100.000.00),
dividido en DIEZ MIL (10.000) ac-

ciones nominativas no endosables,
por un valor nominal de DIEZ PE-
SOS ($ 10) cada una.
El señor PABLO DANIEL MAR-
TIN, suscribe (6.000) acciones re-
presentativas, por un valor de PE-
SOS SESENTA MIL ($ 60.000,00)
y el señor HORACIO MARCELO
SURT, suscribe (4.000) acciones
representativas por un valor de
PESOS CUARENTA MIL ($
40.000,00).-

CIERRE DE EJERCICIO:  30
de Junio de cada año.
ADMINISTRACION Y RE-
PRESENTACION: AGUILAR
FACUNDO PABLO, DNI
29.909.867, como presidente del di-
rectorio de la sociedad. Duración
del mandato. 2 ejercicios.
DIRECTORA SUPLENTE:
MARTA ELIANA RODRIGUEZ,
DNI N° 21.365.995.
PLAZO DE DURACION:  No-

venta y nueve (99) años.
DOMICILIO ESPECIAL: Se
establece el domicilio especial del
presidente del directorio mediante
nota (CARLOS ALBERTO LISA
N° 2.226, de la ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego).

RIO GRANDE,  27 de Agosto de
2012.
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros - Río Grande - I.G.J.
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DECRETO N° 2082

DECRETO N° 2078
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                      Pág.

LEYES PROVINCIALES

888 INCORPORA artículo 20 bis a la Ley provincial 389, Régimen Unico de Pensiones Especiales (RUPE) 1
890 ESTABLECE en la Provincia de Tierra del Fuego,  la obligatoriedad del Sistema de Aro Magnético para

Personas con Hipoacusia 1
891 ADHIERE la Provincia de Tierra del Fuego, a la Ley nacional 26.227, de creación del Consejo Federal

de la Juventud 2

DECRETOS

2061 TENGA por Ley N° 890 2
2062 TENGA por Ley N° 891 2
2063 COMUNICA traslado fuera de la Provincia de la señora Gobernadora, DEJA en Ejercicio del Poder

Ejecutivo al Sr. Vicegobernador Dn. Roberto Luis CROCIANELLI 2
2064 REASUME sus funciones la señora Gobernadora 2
2065 CONCEDE período de Descanso Anual año 2011, a la Sra. Secretaria de Planificación Estratégica

del Ministerio Jefe de Gabinete, Lic. Sandra Graciana GARNICA 2
2066 CONCEDE Licencia Especial de Invierno  año 2011, a la Sra. Secretaria de Planificación Estratégica

del Ministerio Jefe de Gabinete, Lic. Sandra Graciana GARNICA 2
2067 AUTORIZA prórroga por el término de dos meses del contrato de seguro sobre el parque automotor

de la Provincia
2068 PROMUEVE de categoría a la agente Marcela Noelia CANTOS 2
2069 AUTORIZA adscripción de la agente Bárbara M. MALDONADO, al Bloque Frente Para la Victoria

de la Legislatura Provincial 3
2070 APRUEBA el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones del Instituto Provincial Autárquico Unificado

de Seguridad Social, conforme los Anexos  del presente 3
2071 CONCEDE Descanso Anual año 2011 al Sr. Secretario General de Gobierno, Lic. Osvaldo Julio MONTI3
2072 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Dirección General de Bosques - Secretaría de

Desarrollo Sustentable y Ambiente al señor Matias Alejandro GATTI 3
2073 APLICA la sanción de CESANTÍA al agente José Alberto CHAMPONNAY ROBLES 3
2074 ACEPTA  renuncia presentada por la agente Elda Lidia VILLAGRAN a fin de acogerse al beneficio

de la Jubilación Ordinaria 3
2075 ACEPTA renuncia presentada por la agente Marta Carlota FLORES a fin de acogerse al beneficio
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de la Jubilación por Edad Avanzada Mínima 4
2076 NO HACE LUGAR al recurso jerárquico deducido subsidiariamente por la agente María de los

Ángeles TULIAN 4
2077 DA tratamiento de denuncia de ilegitimidad al recurso de reconsideración extemporáneamente deducido

por la Sra. Gabriela Alejandra ROMERO 4
2078 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre la Provincia  y la Sra. Mayra S.

RODRIGUEZ MATOSO 4
2079 ACEPTA la renuncia a la planta transitoria presentada por la agente Verónica Elizabeth MONTERO 4
2080 MODIFICA Artículo 2° del Decreto Provincial N° 1165/12 4
2081 NO HACE LUGAR al recurso jerárquico deducido subsidiariamente por la agente María Magdalena

TAPIA 4
2082 RATIFICA Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia y el Sr. Moise

Osbaldo ANDRADA 4
2083 NO HACE LUGAR al recurso jerárquico deducido subsidiariamente por la Sra. Norma I. THOMAS 4
2084 DISPONE pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Escribiente Miguel A. CORDOBA 4
2085 DA de baja de la Policía de la Provincia al Agente Rocío Celeste GONZALEZ FEIGI 5
2086 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor del señor Enrique Daniel OCHOA 5

RESOLUCIONES MINISTERIO DE GOBIERNO, COORDINACION GENERAL Y
JUSTICIA

401/11 a 403/11 5
RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

684/12 a 696/12 6
RESOLUCIONES SECRETARIA DE REPRESENTACION OFICIAL

75/12 a 93/12 6
RESOLUCIONES SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

501/11 a 549/11 8
RESOLUCIONES SECRETARIA DE ENERGIA E HIDROCARBUROS

149/12 a 157 - 166 - 168 a 177/12 12
RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE CONTROL Y GESTION - M.D.S.

08/12 a 15/12 14
RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y ECONOMIA
PETROLERA - S.E. e. H.

66/12 a 79/12 - 87/12 a 91/12 15
RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS

300/11 a 350/11 16
ACTA COMISION PARA EL AREA ADUANERA ESPECIAL

531 21
COMUNICADOS

El Instituto Provincial de Vivienda comunica Circular Aclaratoria N° 2 - Licitación Pública IPV
OBRAS N° 01/12 39
El Instituto Provincial de Vivienda comunica Circular Aclaratoria N° 1 - Licitación Pública IPV
OBRAS N° 02/12 39
Instituto Provincial de Regulación de Apuestas comunica Circular Aclaratoria - Resol. I.P.R.A.
N° 627/12 40

LICITACIONES

El Gobierno de la Provincia - Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 21/12 40
El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia llama a Licitación Pública N° 03/12 40
El Gobierno de la Provincia - Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 13/12 40

EDICTOS

El Juzgado Primera Instancia en Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados «SOTO MALDONADO SANTIAGO C/JUAN LANGER Y CIA S.R.L.
S/USUCAPION» 40
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "ATELCO HOLDING SOCIEDAD ANONIMA C/MARTINEZ VALLE, Vicente
y Otra, Carlos H. MARTINEZ, Margarita LOPEZ y/o sus sucesores S/USUCAPION" 40
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 2 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Guzmán Jorge Eduardo s/Cobro de Pesos" 41
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
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caratulados "Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Quiroz Juan Carlos s/Cobro de Pesos" 41
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Delgado Miguel Angel s/Cobro de Pesos" 41
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Moreno Lucia Virginia s/Cobro de Pesos" 41
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Romero Ramón Guillermo s/Cobro de
Pesos" 41
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "BANCO DE SERVICIOS Y TRANSACCIONES S.A. FIDUCIARIO DEL
FIDEICOMISO FINANCIERO PRIVADO BST DISTRESS I C/JARA ALGO OMAR
S/EJECUCION HIPOTECARIA 41
El Juzgado Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Sur, comunica autos caratulados "CASTRO
HECTOR ALBERTO S/SUCESION AB INTESTATO" 42
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, comunica autos caratulados
"SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA C/ GARRO, CANDIDO MARCELINO
S/EJECUCIÓN FISCAL POR COBRO DE TASA DE JUSTICIA" 42
CONSTITUCION DE: CONSTRUCTORA HAUSH S.R.L." 42
CONSTITUCION DE: "CELEMMA PATAGONICA SA" 42
El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la ciudad de Ushuaia cita a las personas detalladas
en el presente edicto 43
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